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~ UNAM lnttoducc1ón 

1 N T'R O® U GGI ó N 

En estos momentos en que nos encontramos en una época de grandes 

cambios económicos, sociales, políticos e ideológicos, los cuales buscan el 

avance a una mejor convivencia social, es fundamental destacar la 

importancia de la actuación profesional de la Contaduría Pública como 

elemento dinámico de las organizaciones que generan la economía para el 

desarrollo del país. 

Es importante reconocer que la Contaduría Pública ha demostrado ser a 

través del tiempo una valiosa herramienta para el crecimiento de nuestro 

país, como muestra de ello la sociedad y las autoridades fiscales le han 

otorgado su confianza, y en consecuencia se le han encomendado 

diversas funciones, destacando principalmente entre ellas la auditoría de 

estados financieros para fines fiscales, medio por el cual la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público reconoce el trabajo de los contadores públicos 

y otorga credibilidad a su trabajo, lo cual sin duda alguna constituye un 

hecho importante en su práctica profesional. 



"UNAN ln{todycción 11 

Actualmente la auditoría ha cobrado gran importancia en el campo 

empresarial, la demanda de servicios del contador público ha crecido, su 

trabajo ya no consiste en ser un detective para descubrir fraudes o 

rectificar errores, sino proporcionar una opinión que sirva como guía a las 

personas interesadas mediante el análisis e intenpretación de las cifras 

contenidas en los estados financieros, por ello es importante analizar su 

trascendencia y evaluar su evolución, y es precisamente en el primer 

capítulo de este trabajo que se mencionan en fonma breve algunos 

aspectos relevantes respecto a la auditoría, su concepto, objetivos y 

clasificación, con el fin de destacar la importancia de esta actiVidad. 

La auditaría de estados financieros es la actiVidad priVatiVa del contador 

público en el ejercicio independiente de su profesión, el resultado final de 

su trabajo se concreta en la formulación de un documento conocido como 

dictamen, medianté éste el auditor hace del conocimiento de las personas 

interesadas los resultados de su trabajo y la opinión que se ha formado a 

través de su examen, por la importancia que tiene tanto para su cliente 

como para los diversos interesados que van a hacer uso y a tomar 

decisiones con base en su trabajo, se ha hecho necesario que se 

establezcan normas que regulen sus características y requisitos. 



IUNAM lnttoducción III 

Por esta razón, la Contaduría Pública, a nivel nacional e internacional ha 

asumido desde hace varias décadas, la responsabilidad ante la sociedad 

de establecer normas de actuación profesional de los contadores públicos, 

en particular en el área de auditoría, con el objeto de asegurar un nivel de 

calidad adecuado a este servicio profesional y como respuesta a la 

confianza que la sociedad deposita en los estados financieros 

dictaminados. Por ello en el segundo capítulo de este trabajo se 

mencionan las normas, reglamentos y disposiciones legales emitidos por 

los organismos profesionales para regular la actuación del contador 

público en el ejercicio independiente de su profesión, propiamente cuando 

realiza la auditoría de los estados financieros. 

El dictamen de estados financieros para fines fiscales sin duda alguna se 

ha convertido en un instrumento muy útil para la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público en materia de fiscalización a los contribuyentes, 

documento que tiene 40 años de aplicación, lo que por sí mismo habla de 

la confianza que en él han depositado tanto las autoridades fiscales como 

las personas que lo solicitan. 



~UNAM lntt"oduccjón IV 

Esta confianza a fin de cuentas no solo se deposita en una persona, sino 

en la profesión contable en su conjunto, lo cual es producto de esfuerzos 

realizados por los profesionales que ejercen esta actividad. 

Es debido a la importancia que representa este documento, que en el 

tercer capítulo de este trabajo se muestra el origen, desarrollo y cambios 

que ha tenido el dictamen para efectos fiscales en nuestro país, así como 

el análisis de las disposiciones fiscales vigentes y los requisitos que debe 

cubrir la infonmación que debe entregar a las autoridades fiscales el 

contador público al dictaminar sobre los estados financieros. 

Es evidente que en las últimas décadas se han desarrollado 

extraordinariamente avances sobre el área computacional los cuales han 

jugado un papel muy importante en el futuro de nuestro país y la 

auditoría ha aprovechado estos medios para utilizarlos como una 

herramienta de vital importancia, que sirve como auxiliar en la 

elaboración del dictamen fiscal para fines de lnfonmación a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 



gUNAM lnttoducción V 

A partir de 1991, fecha en que se origina el dictamen fiscal en diskette, 

en lugar del tradicional cuadernillo que se venía elaborando en 

forma manual, las autoridades fiscales se han preocupado en 

analizar los cambios de estructura y operativos del dictamen fiscal 

con la finalidad de facilitar su llenado y presentación. Para conocer mejor 

su manejo y características en el cuarto capítulo, se muestra la forma en 

que se debe integrar la información que se requiere para la presentación 

del dictamen fiscal en disco magnético. 

Finalmente en el quinto capítulo, se presenta un caso practico relativo al 

dictamen fiscal, mencionando específicamente los principales aspectos 

referentes a su presentación, tal y como lo establecen las disposiciones 

fiscales en la materia para ejemplificar lo expuesto en los capítulos 

anteriores. 

Con lo anterior espero que el presente trabajo sea de utilidad para todos 

aquellos que tengan la necesidad de elaborar un dictamen fiscal o 

simplemente sean usuarios o sujetos del mismo, no pretendiendo crear 

algo nuevo sino presentar en forma clara y sencilla la preparación del 

dictamen de estados financieros para fines fiscales. 
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rJ! UNAM Capítulo 1 Aspectos Genctales 

C''(lp llUbO 1 

A~PE:CTO~ GENERAL€~ 

1.1. EL CONTADOR PÚBUCO COMO AUDITOR 

En la práctica profesional y dada su capacidad como observador de las 

actividades económicas, el Contador Público se ha ganado la confianza de 

la sociedad a tal grado que se le ha encomendado una función privativa 

que consiste en emitir una opinión independiente sobre la veracidad que 

puedan o no presentar ciertos datos económicos sujetos a juicio. 

El resultado de esta función la cuál se concreta en la emisión de un 

documento conocido como dictamen, comprende Ja formulación de su 

opinión sobre la situación financiera, resultados y otros aspectos 

relevantes de Ja información contable de las empresas e instituciones. 

La auditoría externa de estados financieros es la función más conocida en 

la actividad independiente del Contador Público y es quizás la más 

importante, ya que el resultado de este trabajo es la opinión por parte de 

un experto independiente, acerca de que el informe sobre datos 

económicos que una persona presenta a otra son correctos. 
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Actualmente la actividad de auditoría ha cobrado gran importancia debido 

quizás principalmente, a la necesidad de las empresas de obtener 

información financiera que les permita determinar cual es y será su papel 

dentro del ámbito económico en donde se desenvuelven. 

Para los accionistas, acreedores, empleados y terceros interesados en los 

resultados de la compañía es muy importante el contar con información 

útil y confiable que permita tomar las mejores decisiones, de ahí se deriva 

la conveniencia de que un profesional independiente revise el contenido 

de los estados financieros, a través de una auditoría, y así determinar su 

grado de credibilidad. Por esta razón cada día surge más la necesidad de 

que dicha información sea veraz y confiable, y la auditoría, con el 

dictamen que emite ofrece este respaldo de credibilidad. 

La auditoría o el examen de estados financieros, es una actividad 

necesaria para emitir el dictamen, la cual requiere que el Contador Público 

revise muchos aspectos de las actividades y procedimientos de una 

organización. 
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Esto le permite, además de emitir su opinión sobre los estados 

financieros, detectar diversos problemas administrativos, muchos de los 

cuales involucran deficiencias en los sistemas y técnicas de información y 

control, como los presupuestos, el control de costos, informes internos, 

procesamiento electrónico de datos y análisis cuantitativos. 

Al conocer la situación real del ente económico, el Contador Público puede 

aconsejar a sus clientes sobre las mejoras necesarias a aplicar en el 

control interno, y ofrecer sugerencias constructivas sobre cuestiones 

financieras, de impuestos y de funcionamiento de la empresa. 

Sólo el Contador Público puede emitir un dictamen sobre los estados 

financieros de un ente económico, producto de su trabajo profesional 

como auditor externo que representa el esfuerzo de mucho tiempo, no 

sólo en un trabajo específico sino a lo largo de su formación profesional, y 

es la mejor carta de presentación de su ejercicio profesional como 

compromiso ante la sociedad en cuanto a haber hecho un trabajo digno y 

honesto para que el público confíe en los números que se presentan. 
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La importancia que tiene el dictamen en la práctica profesional es esencial 

ya que es usualmente lo único que el público conoce de su trabajo, y es a 

través del mismo que proporciona información para que las personas 

interesadas en el funcionamiento de las empresas o negocios tomen 

decisiones para diversos fines. 

Por tal motivo, el Contador Público contrae considerable responsabilidad 

con el público, con su profesión y consigo mismo, debido a la 

trascendencia que las personas para quienes la emite conceden a su 

opinión, precisamente por el alto grado de credibilidad que estas personas 

le confieren a dicha opinión. 

Por ello se puede concluir que la trascendencia que tiene el dictamen en 

la práctica profesional del Contador Público es fundamental por la 

utilización que de esa información hacen las personas físicas y morales 

interesadas en la marcha y funcionamiento de las mismas, utilización que 

se basa en la confianza que esos usuarios depositan en la opinión 

expresada por él. 
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1.2. CONCEPTO DE AUDITORÍA 

A través del tiempo la auditoría ha sufrido diversos cambios en cuanto a 

objetivos como en técnicas usadas. En los primeros años de la Contaduría 

Pública, la función de auditoría consistía primordialmente en un trabajo de 

vigilancia el cual tenía como principal objetivo el descubrimiento de 

fraudes y errores técnicos. 

Sin embargo, en la actualidad este concepto ha ido cambiando, debido al 

desarrollo del país y a los recientes cambios económicos en el mundo y 

por consiguiente de las empresas. 

Como ya se ha mencionado la auditoría es la revisión de los estados 

financieros de la compañía con objeto de proporcionar una opinión acerca 

de la razonabilidad de la información plasmada en dichos estados, la cual 

servirá a los accionistas de la empresa, los trabajadores o el estado para 

la toma de decisiones. 
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Para poder comprender mejor la importancia que representa para la 

Contaduría Pública, es muy importante definir primeramente dicho 

concepto: la palabra ''Auditoría", viene de la palabra española 

"Audiencia", derivada de las voces latinas <<Audire>> que significa (oír), 

<<Auditio>> (acto de oir o audición) ó <<Auditus>> (oido, facultad de 

oir)1
; sin embargo, este término ha sufrido cambios con el transcurso del 

tiempo. 

Existen diversas definiciones de Auditoría elaboradas por varios autores, a 

continuación menciono sólo algunas de ellas: 

Para Phillip L. Defliese, la auditoría "es un examen que pretende servir de 

base para expresar una opinión sobre la razonabilidad, consistencia y 

apego a los principios de contabilidad generalmente aceptados, de 

estados financieros preparados por una empresa o por otra entidad para 

su presentación al público o a otras partes interesadas". 2 

1Andrés Suárez Suárez, "LiJ Moderna Auditoría~ Editorial Me Graw Hill, México D.F. 
1992 (pág. 1) 
2 Phillip L. Defliese, Kenneth P. Johnson, "Auditoria Montgomery" 8ª. Edición 1987, 
traducción por C.P. Rogelio casas Alatriste (pág. 31) 
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Arthur Holmes señala que la auditoría "es la verificación sistemática y 

científica de los libros de contabilidad, las pólizas y otros registros 

financieros y legales, con el fin de determinar la exactitud e integridad de 

la contabilidad y el de mostrar las operaciones y la verdadera situación 

financiera, certificando los estados que han de presentarse" .3 

Según los hermanos Mancera la auditoría "es el examen de los libros de 

contabilidad, de los registros, documentación y comprobación 

correspondiente de una persona, de un fideicomisario, de una sociedad, 

de una institución, de una empresa, de una sucesión, de una oficina 

pública, de una copropiedad, de un negocio especial cualquiera y llevarlo 

a cabo con el objeto de determinar la exactitud o la inexactitud de las 

cuentas respectivas y de informar y dictaminar acerca de ello". 4 

Fernando Diez Barroso considera que la auditoría "es la ciencia del 

análisis, comprobación y estimación de las cuentas" .s 

3 Arthur M. Holmes, "Auditoria, Principios y Pnxedimientos"Unión Tipográfica, Editorial 
Hispanoamericana, 2•. Impresión, México D.F. 1987, (pág. 21). 
4 Mancera Hermanos y Colaboradores, 'Terminología del Contador~ Editorial Banca y 
Comercio, S.A., 9ª. Edición, México D.F. 
5 C.P. Francisco Javier Sánchez Alarcón, Programas de Auditoría, Editorial ECASA, 8ª. 
Edición, México D.F. 1996, (pág. 5). 
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Estos autores tienen una apreciación distinta del concepto de auditoría, 

sin embargo, podemos observar que todos coinciden al afirmar que la 

auditoría consiste en la revisión de los documentos, comprobantes y 

registros efectuados por una empresa, con el objeto de comprobar su 

veracidad y cuyo objetivo principal consiste en expresar una opinión 

profesional independiente sobre la razonabilidad con que éstos presentan 

la situación financiera de la empresa. 

Dicho concepto ha cambiado durante las últimas décadas debido al 

desarrollo de nuestro país y a los recientes cambios económicos ocurridos 

en el mundo, el día de hoy el término se utiliza no sólo para referirse a la 

revisión de cuentas en un sentido estricto, sino también para designar a 

toda aquella actividad de control de las operaciones económico

financieras, de cualquier entidad económica ya sea pública o privada, con 

el fin de cerciorarse que las cifras ahí presentadas constituyen una 

imagen fiel del patrimonio y resultado de las operaciones de la empresa 

de conformidad con la normatividad que le es aplicable y los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 
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Cabe señalar que la auditoría de estados financieros no releva a la 

administración de sus responsabilidades. El contenido y elaboración de los 

estados financieros es responsabilidad de la administración de la 

compañía; así como el mantenimiento de los registros contables, de 

controles internos adecuados y la aplicación de políticas de contabilidad. 

Se puede resumir que en su más amplio sentido, la auditoría es el 

examen de los libros, documentos, cuentas, comprobantes y registros de 

una empresa con el objeto de comprobar su exactitud y descubrir los 

errores debidos a la aplicación incorrecta de los principios de contabilidad, 

así como las desviaciones originadas por equivocaciones matemáticas. 

Entonces, se puede concluir que el objetivo del auditor es emitir una 

opinión objetiva que le penmita obtener la certeza de que los estados 

financieros reflejan la autenticidad de los hechos. Para ello, es 

indispensable que se cumplan ciertos requisitos mínimos de orden general 

referentes no sólo a la persona, sino también al desempeño de su labor y 

características de información. Dichos requisitos son las "Nonnas de 

Auditoria", de las cuales hablo con mayor amplitud en el capítulo 2. 
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1.3. CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

El campo de acción donde se desarrolla la profesión del Contador Público 

es muy amplio, por lo que los objetivos que se persiguen en un momento 

dado pueden variar, por ello se pueden clasificar tomando en 

consideración los siguientes puntos: 

A) El alcance y finalidad del trabajo a desarrollar. 

B) La época o período que abarca. 

C) La persona que la realiza. 

D) La fecha en que son aplicados los procedimientos de auditoría. 

l. Tomando como base el alcance y finalidad dei trabajo a desarrollar, 

las auditorías se clasifican en: 

l. Auditada de balance. Es aquella que se realiza a base de pruebas 

selectivas y trata de determinar, exclusivamente, la corrección de 

los saldos. En la práctica esta clase de auditoría es también 

conocida como de saldas o de estados financieros. 
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2. Auditoría detallada o de movimientos. Es aquella que se lleva a 

cabo mediante la revisión de todos y cada uno de los movimientos 

operados en la contabilidad en un ejercicio a fin de establecer su 

corrección o incorrección, pero sin llegar a determinar saldos, 

únicamente consiste en la revisión de los movimientos. 

Esta clase de auditoría prácticamente está en desuso, debido a que 

son pocas las personas a quienes les interesa conocer únicamente 

los saldos de una cuenta, resultando muy tardada y costosa. 

3. Auditada completa o de movimientos v saldos. Es una combinación 

de las dos anteriores y consiste en la revisión de todos y cada uno 

de los movimientos operados en la contabilidad y en la 

determinación de los saldos. 

4. Auditoría especial. Es aquella que se efectúa en una cuenta o grupo 

de cuentas en particular. Esta clase de auditoría se puede practicar 

a base de pruebas selectivas o realizar en forma detallada. 
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II. Tomando como base la época o período que abarca, la auditoría se 

clasifica en: 

l. Auditoría continúa o oermanente. Es aquella que como su nombre 

lo indica, se realiza constante o continuamente, pudiendo 

efectuarse antes o después de registradas las operaciones en los 

libros. 

2. Auditoría eyporádica o eventual. Es aquella que se efectúa en forma 

ocasional, de acuerdo con el deseo de los dirigentes del negocio, no 

teniendo, por tanto, un período definido. 

III. Tomando como base la persona que lleva a cabo Ja auditoría, ésta se 

clasifica en: 

J. Auditoría interna. Esta actividad es desarrollada por personas que 

dependen directamente de la empresa, destinadas a la revisión y 

vigilancia de las operaciones contables, financieras y 

administrativas, que interesan particularmente a la administración, 

con el fin de promover la eficiencia de sus operaciones. 
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2. Auditoría externa. Es aquella realizada por profesionistas 

independientes y que no tienen ninguna relación jerárquica, ni 

salarial con la administración de la empresa. Estos profesionistas 

actúan por propia cuenta, cuyo objeto final de su trabajo es la 

emisión de un juicio imparcial conocido como ''Dictamen u opinión~ 

merecedor de la confianza de terceros. 

IV. Tomando como base la fecha en que son aplicados los 

procedimientos de auditoría, ésta se clasifica en: 

l. Auditoría c!eta!lada. Consiste en la revisión de los sistemas de 

control interno y de los procedimientos de contabilidad establecidos 

en la empresa, con la finalidad de proporcionar un memorándum de 

sugerencias y determinar los procedimientos de auditoría que se 

van a aplicar en cada una de las áreas. 

2. Auditoría Preliminar. Consiste en adelantar el trabajo para entregar 

con tiempo los informes solicitados por el cliente. 
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J. Auditoría final. Esta auditoría consiste únicamente en conectar los 

saldos de la auditoría preliminar y los del cierre del ejercicio, 

verificando aquellas partidas que hayan tenido variaciones 

importantes durante la auditoría preliminar. 

1.4. OBJETO DE LA AUDITORIA 

En años anteriores los propósitos principales de una auditoría eran el 

descubrimiento de fraudes, el descubrimiento de errores o un examen en 

caso de liquidación forzosa. Como consecuencia de lo anterior, el trabajo 

del auditor se limitaba más o menos a estos puntos de vista. 

Uno de los objetivos más importantes que pretende una auditoría es 

asegurarse de la confiabilidad de los estados financieros que están sujetos 

a su revisión y proporcionar una opinión acerca de la razonabilidad en la 

presentación de dichos estados, con la finalidad de servir, en base a los 

resultados obtenidos durante su examen, como una guía para las 

decisiones futuras de la administración respecto a asuntos financieros, 

tales como pronósticos, control, análisis e infonmación. 
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La auditoría no debe sólo considerarse como un instrumento que sirva 

para el descubrimiento de errores e irregularidades, sino que también 

deberá servir como base para orientar a la administración en cuanto a la 

dirección de un negocio. 

En la actualidad, esa actitud ha cambiado y los hombres de empresas 

exigen ahora un trabajo mucho más amplio y de mayor alcance analítico 

que la primitiva revisión rutinaria, el examen de los estados financieros 

que realiza el auditor ya no sólo se considera como un medio para 

descubrir fraudes e irregularidades, sino que esta percepción se ha 

ampliado. 

Se supone que el auditor está bien enterado y con gran experiencia sobre 

la teoría y prácticas contables; reconoce la marcha de los negocios, las 

leyes mercantiles, finanzas, organización e impuestos, tanto federales 

como del Estado y su opinión es la de un experto desinteresado, exento 

de prevención y sin prejuicios, por todo esto el trabajo del auditor es de 

gran valor y utilidad para cualquier interesado en la empresa que se 

audita. 
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Hoy en día se tiene un concepto más amplio de la auditoría en cuanto a la 

información, puesto que no tan sólo se preocupa por proporcionar 

información a la administración y a los accionistas, sino que además 

también debe ofrecer información útil a otras personas o instituciones, 

tales como dependencias, sindicatos, analistas financieros, consultores 

profesionales y muchos otros. 

Los propósitos generales de una auditoría en la actualidad pueden 

resumirse como sigue: 

l. Precisar la condición financiera y las utilidades de un negocio para 

conocimiento de: 

a) Los propietarios, socios o accionistas. 

b) Los gerentes, funcionarios o directores. 

c) Los banqueros o inversionistas. 

d) Y otros acreedores. 

2. Descubrir fraudes o malversaciones. 

3. Descubrir errores. 
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1.5. IMPORTANCIA DE LA AUDITORÍA 

Los estados financieros constituyen un instrumento utilizado por la 

administración de una compañía, con objeto de dar a conocer información 

acerca de las operaciones que realiza la entidad y de ciertos eventos 

económicos externos que afectan su funcionamiento. 

Para las personas interesadas en la compañía, es de vital importancia el 

contar con información útil y confiable que permita tomar las mejores 

decisiones, de ahí nace la conveniencia de que un profesional 

independiente revise el contenido de dichos estados y proporcione 

información acerca de su veracidad. 

La auditoría es la actividad por excelencia del contador público puesto que 

ésta fue la actividad que vino a darle el toque profesional y que lo 

identifica con sus características más esenciales, como son 

responsabilidad e independencia. Esta área de actuación del contador 

público tiene un interés que puede extenderse a muchos sectores 

socioeconómicos. 
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Un sector íntimamente ligado con la empresa esta formado por los socios 

y accionistas los cuales requieren una información clara, veraz y oportuna 

de los resultados de su empresa, ocupando para dicho efecto los servicios 

de un profesional que certificará esa información después de efectuar el 

trabajo necesario. 

Los resultados de dicho trabajo pueden ser utilizados por la propia 

administración, dirección o gerencia de la empresa, si en un momento 

dado desea saber el grado de eficiencia de su propia actuación, para lo 

cual la opinión profesional del auditor, satisface esa necesidad, señalando 

deficiencias y proporcionando consejos e indicaciones que guíen a la 

administración de la compañía. 

Los trabajadores y empleados son otro grupo de personas que en un 

momento dado, pueden servirse de la opinión e informe resultante de la 

auditoría de la empresa donde prestan sus servicios; las razones bien 

pueden ser verificar que las utilidades sean correctas o simplemente 

conocer la productividad de la empresa, para basar alguna petición de 

aumento de salario u otras prestaciones. 
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También al público en general le pueden interesar Jos servicios de 

auditoría que presta el profesional en esta materia, ya que puede tener 

interés en conocer el estado de madurez, solvencia o liquidez de 

determinada empresa, y conocer hasta que grado afectaría en el 

desarrollo del país. 

Para las autoridades hacendarias la opinión del contador público es muy 

importante, ya que a través de este medio, puede asegurarse del 

adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente 

utilizando para este efecto los dictámenes proporcionados por los 

contadores públicos. 

Bajo este contexto es posible concluir con seguridad que la actividad de 

auditoría es de gran importancia debido principalmente a la necesidad de 

las empresas y los demás usuarios por obtener información financiera 

veraz y confiable que les permita determinar cual es y será su papel 

dentro del ámbito económico en donde se desenvuelven, y la auditoría 

con el dictamen que emite ofrece este respaldo de credibilidad. 
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CtiPITUbO 11 

MARCO NORMATl\10 EN LA ACTUACIÓN 
DEL CONTADOR PÚBLICO 

2.1. LA CONTADURÍA PÚBUCA Y SU REGLAMENTACIÓN 

Al surgir la Contaduría Pública en nuestro país, los miembros de la 

profesión sintieron la necesidad de agruparse, esto con el fin de uniformar 

su práctica profesional y de regular ésta misma mediante una serie de 

normas de carácter ético y técnico y así proteger los intereses de los 

usuarios de sus servicios y del público en general. 

Esto motivó que en 1917 se formara la primera agrupación profesional, la 

cuál fue denominada Asociación de Contadores Públicos, y cuya finalidad 

principal consistía en unificar criterios y lograr la implementación y 

aceptación de normas, principios y procedimientos básicos de ética y 

actuación profesional por parte de sus asociados. 
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Desde sus inicios, la Contaduría Pública ha reconocido el gran 

compromiso y la enonne responsabilidad que adquiere no sólo frente al 

cliente que contrata sus servicios, sino también frente a terceros, como 

miembros del Consejo de Administración, accionistas, inversionistas, 

acreedores bancarios y particulares, proveedores y trabajadores, quienes 

utilizan los resultados de su trabajo para la toma de decisiones. 

Esta responsabilidad ante la sociedad ha originado que los cuerpos 

colegiados que agrupan a la profesión, se hayan preocupado por 

establecer reglas de actuación profesional para los contadores públicos 

que actúan como auditores externos, con objeto de garantizar ese alto 

nivel de calidad en sus servicios. 

Por ello con la finalidad de asegurar un servicio de auditoría sobre bases 

satisfactorias para las personas que utilizan los servicios del Contador 

Público, se crearon por parte del Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, distintas Comisiones para el establecimiento de 

pronunciamientos en materia de Nonnas y Procedimientos de Auditoría, 

otorgándoles el carácter de nonnatividad. 
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Una de ellas es la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría 

(CONPA), la cuál fue formada en 1955 y es de las más trascendentes del 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, su estructura está integrada 

básicamente por contadores públicos que trabajan en el sector 

independiente de la profesión y algunos representantes de otros sectores. 

Esta comisión fue creada con el propósito fundamental de determinar los 

procedimientos de auditoría recomendables para el examen de los 

estados financieros que sean sometidos a la opinión del Contador Público 

y emitir además las reglas que rigen las actividades profesionales de los 

auditores externos, reglas que se denominan ''Normas y Procedimientos 

de Auditoría''. 

Además tiene el compromiso de promover y patrocinar la publicación de 

elementos materiales que contribuyan al desarrollo profesional del 

Contador Público en el campo de la auditoría, a mantener y aumentar su 

capacidad técnica y a integrar una doctrina profesional de alto nivel y 

adaptada a las circunstancias y modalidades especiales de este trabajo en 

nuestro país. 
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Además de la Comisión de Nonnas y Procedimientos de Auditoría, existen 

dentro del propio Instituto Mexicano de Contadores Públicos otros grupos 

de trabajo, los cuáles también emiten reglas de carácter nonnativo, y de 

los que se hace una síntesis a continuación: 

• La Comisión de Principios de Contabilidad (CPC) se constituyó en 1967 

y se integró por un grupo de especialistas en infonnación financiera, 

la mayoría también contadores públicos, pero provenientes de 

diversos sectores y representantes de diversas agrupaciones del 

sector público y privado como el Instituto Mexicano de Finanzas, la 

Comisión Nacional de Valores y la Asociación Mexicana de Bancos, y 

algunos contadores públicos independientes. 

Esta comisión tiene como finalidad dar al ejercicio de la Contaduría 

Pública, las nonnas en que basen su actividad contable, teniendo 

siempre como principal objetivo la perfección de la técnica contable y 

el estricto apego a la verdad, lo cual logra por medio de la emisión de 

los ''Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados'; de uso y 

aplicación general para todas las empresas en México. 
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• La Comisión de Educación Profesional Continua (EPC) se constituyó en 

1979 y desde su creación reconoció la importancia de los cambios que 

ocurrían en el entorno económico en que se desenvolvía la profesión, 

por lo cual consideró que no era suficiente contar con un título 

profesional para actuar, sino que se requería además un proceso de 

actualización de los conocimientos para asegurar la calidad del servicio 

profesional. 

Para ello la EPC estableció publicar disposiciones por medio de las 

cuáles se obliga a todos los contadores públicos a capacitarse y asistir 

a cursos, conferencias, seminarios y participar en comisiones de 

trabajo de sus colegios profesionales o del IMCP desempeñando 

labores de tipo académico, para que, evaluadas estas actividades con 

determinada metodología se acredite este proceso de actualización. 

Todos los pronunciamientos que emiten estas Comisiones son sometidos 

a un proceso de revisión entre la membresía del IMCP y, posteriormente, 

entran en vigor con el carácter de obligatorio para toda la profesión, con 

base en los estatutos del propio Instituto. 
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Existen además otros mecanismos de reglamentación a nivel mundial, 

representados por organismos internacionales que agrupan a la profesión 

como la International Federation of Accouuntants (Federación 

Internacional de Contadores Públicos IFAC), la International Accounting 

Standards Committee (Comité de Normas Internacionales de Contabilidad 

IASC) y la Asociación Interamericana de Contabilidad(A!C). 

La Federación Internacional de Contadores surgió con la finalidad de 

coordinar y guiar los esfuerzos para lograr normas de ética y educación 

de la profesión contable a nivel mundial, actualmente su objetivo principal 

es el desarrollar y dar realce a la profesión contable mundialmente 

coordinada con normas y reglas armonizadas entre todos los países. 

El Comité de Normas Internacionales de Contabilidades el Organismo que 

se encarga de preparar y emitir las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC's) que el IMCP se encarga de traducir al español, y la 

Asociación Interamericana de Contabilidad es el Organismo Regional que 

agrupa a los Contadores Públicos de América cuyo objetivo es lograr el 

desarrollo de la Contaduría Pública en el ámbito nacional y regional. 
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2.2. CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL 

Actualmente vivimos tiempos difíciles donde los eventos económicos se 

han convertido en un aspecto fundamental en torno al cual gira la 

actividad del hombre, diariamente nos enfrentamos a grandes cambios 

económicos y sociales en el mundo, lo cual implica también cambios en 

nuestra forma de ser y pensar, no sólo en lo que se refiere al aspecto 

personal, sino también en cuanto al ejercicio profesional. 

Bajo este contexto es primordial no olvidar nuestros valores como seres 

humanos y particularmente como profesionales, debemos tener siempre 

presente la obligación que tenemos ante la sociedad y con las personas 

que patrocinan nuestros servicios, por esta razón es necesario destacar la 

importancia que tiene la ética para la Contaduría Pública. 

La auditoría es una actividad profesional, lo cual en este sentido implica, 

el ejercicio de una técnica especializada y la aceptación de una 

responsabilidad pública. 
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En el desempeño de esa labor, el auditor adquiere un compromiso, no 

solamente con la persona que contrata sus servicios, sino además con un 

gran número de personas desconocidas para él, las cuales van a utilizar el 

resultado de su trabajo como base para tomar decisiones de negocios o 

de inversión. 

Es debido a este carácter de responsabilidad social por lo que la 

profesión, desde su principio, se ha preocupado por asegurar que el 

desempeño de los servicios profesionales se efectúe a un alto nivel de 

calidad, consecuente con el carácter de la auditoría y con las necesidades 

de las personas que utilizan los servicios del auditor y el resultado de su 

trabajo. 

El trabajo profesional de auditoría, tiene una finalidad y unos objetivos 

definidos que se desprenden de su propia naturaleza, el auditor es 

llamado como una persona independiente y de confianza para opinar 

sobre los estados financieros formulados por la empresa a efecto de que 

su opinión sea una garantía de credibilidad respecto a esos estados 

financieros, para las personas que van a usarlos como base para sus 

decisiones. 
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Con el objeto de ofrecer mayores garantías de solvencia moral y 

establecer normas de actuación profesional, el IMCP expidió en 1923 el 

primer Código de Ética Profesional, el cual reconoce a la ética más allá de 

una simple reglamentación y en donde se incluían los preceptos básicos 

de la independencia mental que debe guardar el auditor y el cuidado y 

diligencia profesionales que debe aplicar en el desempeño de sus labores. 

En 1955, primeramente, y después en 1968, el Código de Ética fue 

revisado y ajustado a las necesidades y condiciones cambiantes de los 

tiempos y para ello fue predominante la intervención de una gran parte 

de los miembros del Instituto Mexicano de Contadores Públicos para darle 

una orientación definitiva hasta nuestros días. 

El Código de Ética ha sido elaborado por la propia profesión a fin de tener 

una serie de reglas que permitan regir la actuación de todos los 

contadores públicos. Un Código de Ética Profesional no solo sirve de guía 

a la acción moral, sino también mediante él, la profesión declara su 

intención de cumplir con la sociedad, de servirla con lealtad y diligencia, y 

de respetarse así misma. 
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La conducta que los Contadores Públicos deben procurar observar esta 

expresada en cinco conceptos generales, presentados como Prindpios 

de Ética profesional: 

11 Independencia, integridad v objetividad. 

G1 Normas generales y té01icas. 

9 Responsabilidad ante los clientes. 

GI Responsabilidades ante los colegas. 

,. otras responsabilidades y prácticas. 

Los Principios de Ética que anteceden se presentan como lineamientos 

generales, a diferencia de las reglas de conducta obligatorias. Aún cuando 

no constituyen la base para una acción disciplinaria, son el fundamento 

filosófico en que se basan las reglas de conducta. 

En la elaboración del Código de Ética, se han reconocido la existencia de 

estos principios aplicables directamente a nuestra profesión, y a los que el 

Código de Ética se refiere como Postulados. 
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O Independencia. integridad v objetividad. 

El contador público debe conservar su integridad y su objetividad y, cuando este entregado al ejercicio de su 

profesión, ser independiente de aquellos a quienes sirve. 

O Normas generales y témicas. 

El contador público debe observar las normas generales y técnicas de la profesión y tratar de mejorar 

constantemente su competencia y la calidad de sus servicios. 

o Resoonsabilidad ante los clientes. 

El contador público debe ser imparcial y franco con sus clientes y atenderlos lo mejor posible, cuidando sus 

intereses de manera profesional y de acuerdo con las responsabilidades que asume ante el público. 

o Responsabilidad ante los coleoas. 

El contador público debe conducirse de manera que promueva la cooperación y las buenas relaciones ante 

los miembros de la profesión. 

o Otras resoonsabilidades y orácticas. 

El contador público debe conducirse de manera que enaltezca la categoría de la profesión y sus posibilidades 

de atender al público. u• o 
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Se estima que estos postulados representan la esencia de las intenciones 

de la profesión para vivir y actuar dentro de la ética, estos postulados se 

han agrupado en cuatro rubros fundamentalmente, que son los 

siguientes: 

I. La definición del alcance del código. 

II. Las normas que conforman la responsabilidad del profesionista 

frente a la sociedad. 

m. Las normas que amparan las relaciones de trabajo y de servicios 

profesionales. 

IV. La responsabilidad de la propia profesión. 

El Código de Ética Profesional se desarrolla en cinco capítulos, en el 

capítulo I se comprenden las normas aplicables en forma general al 

Contador Público, sin importar la índole de su actividad, en tanto que los 

capítulos II, III y IV están limitados a las normas relacionadas con el tipo 

de actividad que desarrolla el Contador Público en el ejercicio de su 

profesión y por último el Capítulo V prevé las sanciones que pudieran 

aplicarse, cuando se hubieren violado las normas fijadas. 
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I. ALCANCE DEL CÓDIGO 

iaPostulado I Aplicación universa/ del Código. Este código de Ética Profesional es aplicable a todo contador 

público por el hecho de serlo, sin importar la índole de su actividad o especialidad que cultive 

tanto en el ejercicio independiente o cuando actúe como funcionario o empleado, de 

instituciones públicas o privadas. 

II. RESPONSABILIDAD HACIA LA SOCIEDAD 

iaPostulado 11 Independencia de criterio. Al expresar cualquier juicio profesional el contador público acepta 

la obligación de sostener un criterio libre e imparcial. 

'IPostulado 111 calidad profesional de los trabajos. En la prestación de cualquier servicio se espera del 

contador público un verdadero trabajo profesional, por lo que siempre tendrá presentes las 

disposiciones normativas de la profesión que sean aplicables al trabajo específico que esté 

desempeñando. 

U> 
IJ 



fiPostulado IV Preparación y calidad del profesional. Como requisito para que el contador público acepte 

prestar sus servicios, deberá tener el entrenamiento técnico y la capacidad necesaria para 

realizar las actividades profesionales satisfactoriamente. 

&Postulado V Responsabilidad profesional. El contador público siempre aceptará una responsabilidad 

personal por los trabajos llevados a cabo por él o realizados bajo su dirección. 

III. RESPONSABILIDAD HACIA QUIEN PATROCINA SUS SERVICIOS 

&Postulado VI Secreto profesional. El contador público tiene la obligación de guardar el secreto profesional 

y de no revelar por ningún motivo los hechos, datos o circunstancias de que tenga 

conocimiento en el ejercicio de su profesión, a menos que lo autoricen los interesados, 

excepto por los informes que establezcan las leyes respectivas. 

&Postulado VII Obligación de rechazar tareas que no cumplan con la moral. Faltará al honor y dignidad 

profesional todo contador público que directa o indirectamente intervenga en arreglos o 

asuntos que no cumplan con la moral. 

&Postulado VIII Lealtad hacia el patrocinador de los servicios. El contador público se abstendrá de 

aprovecharse de situaciones que puedan perjudicar a quien haya contratado sus servicios. 

t;j 



lllPostulado IX Retribución económica. Al acordar la compensación económica que habrá de recibir, el 

contador público siempre deberá tener presente que la retribución por sus servicios no 

constituye el único objetivo ni la razón de ser del ejercicio de su profesión. 

IV. RESPONSABILIDAD HACIA LA PROFESIÓN 

IPlPostulado X Respeto a los colegas y a la profesión. Todo contador público cuidará de sus relaciones con 

sus colaboradores, con sus colegas y con las instituciones que los agrupan, buscando que 

nunca se menoscabe la dignidad de la profesión sino que se enaltezca, actuando con espíritu 

de grupo. 

IPlPostulado XI Dignificación de la imagen profesional a base de calidad. Para hacer llegar a quien patrocina 

sus servicios y a la sociedad en general una imagen positiva y de prestigio el contador 

público, se valdrá únicamente de su calidad profesional y personal, así como de la promoción 

institucional. 

IPlPostulado XII Difusión y enseñanza de conocimientos técnicos. Todo contador público que de alguna 

manera transmita sus conocimientos, tendrá como objetivo mantener las más altas normas 

profesionales de conducta y contribuir al desarrollo y difusión de los conocimientos propios 

de la profesión. 
V• ,,_ 
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2.3. NORMAS DE AUDITORÍA 

Como ya mencioné en el primer capítulo, la auditoría consiste en un 

examen aplicado a los estados financieros de las empresas, cuya finalidad 

principal es emitir una opinión sobre la situación de la compañía, sin 

embargo el trabajo de auditoría tiene su propia naturaleza para cumplir 

con sus objetivos, lo cual requiere el ejercicio de un juicio profesional y 

sólido para juzgar los procedimientos que deben seguirse y estimar los 

resultados obtenidos, por lo que la misma profesión ha establecido sus 

propios lineamientos o procedimientos que ha considerado adecuados 

para el desarrollo de esta actividad. 

La Contaduría Pública Organizada a través del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, consciente de la responsabilidad que implica el 

ejercicio de una profesión, afronta el problema de la calidad profesional 

en el trabajo de auditoría y por ello decidió establecer los requisitos 

mínimos, de orden general, que deben observarse en el desempeño de un 

trabajo de auditoría de calidad profesional. A estos principios básicos del 

trabajo de auditoría se les conocen como ''Nonnas de Auditoria~ 
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Las Normas de Auditoría han existido desde el principio de la profesión 

contable, aunque no de una manera escrita, publicada y reconocida como 

en la actualidad se conocen. Los primeros tenedores de libros, tenían sus 

propias normas las cuales hacían que sus colegas actuaran con integridad 

y cuidado al realizar su trabajo, motivo por el cual se hizo necesario 

establecer estudios uniformes y procedimientos mínimos obligatorios para 

que el contador desempeñara su trabajo con profesionalismo. 

Es así como en 1917, el Instituto Americano de Contadores Públicos hizo 

un primer intento por establecer reglas de actuación general a los 

profesionales de la Contaduría Pública, proyecto que dió como resultado 

el establecimiento de un folleto en el cual se presentaban listas de 

procedimientos de verificación para las auditorías. 

La finalidad de los objetivos del trabajo profesional de auditoría se 

desprenden de su propia naturaleza, el auditor es contratado como un 

profesional de confianza independiente para opinar sobre los estados 

financieros formulados por la empresa, a efecto de que su opinión sea 

una garantía de credibilidad respecto a esos estados financieros. 
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Es así, que el trabajo de auditoría tiene una finalidad y un objetivo 

independientes de la voluntad del auditor y del cliente, que se desprenden 

de la misma naturaleza de la actividad profesional de la auditoría, esta 

característica obliga también a que el trabajo se realice de acuerdo con 

determinadas reglas. 

Es por ello que el auditor deberá realizar su trabajo dentro de 

determinadas normas de calidad y así poder estar en cualquier momento 

en posibilidad de probar ante cualquier contingencia hacia su opinión, que 

ha seguido fielmente los procedimientos que establecen las Nonnas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas, las cuales han sido creadas y 

establecidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

Sobre éstas bases el IMPC, crea las Normas de Auditoría y las define 

como: ''Los requisitos mínimos de calidad relaüvos a la personalidad del 

auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde como 

resultado de dicho trabajo".6 

6 Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. "Normas y Procedimientos de 
Auditotiá' División Editorial, México, D.F. 18ª Edición 1998 (1010-5) 
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Las Normas de Auditoría tienen como objetivo constituir el marco de 

actuación a que debe sujetarse el contador público independiente que 

emita dictámenes para efectos ante terceros, con el fin de confirmar la 

veracidad, pertinencia o relevancia de la información que está sujeta a 

examen. 

Las Normas de Auditoría se clasifican en: 

e Nonnas Personales. 

e Nonnas de Ejecución del Trabajo. 

ta Nonnas de Infonnación. 

» NORMAS PERSQNALES 

El Boletín 2010 nos menciona que las normas personales se refieren a las 

cualidades que el auditor debe tener para poder asumir, dentro de las 

exigencias que el carácter profesional de la auditoría impone, un trabajo 

de este tipo. Dadas las características del trabajo profesional de auditoría, 

se requiere que el auditor tenga las cualidades propias para responder a 

esas exigencias apegándose siempre a principios éticos, para lo cual debe 

tomar en cuenta los siguientes aspectos: 
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o Entrenamiento técnico v capacidad orofesional. Esta norma se refiere 

a que el trabajo de auditoría, debe ser desempeñado por un auditor 

con título profesional legalmente expedido y reconocido, así como 

tener un entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional. 

El entrenamiento técnico se logra mediante el cumplimiento de los 

requisitos académicos que culminan con la obtención del título de 

Contador Público y deberá complementarse con una preparación 

adquirida con la experiencia práctica, lo cual implica alcanzar madurez 

de juicio que se logra fundamentalmente mediante el enfrentamiento 

a problemas relativos a su actividad profesional y la elección de la 

solución adecuada a esos problemas. 

o Cuidado v diligencia orofesionales. Habla de la obligación del auditor 

de ejercitar cuidado y diligencia razonables en la realización de su 

examen y en la preparación de su dictamen o informe, ya que no 

basta que tenga entrenamiento técnico y capacidad profesional, debe 

desempeñar su trabajo siempre con cuidado, esmero y dedicación, 

poniendo toda su habilidad y responsabilidad. 
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o Indeoencienda mental. Esta norma obliga al auditor a ser objetivo y 

mantener una actitud de independencia mental en todos los asuntos 

relacionados a su trabajo profesional, teniendo siempre un criterio 

imparcial al momento de emitir su opinión respecto de la información 

financiera que revisa, las bases que deberá aplicar deberán ser 

objetivas, de tal forma que su opinión no se vea influida o limitada por 

circunstancias emocionales o económicas. 

l> NORMAS DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

De acuerdo con el Boletín 3020, se refiere a los elementos básicos que el 

auditor debe de tomar en cuenta al realizar su trabajo. Al tratar las 

normas personales, se mencionó que el auditor está obligado a ejecutar 

su trabajo con cuidado y diligencia adecuados y para ello existen ciertos 

elementos que por su importancia deben ser cumplidos. 

Estos elementos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo del 

auditor, constituyen la especificación particular en los requisitos mínimos 

indispensables de la exigencia de cuidado y diligencia y son los siguientes: 
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• Planeación v suoervisión. Se refiere fundamentalmente a que para 

poder alcanzar totalmente los objetivos en la forma más eficiente 

posible, como en otras actividades profesionales, la auditoría reclama 

una planeación adecuada para estar en disposición de lograr sus 

objetivos en la forma más eficiente posible, si se planea el trabajo a 

desarrollar se establece una situación que garantiza razonablemente 

la atención de los puntos más importantes. 

En la práctica el auditor se auxilia de ayudantes para ejecutar el 

trabajo, esta circunstancia hace necesaria la supervisión del trabajo 

para de esta forma estar seguro que el trabajo desarrollado por los 

ayudantes cumple su objetivo y proporciona información completa. 

• Estudio v evaluadón <fe/ control interno. El auditor debe efectuar un 

estudio y evaluación adecuados del control interno existente, que le 

sirvan de base para determinar el grado de confianza que va a 

depositar en él, asimismo que le permita determinar la naturaleza, 

extensión y oportunidad que aplicará en los procedimientos de 

auditoría. 
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• Obtención ele la evidencia suficiente v competente. Se logra a través 

de la aplicación de los procedimientos de auditoría y se refiere a 

aquellos hechos o circunstancias que realmente tienen importancia en 

relación con lo examinado para proporcionar al auditor los resultados 

suficientes y competentes, y con ello tener la certeza moral de que los 

hechos que se están tratando de probar, o los criterios cuya 

corrección se están juzgando, han quedado comprobados. 

l> NORMAS DE INFORMACIÓN 

Como consecuencia de su trabajo, el auditor emite una opinión en la que 

expresa el trabajo desarrollado y las conclusiones a las que ha llegado. A 

esa opinión se le llama Dictamen, y mediante él pone en conocimiento de 

las personas interesadas los resultados de su trabajo y la opinión que se 

ha formado a través de su examen. Por ello, dada la importancia que 

representa el dictamen para el auditor, su cliente y los interesados que 

van a utilizarlo, se han establecido normas que regulan su presentación y 

garantizan la calidad del trabajo del auditor al momento de emitir su 

opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros a dictaminar y 

dichas reglas son las siguientes: 
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• Adaración de la re/ación con los estados financieros v la 

resoonsabilidad asumida reypecto a ellos. Invariablemente cuando el 

nombre del Contador Público se encuentre asociado con estados o 

información financiera, deberá indicar de forma clara e inequívoca, la 

naturaleza de la relación que guarda con dicha información, su opinión 

sobre la misma y en su caso, las limitaciones importantes que haya 

tenido durante su examen y las salvedades que se deriven de ellas. 

• Bases de ooinión sobre los estados financieros. El auditor al opinar 

sobre los estados financieros deberá observar que: a) fueron 

preparados conforme a Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, b) que dichos principios fueron aplicados en forma 

consistente y c) que la información presentada en los estados 

financieros y sus notas es adecuada y suficiente para la interpretación 

razonable de los mismos y en el caso de encontrar cualquier 

desviación u omisión, indicar claramente en que consisten dichas 

desviaciones y su efecto cuantificado sobre los estados financieros. 



IG6'\1ª'IfIG'\1ClóN cve 611ª' NO'R.M11ª' cve 11ucv1ro'R.f11I 

NO'R.M11ª' cve 
'{'1 U 'VI r O'R.I '{'1 

e NORMAS PERSONALES 

e NORMAS DE TRABAJO 

e NORMAS DE INFORMACIÓN 

~ Entrenamiento técnico y capacidad 

profesional 

e Cuidado y diligencia profesional 

e Independencia mental 

e Planeación y supervisión 

e Estudio y evaluación del control interno 

e Evidencia suficiente y competente 

e Aclaración de la relación con los 
estados financieros 

e Bases de opinión sobre estados 
financieros 

111 Aplicación de los principios de 
contabilidad 

t: 



fJ UNAM Capitulo 11 Ma1co Normativo en la Actuación del Confado1 Públrco 45 

2.4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

El Contador Público independiente tiene como principal actividad la 

auditoría de estados financieros, cuyo objetivo final es emitir una opinión 

en la que haga constar la situación financiera y los resultados de las 

operaciones de la empresa a una fecha, lo cuál hace dentro del marco de 

los Principios de Contabilidad aplicados en forma consistente. 

Atendiendo a lo dispuesto por el Boletín 5010 de "Normas y 

Procedimientos de Auditoría" emitido por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, el trabajo de auditoría tiene como finalidad 

proporcionar al contador los elementos de juicio y de convicción 

necesarias para poder emitir su opinión de una manera objetiva y 

profesional, por lo que es su responsabilidad el determinar qué clase de 

pruebas necesita para obtener dicha convicción, hasta qué grado deben 

realizarse dichas pruebas y en qué momento le proporcionan los 

elementos de juicio suficientes. 

Estos elementos de juicio se apoyan en la aplicación que hace el auditor 

de los Procedimientos de Auditoría. 
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Los Procedimientos de Auditoría pueden definirse como: el conjunto 

de técnicas de investigación aplicables a una partida o a un grupo de 

hechos o circunstancias relativas a los estados financieros sujetos a 

examen mediante los cuales el contador publico obtiene las bases para 

fundamentar su opinión.' 

Durante su revisión, el auditor generalmente no puede obtener el 

conocimiento que necesita para fundamentar su opinión en la aplicación 

de una sola prueba, por lo que se hace necesario examinar cada partida o 

conjunto de hechos mediante varias técnicas de aplicación simultánea o 

sucesiva, por ello deberá decidir cuál técnica o procedimiento de auditoría 

o conjunto de ellos, serán aplicables en cada caso para obtener la certeza 

que fundamente una opinión objetiva y profesional. 

Los procedimientos de auditoría se pueden clasificar en dos grandes 

grupos: los procedimientos de aplicación general y los procedimientos de 

aplicación específica. 

7 Instituto Mexicano de Contadores Públicos de México, A.C. "Normas y Procedimientos 
de Auditoría~ Editorial Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 17ª. Edición, México, 
D.F. 1997 (5010-5). 
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Los procedimientos de auditoría se pueden clasificar en dos grandes 

grupos: los procedimientos de aplicación general y los procedimientos de 

aplicación específica. 

Los procedimientos de aplicación general son recomendables para 

cualquier tipo de auditoría y entidad en que se practique y los 

procedimientos de aplicación específica tendrán que ser diseñados 

específicamente para cada tipo de auditoría y, a su vez, adaptarlos en 

función de las características de la entidad sujeta a revisión. 

Dado el hecho de que muchas de las operaciones de las empresas son 

repetitivas y forman cantidades numerosas de operaciones individuales no 

es posible, generalmente, realizar un examen detallado de todas las 

partidas individuales que forman una partida global y por esa razón se 

recurre al procedimiento de examinar una muestra representativa, para 

derivar del resultado del examen· de tal muestra, una opinión general del 

universo total, a este procedimiento se conoce con el nombre de pruebas 

selectivas. 
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2.5. TÉCNICAS DE AUDfiORÍA 

Durante el transcurso de la revisión de los estados financieros, el auditor 

necesita hacer una recopilación de la información que fundamente su 

opinión profesional sobre las cifras que está examinando, lo cuál le servirá 

de base para sustentar la evaluación que realizó de dichos estados 

financieros, y para ello se auxilia de la aplicación de una serie de pruebas 

o recursos de investigación que se definen como Técnicas de Auditoría. 

Las Técnicas de Auditoria son los métodos prácticos de investigación y 

prueba que el auditor usa para obtener la información que necesita y así 

poder comprobar la información que otros le han suministrado o él mismo 

ha obtenido para poder emitir su opinión profesional. 

La Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, en su boletín F-01, ha propuesto la 

siguiente clasificación: 

• Estudio Gene@/: Es la apreciación y juicio de las características más 

importantes y generales de la empresa, observando sus estados 

financieros y las cuentas y documentos importantes o significativos. 
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• Análisis: Consiste en clasificar o agrupar los distintos elementos 

individuales que forman una cuenta o una partida determinada de tal 

manera que los grupos constituyan unidades homogéneas y 

significativas para su estudio y cuyo análisis generalmente se aplica a 

cuentas o a rubros genéricos de los estados financieros. Este análisis 

puede ser de dos clases: análisis de saldos o análisis de movimientos. 

• Insoeca6n: Es el examen físico de bienes materiales o de 

documentos con el objeto de cerciorarse de la autenticidad de un 

activo o de una operación registrada en la contabilidad o presentada 

en los estados financieros. 

• Confinnaci6n: Consiste en que el auditor debe cerciorarse de la 

autenticidad de los activos, operaciones, etc. de la entidad sujeta a 

examen por medio de escritos de personas ajenas a la compañía que 

conozcan las operaciones efectuadas con la misma de tal manera que 

esa información sea válida. Existen tres tipos de confirmaciones: 

positiva, negativa y blanco o nula. 
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• Investiqadón: Es la obtención de información, datos y comentarios 

de los funcionarios y empleados de la propia empresa que le sirven al 

auditor para complementar su trabajo. 

• Dec/aradón: Se refiere a la manifestación por escrito con la firma de 

las personas que han participado en las investigaciones realizadas por 

el auditor a los funcionarios y empleados de la empresa y que 

incluyen hechos relevantes. 

• certifjc:ación: Es la obtención de un documento en el que se asegure 

la verdad de un hecho legalizado por lo general con la firma de una 

autoridad. 

• Observación: Presencia física para apreciar y evaluar la forma de 

como se realizan ciertas operaciones o hechos dentro de la empresa, 

cerciorándose de cómo el personal de la compañía las realiza. 

• Cálg¡/o: Consiste en la verificación matemática de alguna partida 

específica u operación realizada por la empresa, mediante el cálculo 

independiente de las mismas. 
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3.1. El DICTAMEN 

3.1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN EUROPA Y ESTADOS 

UNIDOS 

Desde siempre la humanidad ha necesitado tener la certeza de 

determinados actos, situaciones o hechos y por ello el hombre ha buscado 

medios para lograr la credibilidad de los demás en lo que afirma o 

atestigua, así fue que nació la escritura, no solo como forma de 

comunicación, sino también de evidencia de los sucesos. La teneduría de 

libros y la contabilidad se practicaron en forma rudimentaria desde que 

aparecieron las primeras operaciones de carácter económico y financiero, 

y a través del transcurso del tiempo se fueron desarrollando poco a poco. 

En el imperio romano surgió el notariado como resultado de esta 

necesidad de confianza en los hechos asentados, originando con ello el 

desarrollo de la actividad económica, en donde la contaduría ha jugado 

un papel primordial como la memoria de lo acontecido. 
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Desde épocas muy remotas surgió la auditoría, se puede decir que existe 

desde el siglo XV, pero su origen aún está en discusión. Los primeros 

antecedentes históricos reconocidos oficialmente se dieron en Europa y 

Estados Unidos, su origen se remonta al año de 1844 en Inglaterra, 

siendo esta ciudad el primer lugar donde se empezó a reconocer la labor 

del auditor, ya que durante la Revolución Industrial, el parlamento inglés 

dictó leyes exigiendo la intervención obligatoria de ellos en determinadas 

compañías; su labor consistía principalmente en examinar y certificar los 

registros contables de las empresas y verificar la existencia de caja, los 

activos fijos a su costo histórico y las deudas específicas con los 

acreedores de la empresa. 

Posteriormente en 1862 se amplió este requisito para todo tipo de 

empresas y se reconoció la obligación de auditarse y de emitir un 

dictamen sobre los estados financieros, fundamentándose para su 

elaboración en los principios establecidos por la Ley Británica de 

Sociedades Mercantiles (Companíes Act}, siendo ésta la primera en 

aceptar oficialmente los servicios del contador público. 
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En realidad, la constitución del Instituto de Contadores Autorizados en 

Inglaterra y Gales algunos años después, fue en gran medida 

consecuencia del trabajo que debería desarrollar el auditor conforme lo 

expresaba la Ley. Sin embargo, fue hasta el año de 1908 cuando se 

revisó dicho ordenamiento, y se sintió la necesidad de incluir disposiciones 

para asegurar la independencia del auditor. 

El 7 de abril de 1888, en Inglaterra, fue publicado en la revista The 

Accountant de Londres, un dictamen en el que aparece por primera vez la 

frase ''auditado y encontrado correcto'; acontecimiento con el cual se 

origina el principio de su evolución. La existencia de este dictamen no es 

de extrañarse, debido a que por el año de 1773 en la ciudad de 

Edimburgo ya existían contadores al servicio público. 

Con el paso del tiempo existió un mayor desenvolvimiento y desarrollo en 

la labor del auditor, provocando con esto que en 1880, el gobierno inglés 

reconociera al Instituto de Contadores Autorizados de Inglaterra y Gales, 

y que auditores independientes emigraran a otras ciudades para cuidar 

las inversiones inglesas en estas tierras. 
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Para el año de 1900, al modificarse la Companies Act de 1879, se agregó 

que tenía que haber un auditor que opinara sobre las cuentas de la 

compañía, incorporándose como un requisito legal la examinación de los 

registros contables por un contador independiente. 

El dictamen en un principio no incluía juicio alguno sobre la situación 

financiera y las operaciones de la empresa, pero era de esperarse que los 

estados financieros tuvieran la aprobación implícita de la firma de 

contadores públicos. 

En 1917 el Instituto Americano de Contadores Públicos, a solicitud de la 

Federal Trade Comisión (Comisión Federal de Comercio}, preparó un 

folleto sobre la auditoría del balance, que se llamó: ''Métodos Aprobados 

para la preparación de Balances Generales' el cual fue publicado por la 

Federal Reserve Board (Consejo de la Reserva Federal}, constituyendo 

éste el primer intento para unificar la forma del dictamen. En dicho 

dictamen ya se incluía la opinión del profesional sobre la situación 

financiera del negocio. 
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El objeto principal de dicho folleto consistía en tratar de persuadir a los 

profesionales en evitar la gran variedad de dictámenes redactados de 

acuerdo con la forma de expresarse de cada contador independiente, y 

que esto continuara causando confusiones. 

El resultado de este intento no fue satisfactorio, ya que muchos 

contadores formulaban el dictamen de manera más sencilla de la que se 

había recomendado, y otros presentaban un informe en donde listaban 

todos los procedimientos que habían seguido, dejando al criterio de quien 

lo leyera si esos procedimientos eran adecuados o se habían omitido 

algunos de importancia. 

En 1929 sobrevino, un gran cambio en el sistema bancario 

norteamericano originado por la caída de la Bolsa de Valores de Nueva 

York, lo cual provocó no solamente la quiebra de los bancos, sino también 

que toda la actividad productiva descendiera a niveles nunca vistos y era 

tal el descontrol, que se llegó a responsabilizar a los contadores que 

auditaban las grandes empresas capitalistas, provocando con ello que se 

adoptaran urgentemente medidas tendentes a eliminar el desorden en la 

presentación de los estados financieros. 
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Ante la ausencia de una doctrina contable formal, homogénea y de 

aplicación general, y como resultado de la falta de pronunciamientos para 

la práctica estándar de la auditoría de estados financieros, un Comité de 

la Bolsa de Valores de Nueva York hizo notar al Instituto Americano de 

Contadores Públicos, la necesidad de resaltar la importancia de los 

estados financieros, debido a que su naturaleza no había sido 

comprendida y por lo tanto se imponía la necesidad de divulgar entre el 

públioo su verdadero significado y sus limitaciones. 

Además se insistió reiteradamente en obligar a las empresas a reconocer 

algunos Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, aún cuando 

tuvieran cierta libertad en la selección de sus propios métodos de 

oontabilidad, asegurándose que estos métodos se aplicaran con cierta 

consistencia. 

También recomendó modificar la forma del dictamen de auditoría con el 

fin de que en éste se hiciera constar que los estados financieros habían 

sido preparados de conformidad con los métodos de contabilidad 

empleados normalmente por la empresa. 
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Otro hecho histórico que modificó de manera importante la forma de 

presentación del dictamen, fue el fraude descubierto en las empresas 

McKesson and Robbins en los Estados Unidos de Norteamérica en 

diciembre de 1938, lo cual está ligado de manera importante con la 

profesión del contador, en virtud de que como resultado de su 

descubrimiento y de las investigaciones posteriores, se originaron una 

sene de medidas que modificaron los procedimientos de auditoría usados 

en esa época. 

Derivado de estos acontecimientos, una de las medidas adoptadas por el 

Instituto Americano de Contadores fue modificar el Boletín llamado 

Examen de Estados Financieros, el cual había sido publicado en 1936, por 

un informe titulado Extensiones de Procedimientos de Auditoría, en el cual 

se establecieron como obligatorios los procedimientos adicionales para la 

revisión de inventarios y cuentas por cobrar, por ser en tales renglones 

donde se había consumado el fraude y por ello había de ponerse un 

mayor énfasis en su corrección. 

------------ -
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Este informe fue aprobado en la Asamblea Anual de 1939 y consistía en 

una serie de boletines sobre procedimientos de auditoría. Con este 

informe nacieron las primeras nociones de Normas de Auditoría que en un 

principio se definieron como los Procedimientos de Auditoría aplicados por 

personas cvmpetentes. 

Desde 1944, el Comité de Procedimientos de Auditoría del Instituto 

Americano deseaba revisar el dictamen aprobado en 1941, con objeto de 

eliminar la tendencia de algunas firmas de auditores a simplificar la 

fraseología empleada y hacerla más concreta y sin redundancias, pero fue 

finalmente hasta 1951 cuando apareció un folleto titulado: "Codification of 

Statements on Auditing Procedureº (Codificación de Establecimiento de 

Procedimientos de Auditoría}, en el que se reúnen los 23 boletines sobre 

procedimientos de auditoría elaborados a partir de 1939 y en el cual la 

Comisión de Procedimientos de Auditoría recomienda a sus miembros el 

uso de una forma estándar de dictamen a la que se llama Shorth Form of 

Report, cuyo uso se extendió rápidamente. 
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3.1.2. EVOLUCIÓN DEL DICTAMEN EN MÉXICO 

A medida que ha transcurrido el tiempo, el dictamen en los Estados 

Unidos de Norteamérica ha tenido cambios trascendentales en diferentes 

épocas, y puede decirse que en México su desarrollo hasta cierto punto, 

ha sido un reflejo de la evolución que éste ha tenido en ese país. Los 

cambios adoptados no se han debido a determinados acontecimientos, 

sino más bien son un reflejo de las formas recomendadas por el Instituto 

Americano en sus diferentes épocas. 

Para poder comprender mejor dichos cambios, a continuación se exponen 

en forma cronológica algunas de las fechas más significativas en que se 

han dado lineamientos normativos en cuanto al desarrollo y 

modificaciones en materia del dictamen de estados financieros para fines 

fiscales: 

Abri/ de 1959. Se crea la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, 

dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público por 

decreto presidencial expedido por el Lic. Adolfo López Mateas el 21 de 

abril, dándose a conocer en el DOF del día 30, constituyendo este hecho 

el origen del dictamen fiscal en México. 
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Mediante la expedición de este decreto, el gobierno pretendía Ja creación 

de un organismo que se encargara del cumplimiento de las leyes fiscales 

por parte de los contribuyentes, así como centralizar un sistema de 

revisión de los causantes para el cumplimiento de las leyes impositivas. 

Enero de 1962. El día 18 se publica en el DOF el Oficio 102-119, en donde 

se señala que el causante que hubiere sido dictaminado por Contador 

Público, ya no sería revisado por la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, 

en materia de ISR, por los ejercicios dictaminados. 

Abril de 1967. El Presidente Constitucional C. Gustavo Díaz Ordaz deroga 

el decreto del 21 de abril de 1959 y entra en vigor el nuevo Código Fiscal 

de la Federación, el cual en su artículo 85 contiene los lineamientos 

relativos al dictamen fiscal. 

Marzo de 1972. El Presidente Constitucional C. Luis Echeverria Álvarez 

publica el Reglamento del Código Fiscal de la Federación y crea la 

Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. 
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Abril de 1980. En el DOF del 9 de abril se emite el reglamento al artículo 

85 del Código Fiscal de la Federación. Además, el día 11 de septiembre se 

publican las reglas para la elaboración y presentación de estados 

financieros dictaminados para fines fiscales. 

Años 1981. 1982 v 1983. A través de reglas generales que anualmente 

emite la SHCP, durante estos años, se dieron a conocer a través del DOF 

los lineamientos aplicables en materia del dictamen fiscal en las siguientes 

fechas: (23-II-1981, 02-III-1982 y 31-III-1983). 

Enero de 1983. El día 1° de ese año entra en vigor el Código Fiscal de la 

Federación publicado en el DOF del 31 de diciembre de 1981, que en su 

artículo 52 incluye las disposiciones normativas de carácter general, 

aplicables al dictamen fiscal. 

Febrero de 1984. Se emite el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación aún en vigor, en el DOF del día 29, el que en sus artículos 45 

a 58 se refiere a aspectos relacionados con el dictamen fiscal. 
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Qctubre de 1987. El día 23 se publican en el DOF diversas disposiciones 

relacionadas con el dictamen fiscal, con el informe complementario sobre 

el NA y la declaratoria de Contador Público para efectos de devolución de 

este impuesto. 

Junio de 1988. Se dan a conocer en el DOF del día 30 diversas reformas 

al Reglamento del Código Fiscal de la Federación aplicables al dictamen 

fiscal, resaltando el hecho de que disminuyó el número de anexos fiscales 

a presentar. 

Año de 1990. El día 4 de enero se publican en el DOF, diversas 

modificaciones al Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, destacando el cambio de nombre de lo que, hasta esa 

fecha, se llamó Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal; 

denominándose Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. 

El 26 de diciembre se incorpora al CFF el artículo 32-A, el cual establece 

que para cierto tipo de personas físicas y morales, por los ejercicios 

fiscales terminados a partir del 31 de diciembre de 1990, será obligatorio 

dictaminar para fines fiscales sus estados financieros. 
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Año de 1991. Se publican el 15 de marzo en el DOF, disposiciones 

relacionadas con los plazos para la presentación de avisos e informes para 

dictaminar estados financieros, pero destaca principalmente la opción 

para presentar el dictamen financiero en discos de cómputo, sustituyendo 

así al cuaderno que se presentaba anteriormente. 

Año de 1992. Se publican en el DOF del día 31 de marzo diversas 

reformas al RCFF relacionadas con el dictamen fiscal, entre las cuales 

destacan que se obliga al contador público a cumplir con un programa de 

actualización profesional continua y además que el dictamen fiscal de 

estados financieros y el dictamen fiscal simplificado deberán presentarse 

obligatoriamente en diskette. 

El día 29 de junio se publica el instructivo para la integración y 

presentación en disco magnético flexible del dictamen de estados 

financieros para efectos fiscales emitidos por contador público registrado 

(Anexo 25 RM). 
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Año de 1993. En el DOF del día 25 de enero se dan a conocer diversas 

reformas al Reglamento Interior de la SHCP, destacando el cambio de 

nombre de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal por el de 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal (AGAFF), además de la 

creación de la Administración Especial de Auditoría Fiscal, entre cuyas 

atribuciones se encuentra la de vigilar los asuntos relacionados con las 

sociedades controladoras y controladas. 

Año de 1995. En el DOF del 15 de diciembre se dan a conocer diversas 

reformas fiscales en materia de CFF relacionadas con el dictamen fiscal, 

cuya vigencia será a partir del 1° de enero de 1996. 

Año de 1996. En el DOF del 9 de febrero se indican los plazos para 

presentar los dictámenes fiscales que se emitirán por el ejercicio 1995. 

Usualmente estos plazos la autoridad fiscal los otorgaba vía oficio (Regla 

77-A RM). El 11 de septiembre se publica la modificación del reglamento 

interior de la SHCP, permaneciendo la AGAFF como autoridad responsable 

de los asuntos relacionados con el dictamen fiscal. 
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Año de 1997. Se publica el día 30 de junio en el DOF el Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, estableciendo que los 

asuntos en materia de fiscalización quedarán a cargo de un órgano 

desconcentrado denominado Servicio de Administración Tributaria, a 

través de la AGAFF. 

Año de 1998. El 10 de junio se publica en el DOF la reforma del 

Reglamento Interior de la SHCP y el Reglamento Interior del SAT; y con 

ello se reasignan funciones a la AGAFF en materia de dictámenes fiscales 

de residentes en el extranjero con establecimiento permanente o base fija 

en el país. El día 27 de marzo se publican en DOF los instructivos para el 

llenado de todo tipo de dictámenes fiscales (anexo 16 RM), destacando el 

uso del SIPRED para presentar los dictámenes ante la SHCP. 

En el DOF del 29 de diciembre de 1998 se publicaron los distintos 

formatos a utilizar para todos los asuntos relacionados con el dictamen 

fiscal, incluyendo los aplicables para el registro de contadores públicos. 
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Enero de 1999. En el DOF del día 20 se publicaron los instructivos de 

integración y características que deberán utilizar los contribuyentes para 

capturar la información en el disco magnético correspondiente a los 

dictámenes del año 1998 y en él se indica que ambos instructivos aplican 

para todo tipo de contribuyentes. 

Febrero de 1999. El día 15 se publican en el DOF las modificaciones al 

anexo 5 de Resolución Miscelánea que establece reglas generales y otras 

disposiciones de carácter fiscal, y en él se contienen los valores de 

ingresos y activos que deben utilizarse para determinar si se está obligado 

a dictaminarse por el ejercicio de 1998. 

Marzo de 1999. Se publica la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, en 

el DOF del día 3 la cual contiene reglas específicas en materia de 

dictamen fiscal. 

Abril de 1999. En el DOF del día 20, se indica que los valores para 

determinar si se tiene la obligación de dictaminar el ejercicio de 1998 son 

los publicados en el DOF del 15 de febrero de 1999. 
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3.1.3. CONCEPTO DE DICTAMEN 

La auditoría de estados financieros es la actividad privativa del Contador 

Público en el ejercicio independiente de su profesión. El resultado final de 

este trabajo se concreta en la formulación de su opinión sobre la situación 

financiera y contable de las empresas e instituciones, lo cual reviste una 

gran importancia por la utilización que de esa información hacen tanto 

personas físicas como morales interesadas en la marcha de las mismas, 

utilización que se basa en la confianza que esos usuarios depositan en la 

opinión expresada por el Contador Público. 

Como pudimos observar en párrafos anteriores, el dictamen ha 

evolucionado mucho a través del tiempo y sin duda alguna para la 

Contaduría Pública es de esencial importancia, porque con él culmina la 

actuación del profesional en el examen de estados financieros y además 

se ha convertido en un instrumento de gran utilidad; tanto para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia de fiscalización a los 

contribuyentes, como para el público en general. 
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Pero, para poder comprender mejor la importancia y trascendencia del 

dictamen en la Contaduría Pública analizaremos algunos conceptos que se 

han elaborado sobre el mismo: 

De acuerdo al Boletín 4010 de Normas y Procedimientos de Auditoría del 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. el dictamen es el 

documento que suscribe el Contador Público confonne a las normas de su 

profesión, relaüvo a su naturaleza, alcance y resultado del examen 

realizado sobre los estados financieros de la entidad de que se trate. La 

importancia del dictamen en la prácüca profesional es fundamental, ya 

que usualmente es lo único que el público conoce de su trabajo. 

La Comisión de Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos establece que el dictamen es el resultado del trabajo 

del auditor, y la opinión que como consecuencia de él se ha formado se 

presenta de modo general en un documento cuya parte principal, es la 

expresión de la opinión profesional concreta y sintéüca. 
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El Comité de Terminología del Instituto Americano de Contadores Públicos 

señala que el dictamen es la opinión del contador público en funciones de 

auditor. Es un documento por medio del cual el contador público 

independiente, señala brevemente la naturaleza y el alcance de la 

auditoría que ha realizado y expresa la opinión que se ha formado 

respecto de los estados financieros correspondientes. 

Según los hermanos Mancera, el dictamen se define como: Dictamen 

contable. Sinónimo de informe o certificado de auditoría. La opinión o 

juicio que se forma o se emite sobre cuestiones de contabilidad. 

En resumen, según los conceptos expresados anteriormente se puede 

concluir que el DICTAMEN es el documento formal que emite el Contador 

Público, elaborado conforme a las normas aplicadas a su profesión, para 

expresar su opinión con respecto a los estados financieros de una entidad 

y de los resultados de operación a una fecha y por un período 

determinado. 



U UNAM Capitulo 111 El Dictamen Fiscal y su re9lamenhc1ón 70 

3.1.4. TIPOS DE DICTAMEN 

En la actualidad el país necesita empresas más eficientes y competentes, 

con mayor éxito en los negocios siendo fundamental la veracidad y 

confiabilidad de su información. Es ahí donde el Contador Público juega 

un papel muy importante al emitir su opinión sobre aspectos tanto de 

interés financiero como gubernamental, los cuales para los empresarios 

son un instrumento esencial para la toma de decisiones. 

Como anteriormente vimos, desde los inicios de la profesión, el dictamen 

del Contador Público ha sufrido múltiples modificaciones. Desde la 

emisión de los primeros dictámenes, se han ido produciendo muchos 

cambios, como resultado de los continuos avances logrados en el campo 

de la auditoría externa. 

Un aspecto muy importante del dictamen es el que se refiere a la opinión 

del auditor, ya que de existir cualquier exención de importancia, deberá 

emitir, según sea el caso una opinión en la cual se representen las 

omisiones observadas. De acuerdo a las características que presenta, el 

dictamen se clasifica en: 
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• Dictamen Limoio. En este tipo de dictamen el auditor expresa la 

afirmación de que como resultado del examen practicado no se 

encontraron desviaciones en la aplicación de los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados y que los estados financieros 

presentan razonablemente la situación financiera y los resultados de 

operación de la empresa conforme a dichos principios. 

• Dictamen con Salvedades. Es el documento donde el auditor 

manifiesta excepciones a la situación financiera de la empresa, por 

desviaciones o la no aplicación de Principios de Contabilidad, por 

limitaciones en el alcance de la auditoría y por contingencias que no 

pueden ser cuantificadas. 

Este dictamen tiene la particularidad de que en su texto, el auditor 

expresa una opinión con notas adicionales o excepciones, las cuales 

se denominan salvedades, y además revela en uno o más párrafos 

dentro del cuerpo del dictamen las razones de importancia que las 

originaron, indicando inmediatamente después de la expresión ''En 

mi opinión ... " la frase ''excepto por" o su equivalente, haciendo 

referencia a dichos párrafos. 
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• Dictamen con Abstención de Ooinión. Es el documento que 

expide el auditor, donde indica que no expresa una opinión sobre las 

cifras presentadas en los estados financieros, por no haber podido 

llevar a cabo su trabajo e indicando las razones por las cuales se 

abstiene de opinar. Una abstención de opinión es la declaración que 

hace el auditor, de no expresar una opinión sobre los estados 

financieros, por no poder desarrollar la auditoría. 

El auditor debe abstenerse de expresar una opinión cuando el 

alcance de su examen haya sido limitado en fonma tal, que no 

proceda la emisión de un dictamen con salvedades, y en este caso, 

indicar en un párrafo dentro del dictamen, todas las razones que 

dieron lugar a esta decisión. 

• Dictamen Negativo. En este tipo de dictamen el auditor expresa 

que los estados financieros que la empresa puso a su consideración 

no presentan la situación financiera, los resultados de las 

operaciones, los cambios en la situación financiera y las variaciones 

en el capital contable, de acuerdo con Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. 
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Este dictamen tiene la característica de que el auditor expresa una 

opinión negativa o adversa cuando, como consecuencia de su 

examen, encuentra que los estados financieros no están de acuerdo 

con los Principios de Contabilidad y las desviaciones son a tal grado 

importantes que la expresión de una opinión con salvedad no sería 

adecuada. 

3.1.5. IMPORTANCIA DEL DICTAMEN 

Mediante la auditoría o revisión independiente del contador público, éste 

examina la situación financiera, los resultados de operaciones y otros 

aspectos relevantes de la información contable de las empresas e 

instituciones y emite un "dictamen o informe" como resultado de este 

examen, dicha opinión es muy importante ya que la información ahí 

contenida será utilizada por las personas físicas y morales interesadas en 

la marcha de la empresa o instituciones, lo que implica cierta confianza en 

la información examinada. Una vez comprendido el concepto de dictamen, 

es necesario mencionar la importancia de este documento para la 

profesión contable. 
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Dentro del área de auditoría el dictamen reviste una gran importancia, ya 

que implica que el contenido de los estados financieros, han sido 

revisados y verificados dentro de los límites manifestados en el propio 

dictamen, en otras palabras, el dictamen proporciona confianza a las 

personas externas o internas a la entidad para la toma de decisiones. 

Tomando en cuenta que en el mundo empresarial, la presencia del 

Contador Público se hace cada vez más indispensable por los servicios 

que presta, nos damos cuenta de que la opinión que emite en su 

dictamen interesa a distintos grupos de personas relacionados con la 

empresa, tales como: 

ro Prooietarios v acdonistas. Porque ratifica la confiabilidad en las cifras 

sobre las que apoyaran sus decisiones y juzgarán la productividad y 

solidez financiera del negocio. 

ro Inversionistas v acree<fores. Porque de esta manera pueden confiar en 

la estabilidad económica que garantice su inversión y la productividad 

que asegure un rendimiento adecuado. 
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~ Gobierno Federal. Porque avala la buena fe del causante en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y el Gobierno puede 

confiar en que percibió la parte que legalmente le corresponde. 

1'<J EmDleados v obreros. Porque la imparcialidad del Contador Público al 

emitir su dictamen les asegura la corrección en la determinación de la 

Participación en las Utilidades a que tienen derecho. 

Se puede afirmar que la trascendencia del dictamen en la práctica 

profesional es fundamental ya que usualmente es la única manera en que 

el público puede conocer el trabajo del auditor externo. 

La finalidad del examen de estados financieros, es principalmente 

expresar una opinión profesional independiente respecto a sí dichos 

estados presentan la situación financiera, los resultados de las 

operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la 

situación financiera de una empresa de acuerdo con los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 
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En relación con el dictamen fiscal, su importancia radica principalmente 

en el uso que de él hace la SHCP como instrumento indirecto de 

fiscalización a los contribuyentes, mediante el cual puede verificar el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, lo cual implica a la vez el 

otorgamiento de confianza de la autoridad al trabajo profesional de los 

contadores públicos que los emiten, ya que mediante la revisión del 

informe de la situación fiscal proporcionado por el auditor, las autoridades 

hacendarias conocen si los contribuyentes están cumpliendo con las 

obligaciones fiscales de que son objeto, situación que verifican mediante 

la información proporcionada en el dictamen. 

Se puede concluir, que la importancia del dictamen radica principalmente 

en su finalidad, ya que es el producto terminado que el Contador Público 

ofrece a sus clientes y por tal motivo contrae considerable responsabilidad 

con el público, con su profesión y consigo mismo por la importancia que 

las personas para quienes la emite conceden a su opinión. Por esa razón 

antes de emitir su opinión debe asegurarse de haber aplicado aquellas 

pruebas que le permitan asegurarse de la razonabilidad que tienen los 

estados financieros sobre los cuales opina. 
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3.Q MARCO NORMATl\JO Y LE:GAL 
DE:L DICTAME:N Fl~CAL 

3.2.1. FUNDAMENTO LEGAL DEL DICTAMEN 
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El fundamento legal del dictamen fiscal se encuentra establecido en el 

artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. El dictamen fiscal es el 

hecho afirmado en los dictámenes formulados por contadores públicos 

sobre los Estados Financieros de los contribuyentes y su relación con el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, así como en las aclaraciones 

que dichos contadores formulan respecto de sus dictámenes, los cuales se 

presumirán ciertos, salvo prueba en contrario. 

El dictamen fiscal es esencialmente, igual al dictamen que emite el 

contador público para efectos financieros, siendo la única diferencia que 

en éste se incluye, además un informe sobre la revisión de la situación 

fiscal del contribuyente contenida en diversos anexos, el cual adopta 

ciertas características de forma derivadas de las disposiciones del Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
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El dictamen fiscal surgió con la creación de la Dirección General de 

Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

el año 1959 y desde su origen se le dio credibilidad total por parte de las 

autoridades fiscales existiendo solamente revisiones por excepción, 

modificándose el criterio de revisiones debido a ciertas circunstancias. 

Hoy en día la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, revisa los 

dictámenes de manera secuencial, lo cual consiste en que la autoridad 

fiscal requiere la información y documentación relacionada con el 

dictamen, en primer lugar al Contador Público registrado y solo en los 

casos que este no la proporcione, se le requerirá al contribuyente 

dictaminado iniciando en esta forma el ejercicio de las facultades de 

comprobación. 

Como ya se ha mencionado, el dictamen fiscal es la opinión profesional de 

un contador público con relación a los Estados Financieros de una 

empresa, en los cuales opina sobre la situación financiera y fiscal de la 

misma, de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados. 
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A diferencia del dictamen financiero, en su elaboración el dictamen fiscal 

presenta ciertas características especiales, ya que por ser un dictamen 

dirigido específicamente a la autoridad hacendaria, tiene la obligación de 

cumplir con cierta reglamentación emitida por la misma autoridad. En este 

caso la información relacionada con el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales se incluye por medio de anexos los cuales se agrupan conforme a 

los requisitos de presentación y elaboración que la SHCP emite a través 

del DOF. 

A partir del ejercicio de 1997 el dictamen fiscal se entrega a través de 

discos magnéticos, los cuales se elaboran sobre una base de datos, en 

lugar de las hojas de cálculo que se usaban tradicionalmente, lo cual 

implica mayores ventajas para su elaboración, ya que representa entre 

otras cosas una mayor rapidez en la captura y procesamiento de la 

información, así como una considerable disminución de errores. A esta 

nueva forma de presentar la información a través de medios magnéticos 

se le ha denominado Sistema de Presentacion del Dictamen Fiscal 

(SIPRED) del cual se habla con mayor amplitud en el capítulo 4. 

ESTA TESIS NO SAU<.. 
DE U BIBLIOTECA 
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3.2.2. CONTRIBUYENTES OBUGADOS A DICTAMINAR SUS 

ESTADOS FINANCIEROS 

El dictamen fiscal antes de las refonnas a las leyes de 1990, ya estaba 

reglamentado en las mismas, pero con carácter de opcional para todas las 

personas que quisieran presentar dictamen fiscal ante las autoridades 

hacendarias; pero es a partir de 1991 cuando entra en vigor la obligación 

de dictaminar para efectos fiscales a todas las empresas que reúnan 

ciertos requisitos, establecidos en el artículo 32-A del Código Fiscal de la 

Federación. 

Por las refonnas a las leyes tributarias en vigor, para el ejercicio de 1998, 

el artículo 32-A del CFF establece que tienen obligación de presentar 

dictaminados sus estados financieros por Contador Público autorizado, las 

sociedades mercantiles, las sociedades y asociaciones civiles, las 

sociedades cooperativas y las personas físicas con actividades 

empresariales que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
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I. Las que en el ejercicio inmediato anterior: 

a) Hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $20'116,413.00 

(DOF 15/II/99 y 20/IV/99; anexo 5 RM). 

b) El monto de los activos, para fines del IMPAC, haya sido superior a 

$40'232,825.00 (DOF 15/II/99 y 20/IV/99; anexo 5 RM). 

c) Que en cada uno de los meses del ejercicio, por lo menos 300 

trabajadores les hayan prestado sus servicios. 

Es importante aclarar que estas cantidades se actualizarán anualmente, 

de acuerdo a las disposiciones que marca el CFF. 

II. Las sociedades autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de la USR. 

ID. Las sociedades que se fusionen o escindan, en el ejercicio en que 

ocurran dichos actos y el siguiente. 

IV. Los organismos descentralizados, las empresas paraestatales y los 

fideicomisos regidos por la Ley de Entidades Paraestatales están obligados 

a dictaminarse aún si no cumplen alguno de los anteriores supuestos. 
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Es muy importante mencionar que cualquier contribuyente podrá optar 

por dictaminarse para efectos fiscales con la finalidad de certificar la 

razonabilidad de la información presentada ante la SHCP, aún cuando no 

esté obligado de acuerdo a lo anteriormente mencionado, siempre y 

cuando dicho dictamen cumpla con los requisitos que para tal efecto 

señalen las disposiciones fiscales. 

3.2.3. CONTRIBUYENTES NO OBUGADOS A DICTAMINARSE 

Así como en el artículo 32-A del CFF se mencionan a los contribuyentes 

obligados a dictaminarse, hay también algunos contribuyentes a los 

cuáles la SHCP otorga la facilidad de que aún cumpliendo con alguno de 

esos supuestos, se encuentren exceptuados de dicha obligación. 

En la regla 2.11.13 de RM se establece que para 1998 se exceptúan de 

dictaminarse fiscalmente a los organismos descentralizados y fideicomisos 

con fines no lucrativos, pertenecientes a las entidades estatales o 

municipales. 
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En el caso de las personas físicas y morales que tributen en el régimen 

simplificado, por el ejercicio 1998 se les exceptúa de la obligación de 

dictaminarse, indistintamente de que superen los montos establecidos por 

el CFF para estar en el supuesto de obligatoriedad. El fundamento legal se 

encuentra contenido en la resolución que otorga facilidades 

administrativas publicadas en el DOF del 30 de abril de 1999. 

Ahora bien, también se excluye de dictaminarse a las donatarias que 

teniendo autorización para recibir donativos deducibles en los ténminos 

del Impuesto Sobre la Renta, no hayan percibido ingreso alguno (Regla 

2.11.12 RM 1999). 

Además de los casos ya señalados, se exceptúa además a las personas 

físicas y morales, que teniendo alguno de los supuestos de obligatoriedad, 

se encuentren en el segundo ejercicio de suspensión de actividades, salvo 

que confonme a la Ley del Impuesto al Activo, se continúe pagando dicho 

gravamen. (Art. 32-A CFF y Artículo 44-BIS-I RCFF). 
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3.2.4. AVISO PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 

Una de las reformas más importantes en materia de dictamen fiscal en los 

últimos años, fue la relativa a la modificación al artículo 32-A del CFF en 

su antepenúltimo párrafo, la cual entró en vigor a partir del 1° de enero 

de 1998 y en la cual se establece que el aviso del dictamen fiscal sólo lo 

presentarán las personas físicas o morales que opten por hacerse 

dictaminar; por lo tanto, quedaron relevados de presentar dicho aviso los 

contribuyentes obligados. 

Es muy importante destacar dicha modificación, debido a que 

anteriormente los contribuyentes que optaran por dictaminarse o se 

encontraran obligados a dictaminar sus estados financieros conforme a lo 

dispuesto en el artículo 52 del CFF, tenían que elaborar necesariamente 

este aviso y presentarlo dentro de los tres o cuatro meses siguientes a la 

fecha de terminación de su ejercicio social. 

A partir del 1° de enero de 1999 se reforma nuevamente este artículo, 

ahora con la mención de que las personas que opten por dictaminar sus 

estados financieros deberán presentar el aviso correspondiente a más 

tardar el día 31 de diciembre del propio ejercicio que se desea dictaminar. 
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Es decir, que en virtud de que esta disposición, es aplicable para los 

ejercicios que inicien y concluyan en dicho año, quienes no estén 

obligados al dictamen por el año 1999 y opten por hacerse dictaminar 

presentarán el aviso a más tardar el 31 de diciembre de 1999, utilizando 

para estos efectos la forma oficial 39 ':4 viso para presentar dictamen 

fiscal o sustitución de Contador Público Registrado". 

De conformidad con lo establecido en la regla 2.10.8 de la RM para 1999, 

el aviso de dictamen se presentará ante la AGAFF, o ante la 

Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio de la 

persona que va a dictaminar su posición financiera, incluyendo a 

entidades del sector paraestatal (federal, estatal o municipal); y ante la 

Administración Especial de Auditoría Fiscal lo presentarán los 

contribuyentes que consolidan fiscalmente y las empresas del sector 

financiero. 

Al respecto cabe hacer la mención de que, a su vez, el RCFF no fue 

modificado para adecuarse a esta reforma, por lo que el artículo 46 del 

RCFF sigue estableciendo un plazo para presentar el aviso mencionado 

ante las autoridades fiscales. 
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El Artículo 46 del RCFF establece que los avisos de dictamen deberán 

presentarse a más tardar dentro de los tres meses posteriores a la 

terminación del ejercicio, si se trata de dictaminar a una persona moral y 

a más tardar dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación del 

ejercicio si el dictamen se refiere a una persona física, observando para 

ello las siguientes reglas: 

l. El aviso debe ser suscrito tanto por el contribuyente como por el 

contador público que vaya a dictaminar. 

11. El dictamen se referirá invariablemente a los estados financieros del 

último ejercicio social. 

En los casos de liquidación, el dictamen al que se refiere el párrafo 

anterior, se podrá presentar tanto por el ejercicio de doce meses, como 

por el ejercicio irregular que se origina por este hecho, siempre que la 

presentación del aviso se efectúe dentro de los tres meses siguientes a la 

fecha de terminación de su ejercicio social. 
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3.2.5. PLAZO PARA PRESENTAR EL DICTAMEN FISCAL 

En relación con el plazo para la presentación del dictamen fiscal ante las 

autoridades fiscales, el artículo 49 del RCFF indica que los contribuyentes 

que opten o estén obligados a dictaminar sus estados financieros en los 

términos de los artículos 32-A y 52 del CFF, deberán presentar ante la 

autoridad fiscal competente (SHCP) dentro de los siete meses siguientes a 

la terminación del ejercicio fiscal de que se trate a través de medios 

magnéticos flexibles, la documentación a que se refiere la fracción iII del 

artículo 50 del RCFF, acompañando además la carta de presentación del 

dictamen, así como el propio dictamen firmado por el contador público 

que lo emite y una relación por escrito de los archivos contenidos en el 

disco flexible agrupados de conformidad con las reglas de carácter 

general emitidas por la misma Secretaría. 

Sin embargo, la autoridad fiscal competente podrá conceder prórroga 

hasta de un mes para la presentación del dictamen, si existen causas 

fortuitas o de fuerza mayor debidamente comprobadas que impidan el 

cumplimiento de dicho plazo. 
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A través de reglas misceláneas se han modificado estos plazos, pero en el 

caso de los dictámenes correspondientes al ejercicio de 1998, la Regla 

2.10.7 establece lo siguiente: 

q Tratándose de personas morales y físicas que opten por dictaminar 

sus estados financieros, así como las que componen el sistema 

financiero, dentro de los siete meses siguientes a la terminación del 

ejercicio fiscal. 

~ Tratándose de personas morales y físicas que estén obligadas a 

dictaminar sus estados financieros, así como las que están 

autorizadas a recibir donativos deducibles en los términos de la 

USR dentro de los ocho meses siguientes a la terminación del 

ejercicio fiscal. 

q Tratándose de sociedades controladoras que consolidan 

fiscalmente, dentro de los nueve meses siguientes a la terminación 

del ejercicio social. 
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3.2.6. REGISTRO DEL CONTADOR PÚBUCO 

En el artículo 52 del CFF se establece la obligación del registro del 

Contador Público ante las autoridades fiscales, señalándose como 

requisito necesario para poder emitir dictamen de estados financieros, y 

otros informes fiscales, que obtenga el registro que otorga la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público por conducto del SAT a través de la 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal, y para ello deberá 

cumplir con los siguientes requisitos establecidos en el CFF y su 

Reglamento: 

Ji> El registro únicamente lo pueden obtener las personas de nacionalidad 

mexicana que tengan Título de Contador Público registrado en la SEP 

y que sean miembros de un colegio de contadores reconocido por la 

misma Secretaría, cuando menos en los 3 años previos a la 

presentación de registro (Artículo 52 fracción I inciso a), y 

Ji> También pueden obtener el registro las personas extranjeras 

conforme a los Tratados Internacionales de que México sea parte 

(Artículo 52 fracción I inciso b). 
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Para conseguir el registro antes mencionado, la Regla 2.10.11 de la RM 

indica que las solicitudes para la obtención del registro de contadores 

públicos se deberán tramitar ante la ALAF correspondiente o ante la 

AGAFF presentando la solicitud respectiva por sextuplicado, utilizando 

para ello el formato fiscal número 38 ''Solicitud de Registro de Contadores 

Públicos y de Sociedades o Asociaciones de Contadores PúblicosH y 

adicionalmente cumplir con los requisitos y el procedimiento establecidos 

en el artículo 45 del RCFF, los cuales se mencionan a continuación: 

I. Deberá presentar solicitud ante las autoridades fiscales competentes, 

acompañando copia certificada de los siguientes documentos: 

4' El que acredite su nacionalidad mexicana. 

4' Cédula profesional emitida por la SEP. 

4' Constancia emitida por Colegio de Contadores Público que acredite su 

calidad de miembro activo, expedida dentro de los dos meses 

anteriores a la presentación de la solicitud. 

11. Así mismo, deberá expresar bajo protesta de decir verdad que no está 

sujeto a proceso o condenado, por delitos de carácter fiscal o por delitos 

internacionales que ameriten pena corporal. 
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Una vez que el contador público obtiene su registro, deberá comunicar a 

la autoridad fiscal cualquier cambio a los datos contenidos en su solicitud. 

Asimismo tiene la obligación de comprobar ante la autoridad competente, 

dentro de los tres primeros meses de cada año, que es socio activo de un 

Colegio o de una Asociación Profesional y presentar constancia de que 

sustentó y aprobó examen ante la autoridad fiscal en la que se demuestre 

que se encuentra actualizado, respecto a las disposiciones fiscales, ó en 

su defecto, presentar la constancia de educación continua expedida por 

su colegio o asociación profesional o constancia de actualización 

académica expedida por dicho colegio o asociación. 

3.2.7.SANCIONES APLICABLES AL CONTADOR PÚBLICO QUE 

DICTAMINA 

Cuando el Contador Público no cumpla con las disposiciones y requisitos 

establecidos para emitir informes fiscales, se hará acreedor a diversas 

sanciones, que van desde un exhorto, una amonestación, la suspensión 

por dos años, o hasta la cancelación definitiva de su registro. 
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• CAUSAS DE SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN 

Según el artículo 57 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación los 

motivos por los cuales puede ser amonestado o suspendido 

temporalmente un Contador Público para efectos de suscribir informes 

fiscales, incluyendo dictamen simplificado de donatarias, dictamen sobre 

enajenación de acciones, declaratoria para fines de devolución de IVA u 

otro tipo de informe fiscal, y por los cuales le puede ser cancelado su 

registro ante la SHCP, son: 

a) SUsoens/dn pqr un año. Se da cuando el Contador Público acumule 

tres amonestaciones. 

causas de amonestación: 

a) Presente incompletos los documentos y anexos que conforman el 

cuaderno del dictamen fiscal de Estados Financieros, incluyendo 

corno parte del informe de él, al informe sobre la revisión de la 

situación fiscal del contribuyente. 
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b) Que la información del dictamen, presentada en los discos 

magnéticos flexibles no coincida entre un disco y otro. 

c) Se presente incompleto el dictamen fiscal simplificado. 

d) Que el Contador Público no cumpla con la obligación de informar, 

dentro de los tres primeros meses del año, que cumplió con el 

programa de actualización profesional, o que haya sustentado 

examen ante la autoridad fiscal. Esta amonestación se formulará 

por cada trimestre que transcurra sin que se cumpla con la referida 

obligación. 

e) También se amonestará cuando no se atiendan los requerimientos 

de información que sobre los dictámenes fiscales formulen las 

autoridades competentes. 

f) No exhiba los papeles de trabajo que debió formular para sustentar 

su opinión. 

g) Presente disco flexible, que no integre la información conforme al 

dado a conocer por la SHCP. 
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b J SUsoensi6n oor dos aflos. Se aplicará cuando suceda alguna de las 

siguientes situaciones: 

a) No se formule ni presente el informe fiscal estando obligado a ello. 

b) Se elabore el dictamen fiscal contraviniendo las disposiciones 

fiscales establecidas en el artículo 52 del CFF y demás relativos a su 

reglamento. 

c) Se presente el disco magnético flexible sin información. 

e) SUsoensi6n Indefinida. Es motivo de suspensión indefinida el hecho 

de que el Contador Público se encuentre sujeto a proceso por la comisión 

de delitos de carácter fiscal o delitos internacionales que ameriten pena 

corporal. En este caso la suspensión durará el tiempo que dure el 

proceso. 

La cance/ad6n procederá cuando: 

• Hubiere reincidencia en la violación de las disposiciones que rigen la 

formulación del dictamen y demás información para efectos fiscales. 

Se entiende que hay reincidencia cuando el Contador Público 

acumule tres suspensiones. 
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• Hubiere participado en la comisión de delitos de carácter fiscal o 

delitos internacionales que ameriten pena corporal, respecto de los 

cuales se hay dictado sentencia definitiva que lo declare culpable. 

• EL EXHORTO: 

Adicionalmente a las figuras de la amonestación y la suspensión, a partir 

de 1996 se incorporó la figura del exhorto al artículo 52 del CFF, la que 

antes de su formalidad legal había consistido en una forma escrita de 

llamar la atención al contador por alguna situación, que en opinión de la 

autoridad revisora del dictamen, faltó cumplir en el informe que haya 

entregado el contribuyente. 

Sin embargo, la inclusión de esta figura en el Código Fiscal de la 

Federación hace necesaria su reglamentación para que se señale con toda 

claridad cuáles serían las causas que darían motivo a la imposición de un 

exhorto, si estos son acumulativos, y en su caso la cuantificación de algún 

otro efecto que originen. 
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C'flPÍTUbO I\? 

SWTE:MA DE: PRE:S"E:NTACIÓN DEL DICTAMEN FIS"CAL 

(S"IPRE:D) 

4.1 ANTECEDENTES DEL SIPRED 
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En el entorno de operación del SAT (antiguamente Subsecretaría de 

Ingresos de la SHCP) siempre ha sido de suma importancia la recepción 

del dictamen fiscal, ya que sin duda alguna esta información se ha 

convertido en un instrumento muy útil en materia de fiscalización a los 

contribuyentes, la cual permite a la autoridad supervisar y conocer mejor 

a las empresas que se sujetan a éste régimen. 

A finales de febrero de 1992, las autoridades dieron a conocer a la 

Comisión del Instituto Mexicano de Contadores Públicos representativa 

ante la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, los términos en que 

se modificaría el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en 

relación con el dictamen fiscal. 
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El proyecto de modificación a dicho ordenamiento presentado por las 

autoridades, fue analizado y se determinó que su contenido y alcance 

implicaba la realización de acciones adicionales a las que se venían 

ejecutando hasta 1991, por lo que había la necesidad de que se 

profundizara en su alcance para poder determinar sus efectos y 

consecuencias. 

Después de una serie de controversias, se acordó solicitar a las 

autoridades posponer la publicación de este nuevo reglamento, sin 

embargo, las autoridades ratificaron la obligación de presentar el 

dictamen fiscal correspondiente a 1991 en disco flexible, eliminando 

solamente una serie de aspectos contenidos inicialmente en este proyecto 

de modificación. 

Finalmente esta refonna fue publicada por la SHCP el día 15 de marzo de 

1991 a través de un decreto en el que se autorizaba la presentación del 

dictamen fiscal en dispositivos magnéticos, para los efectos establecidos 

en el Artículo 52 del CFF, pero a partir de 1992 es que esta opción 

adquiere un carácter de obligatoriedad. 
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Para lograr una mejor comprensión del manejo y elaboración de la 

información que se debía presentar en los dictámenes, el día 29 de junio 

de 1992 se publicaron en el DOF las Reglas Generales de Integración y 

Presentación en disco magnético flexible de la información de los 

dictámenes de estados financieros para efectos fiscales emitidos por los 

contadores públicos registrados. 

Hasta 1996 el dictamen se presentó apoyándose en hojas electrónicas de 

cálculo, ocasionando que la integración de la información presentara 

algunas deficiencias al convertir la información del formato de hoja de 

cálculo a un formato de base de datos para su utilización dentro de la 

SHCP. 

Sin embargo, el acelerado avance tecnológico en materia de desarrollo de 

sistemas automatizados de información y la disponibilidad de hardware 

cada día más poderoso, hicieron que el uso de hojas electrónicas de 

cálculo se volviera obsoleto y poco funcional, lo que obligo a pensar en un 

sistema de uso específico que contara con las ventajas de la 

automatización en el manejo de la información fiscal. 
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Durante los últimos meses del año 1996, la Administración General de 

Auditoría Fiscal invitó a los organismos que a nivel nacional, representan a 

la Contaduría Pública, para que conjuntamente analizaran un nuevo 

programa para la captura de la información que integra el dictamen fiscal 

de los contribuyentes que presentan su información financiera 

dictaminada, al cual denominaron Sistema de Presentación del Dictamen 

Fiscal (SIPRED). 

Después de algunos meses, ambas partes convinieron en que este 

sistema de captura era una herramienta moderna y útil para el Contador 

Público y el contribuyente, pero por extemporaneidad, su distribución y 

uso por parte de los contribuyentes se relego hasta el siguiente ejercicio 

fiscal. 

Es hasta 1998 cuando se da un cambio importante en lo referente a la 

presentación del dictamen fiscal en disco magnético; ya que se propone el 

uso de un sistema de información de uso específico para capturar, editar 

y presentar el dictamen fiscal a la SHCP en una base de datos, 

simplificando y cambiando por completo el entorno operativo de la hoja 

electrónica de cálculo que tradicionalmente manejaban los contribuyentes. 
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Es el 22 de Diciembre de 1997, cuando se publica en el DOF el Anexo 16 

de la Novena Resolución para 1997, en el cual se da a conocer "El 

instructivo para dictámenes 1997n (SIPRED 1997), y el artía1/o 

transitorio que establece el inicio de su vigencia a partir del 1° de 

Enero de 1998. 

Este sistema se sustenta principalmente en capturar la información en 

una base de datos y tiene como finalidad hacer más ágil la captura, 

edición y presentación de la información, así como minimizar los errores 

que suelen ocurrir al procesar dicha información y además podrá utilizarse 

para todo tipo de dictámenes, es decir para contribuyentes de los 

denominados del tipo general, los del sector financiero, los del régimen 

simplificado y las donatarias. 

En cuanto a los ejercicios fiscales a partir de los cuales se hace obligatorio 

el uso del SIPRED, es a partir de los que concluyan en diciembre de 1997, 

toda vez que la publicación inicial del sistema fue los días 22, 23 y 24 de 

ese mes, y como su vigencia es a partir del día siguiente, no tiene efecto 

retroactivo. 

- - - ----- ----------------
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Respecto de los dictámenes fiscales correspondientes al ejercicio de 1997, 

así como los ejercicios 1996 a 1991, para los contribuyentes obligados, 

éstos se presentarán de acuerdo con la normatividad interna de la AGAFF, 

en el formato guía que era aplicable en esos años. 

Los objetivos que se pretenden lograr con este nuevo sistema son entre 

otros: optimizar los métodos de captura, manejo y generación más fácil 

de la información relativa al dictamen fiscal, evitar la duplicidad del 

trabajo por parte del personal responsable del llenado del dictamen y 

prevenir en lo posible el rechazo, reemplazo y/o aclaración del dictamen 

por su incorrecto llenado por parte de las autoridades fiscales. 

4.2 INTEGRACIÓN DEL DICTAMEN y REQUISnos DE su 

CONTENIDO 

Como ya se ha mencionado, el dictamen fiscal desde su origen se ha 

convertido en un instrumento muy útil para la SHCP en materia de 

fiscalización, por medio del cual verifica el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los contribuyentes. 
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Para verificar la observancia de dicha obligación, la SHCP revisa, conforme 

a sus lineamientos normativos internos, los datos contenidos en Jos 

informes fiscales que emite el Contador Público, con enfoque en particular 

a aspectos relacionados a que dicho informe cumpla con los requisitos 

establecidos en los diferentes ordenamientos legales. 

Por esta razón y en virtud de la importancia que tiene la información 

contenida en el dictamen para las autoridades fiscales, es conveniente 

para el Contador Público verificar el cumplimiento de dichos 

ordenamientos. 

En relación a las disposiciones emitidas por Ja SHCP en materia de 

dictamen fiscal, los artículos 50 y 51 del RCFF establecen la información 

que debe contener el dictamen y el orden de Jos anexos que la integran, 

además el artículo 49 del mismo reglamento menciona el instructivo para 

presentar el dictamen fiscal en diskette, el cual está contenido en el 

Anexo 16 de Ja RM. 
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Acerca del instructivo para la formulación de los dictámenes, éste fue 

publicado en el DOF del día 20 de enero de 1999, y tiene la particularidad 

de que se trata de un solo instructivo para todos los tipos de dictámenes 

fiscales, el cual se conforma de tres secciones, las cuales se refieren: 

a) Instrucüvo para la integración y presentación del disco, el cual se 

refiere a los lineamientos generales acerca del contenido, por cada 

anexo, y forma de presentar los dictámenes de la información que 

debe incluirse en cada uno de los distintos formatos guía publicados. 

b) Instrucüvo de características para el llenado del disco, el que establece 

las particularidades específicas que deben observarse para la captura 

y procesamiento de la información que se incluirá en el disco 

magnético, y 

e) La tercera sección del instructivo, es el fonnato guía en el que debe 

incluirse la información correspondiente, y para ello fueron publicados 

los diversos formatos que deben ser utilizados para cada tipo de 

dictamen. 
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Los contribuyentes que presentan dictamen para fines fiscales ya sean 

voluntarios u obligados deberán presentar la documentación a que se 

refiere la fracción III del artículo 50 del RCFF acompañada de la carta de 

presentación del dictamen, así como el propio dictamen fimlado por el 

Contador Público que lo emite y los discos que contengan la información 

sobre los estados financieros básicos respecto de los cuales se emite su 

dictamen, además de los datos del cuestionario de autoevaluación inicial 

incluidos en las reglas de carácter general que para tal efecto expide la 

secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Atendiendo a estas disposiciones, a continuación se indica la forma en 

que se integra la información del dictamen fiscal en disco magnético para 

su presentación a la secretaría de Hacienda y Crédito Público haciendo la 

distinción entre la documentación que se entrega en forma impresa y lo 

que se incorpora dentro del disco magnético flexible. Además, también se 

mencionan los requisitos que debe reunir la información a incluir en el 

dictamen fiscal, y posteriormente, se señalan, de manera general, los 

lineamientos que deben observarse para incluir la información en el disco 

magnético flexible. 
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INTEGRACIÓN ~E LA INFORMACIÓN Q,UE SE EtfíREGA A 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

1:. carta de :Pri!sentación del dictamen ..... ; . 

2. Dictamen sobre los estados financieros 

50-I-RCFF 

50-II-RCFF 

3. Infunne sobre ia revisión -dé la sittiacióri 5(}. IHlCFF . 
" ,,. ' - - -·- ·- ...... - . . . ' ,. ' . -

fiScal (le1,í:Óntiibuyérite '. . , 
,,, ': _-.;, .. ·,::• . 

4. Relación de archivos Fracs. II y VI anexo 16-A 

RM 

S~_éó~~ ~~ij'cas01 ~:la autqrizéicl6h,'¡ja~j :~l~Iµ~IJ.-9 RCFF • ·· 

.. ~a,~?,~c:ifr~~~~é~J~~~11~~·' >.':: ·· .... ·r,::; .. 
6. En su caso, datos sobre fusión y escisión 51-III-g y h y RCFF 

' ,- : '¡ 

1. CARTA DE PRESENTAOÓN DEL DICTAMEN CON FIRMA 

AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE Y DEL CONTADOR PÚBLICO. 

(ART. 50 FRACOÓN 1 DEL RCFF). 

El formato a emplear es el identificado como el número 40 "Carta de 

presentación del dictamen fiscar el cual fue publicado en el DOF del 8 de 

marzo de 1999, dicho formato lo emite directamente el SIPRED, y los 

datos a incluir son propiamente los de identificación de la entidad 

auditada, los datos del contador público que dictamina, nombre y puesto 

del representante legal, así como del Colegio al que se está afiliado. 
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2. DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FINANOEROS (ART. 50 

FRACCIÓN 11 DEL RCFF). 

El texto del dictamen relativo a los estados financieros, deberá apegarse a 

alguno de los que haya adoptado la agrupación u organismo profesional 

de Contadores Públicos reconocido por la Dirección General de 

Profesiones de la SEP, al que esté afiliado el Contador Público que lo 

emita. Asimismo, se debe indicar el número de registro otorgado por la 

SHCP a través de la AGAFF o por la ALAFF (Art. 51 fracción I RCFF). 

3. INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITIJACIÓN FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE (ART. 50 FRACOÓN 11 RCFF). 

Este anexo, es uno de los más importantes, debido a que en éste, el 

Contador Público emite un documento en el cual asegura haber revisado, 

como parte de la auditoría que realizó, la situación fiscal del contribuyente 

y en él manifiesta bajo protesta de decir verdad si cumplió debidamente 

con sus obligaciones fiscales como contribuyente o retenedor, o si 

encontró incumplimientos a dichas obligaciones, en cuyo caso deberá 

revelar en que consistieron y la cuantificación correspondiente. 
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Este infonne deberá ser finnado por el Contador Público indicando su 

número de registro ante la AGAFF, y tener la misma fecha que la del 

dictamen de estados financieros. Los requisitos que debe reunir son los 

que se establecen en las fracciones I a X del artículo 54 del RCFF, en 

dicho anexo se deberán mencionar las situaciones que se observaron en 

cuanto al cumplimiento de las obligaciones fiscales de la empresa y de 

llegar a encontrarse excepciones éstas también deberán mencionarse en 

los párrafos respectivos. 

Asimismo, es necesario que en este infonne se mencione que de 

conformidad con lo dispuesto por la SHCP, la infonnación relativa a las 

obligaciones fiscales de la entidad ha sido capturada y reclasificada en el 

programa SIPRED desarrollado por la SHCP y se presenta en el disco 

magnético flexible (identificarlo) que se acompaña a dicho infonne. 

Igualmente deberá citarse daramente el nombre del anexo y archivo 

respectivos, en donde se asevera haber verificado el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, incluyendo además la referencia a las notas a los 

estados financieros en donde se muestran los saldos y operaciones con 

subsidiarias, asociadas y afiliadas. 
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4. RELAOÓN DE ARCHIVOS (ART. SO FRACOÓN 11 Y IV, ANEXO 

16-A RM). 

De acuerdo con lo establecido en la fracción IV del instructivo para 

presentar el dictamen en diskette {Anexo 16-A RM), debe entregarse 

junto con la información respectiva, en forma impresa, una relación de 

archivos, la cual debe contener los siguientes datos: 

a) Nombre de los archivos. 

b) Tamaño de cada archivo en bytes. 

c) El número de secuencia del disco en el que se encuentra almacenado. 

d) Versión del sistema operativo MS-DOS utilizado y/o versión de 

windows que se utiliza. 

e) Firma del Contador Público registrado. 

Para la elaboración de la relación de archivos, no existe algún formato a 

utilizar, ya que éste lo emite directamente el programa SIPRED, por lo 

tanto, para obtenerlo sólo es necesario que al momento de terminar de 

generar el disco que se entregará a la SHCP, debe darse la instrucción 

correspondiente para su ejecución. 
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5. COPIA DE LA AUTORIZAOÓN PARA PAGO DE IMPUESTOS EN 

PARCIALIDADES (ART. 51 FRACOÓN III-B INOSO 9 RCFF). 

Este documento debe presentarse sólo cuando el contribuyente 

dictaminado haya obtenido la autorización por parte de la SHCP para 

pagar en parcialidades adeudos fiscales de carácter federal, por los de 

tipo estatal o municipal no es necesario adjuntar dicha autorización, ya 

que el dictamen fiscal únicamente se refiere a impuestos federales. 

6. DATOS SOBRE FUSIÓN O ESOSIÓN (ART. 51 FRACCTÓN III-G 

y H RCFF). 

En virtud de que el formato guía para la presentación del disco magnético 

no induye algún modelo que se pueda utilizar para proporcionar los datos 

sobre fusión o escisión, éstos pueden ir dentro de las propias notas a los 

estados financieros, o bien, se puede agregar un anexo con la 

información respectiva. 
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CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN QUE SE 

INCLUYE EN EL DISKETTE 

110 

Uno de los puntos más importantes a considerar para la presentación del 

dictamen fiscal a la SHCP con motivo de la auditoría de estados 

financieros, sin duda alguna es la generación de los discos magnéticos, 

los cuales contienen la información financiera de la empresa agrupada 

bajo los lineamientos que las mismas autoridades fiscales diseñaron para 

su elaboración. Es importante considerar por ello las características que 

las autoridades fiscales han establecido para su correcta presentación, las 

cuáles se mencionan a continuación: 

7TAMAÑói " 

LADOS 

D~~DAD:· · 

CAPACIDAD: 

,, ... -

C:OMPA11BIUDAD: 

3 ·iA .. únTéi\mente . 

Doble densidad 

Alta densjdad 

1.44 MB 

.... ' 

·•· , Totalri')ente· con sist~a operativo MS DQ~ YE!r.· · 
· 4,0 o. Pi\steriori WinQí>~!!tJl o s\lperibi' . , .. 

···- ··---·-· -

FORMATO GRABACIÓN: Definido por SIPRED 98 

IDENT¡FICACIÓN:, :. · · Los· discos .deberán venir. identificados con la. - . 
etiqueta':"éxt~na que. Qénera. SIPRED,. ron los 

. . . 

datos que se detallan a continuación: 
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A) ETIQUETADO EXTERNO DEL DISCO: 

En relación al etiquetado externo de los discos que se entregarán a la 

SHCP conteniendo la información del dictamen fiscal, ésta deberá incluir 

los siguientes datos: 

• Nombre corto del tipo de dictamen fiscal 

• Número secuencial 

• Nombre del contribuyente 

• RFC del contribuyente 

• Número del registro del contador público 

• Ejercicio fiscal que se dictamina 

• Número del contador público registrado 

• Nombre y firma del contador público registrado 

• Nombre y firma del representante legal 

A continuación presento el formato de etiqueta que genera 

directamente el SIPRED'98: 

SlPRED'98 
ESTADOS FINANCIEROS GENERAL 1/1 
INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES, S.A. DE C.V. 
-IFM801015665 No. CPR: 06359 
EJERCICIO FISCAL: 
01 DE ENERO 1998 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

CO OR PUBLICO: 
CP. UGALDE QUINTERO ARLENE d t7 . 
REPRESENTANTE LEGAL!(C'.'.'.:'.(- · 
MELENDEZ CERDA MARTIN • 
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B) ESTRUCTURA DEL NOMBRE DEL ARCHIVO 

La información se integrara en archivos separados, el nombre de cada 

archivo lo define automáticamente el SIPRED y está conformado de la 

siguiente forma: 

DCSHCP99.ÓJC '¡bktamen fiscál, Aviso Y carta furnia 39 y 40 
""> " " .- • . -· ' " • 

DCSHCP99.LDB Archivo de trabajo interno que emite el SIPRED al 

generar el disco. 

XXXXNl.1Xf. 

XXXXDl.TXT Declaratoria uno 

DFEFD2.m ''" ·i iDédafáttíiia:aas:(Sókl tóntioladorasJ . 
. °'· -; ~~" ,, ,¡' • ': - ' .... ~ ~;_. . ' ' :. ••' ' ' 

Las XXXX corresponden a la clave del tipo de dictamen. 

En referencia a los discos que contienen el dictamen éstos deberán 

presentarse por cuadruplicado o por triplicado, según corresponda al tipo 

de dictamen al que se refieren las reglas 2.11.1 y 2.11.2 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 1999, siendo copias idénticas uno del otro, las 

cuáles deberán obtenerse utilizando el comando diskcopy; además llevará 

la firma autógrafa del contribuyente o su representante legal y del 

Contador Público que dictamina en la etiqueta de cada disco. 
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Los discos que serán entregados a la autoridad deberán contener 

únicamente la información relativa a los estados financieros básicos, sus 

notas y demás información solicitada, según se establece en el RCFF. 

En caso de detectarse cualquier tipo de virus o falta de información éstos 

no serán recibidos, y se considerará como no entregado el dictamen y por 

lo tanto la autoridad procederá a sellar de rechazado las cartas de 

presentación correspondientes. 

Debido a que a partir de 1998 la información que se incluye en el disco 

magnético, se captura y procesa en el programa desarrollado por la SHCP 

denominado SIPRED, se eliminó la existencia de varios archivos para 

dejar uno solo que emite el propio sistema, por lo tanto, la identificación 

de la información únicamente se logra por el número de anexo asignado a 

cada tipo de datos que se proporcionan. Con la finalidad de conocer la 

fuente legal que origina los anexos, se señala a continuación la 

disposición del RCFF que da origen al anexo respectivo los cuáles se 

presentan en el cuadro que se anexa. 



RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN EN 

SIPRED Y SU FUNDAMENTO LEGAL 

Nº 
ANEXO 

Identificación del contribuyente, 
representante legal y del Contador 
Público que dictamina 
Datos cuantitativos del dictamen 

FUNDAMENTO 
LEGAL . 

Los siguientes estados financieros básicos Artículo 50 fracc. III 

~ 
2 
3 

y notas correlativas: a) RCFF 

Estªdo de Posición Finªn.<::iera.. . _ 
Estado de Resultados 
,Estado . de Variaciones en . el aipital . 
;q,ntable · 

4 Estado de Cambios en la Situación 
Financiera 

4 .1 Notas a los Estados Financieros . 

Analisis comparativa por subCuentá de: : ;, ;Artícu\Ó SO .. fracc. III 
. . . .. b)RCff. · · -

5 Gastos de Fabricación 
· 6 , ;Gast6s deVenta : 
7 Gastos de Administración 
8 . ·::Gast9s Generales· 
9 Otros Gastos y Productos 

. 10 '·Costo InteQraf. de Financiamiento 
11 Relación de Contribuciones a cargo del Artículo 50 fracc. III 

contribuyente o en su carácter de c) RCFF 
retenedor manifestadas bajo protesta de 
decir verdad. 

11.1 De<;laratoria 
11.2 Relación de pagos provisionales de ISR, 

IMPAC e IVA (nuevo a partir de 
dictámenes de 1998) 



12 Impuesto al Activo del ejercicio base 
13 Integración del impuesto del activo si se 

ejerce la opción del artículo 5-A 
14 Relación de otros ingresos manifestados Artículo 50 fracc. III 

como persona ñsica c) RCFF 
15 Liquidaciones al !.M.S.S. 

15.1 · Cuotas al LM.S.S. y aportaciones al 
INFONAVIT 

15.2 Conciliación de la base de los salarios 
manifestados para las aportaciones al 
INFONAVIT (nuevo para 1998) 

16 Impuesto retenido sobre honorarios 
17 Impuesto retenido sobre arrendamientos 
18 ''impiiesto.fetenido sabre intereses 
19 Operaciones de comercio exterior Artículo 50 fracc. III 

g) RCFF 

. 2~ . ¡ i~ determinélda de if!gos al extrañj~ro· , ftp~-~c~t·· f,raé~i .Iü 

21 Relación de contribuciones por pagar Artículo 51 fracc. III 
b)-9 RCFF 

22 . ·: : ;5indliación entre eí resulfiido tontablé'' Y' Artíeuk> ¡ 5Q'; fr¡¡cc, )IJ ' : 
. !'fiscal para .efectos.del ImpqeStd sObre la .d)RCFf'~.:;j .. r.. . ;,., ... 
' Renta ·• · • ;,. · 

23 Ingresos fiscales no contables 

· 24 · • c:ieducdoñes contables mi fiscales 
' . . - - . 

25 Deducciones fiscales no contables 

Artículo 51 
c)-1 RCFF 

. :: ,:4ri:rU1h~·s1 
C)cl RCFF 
Artículo 51 
c)-2 RCFF 

fracc. 111 

fracc. III 

fracc. III 

26 ~· Íiigresos f'ISciiles no contábíes . · i\ri:iculO 'si ·fracé.~ i1f · 

27 

. . . . . . . 
'c)•f RCfF ... 

Conciliación entre los ingresos Artículo 50 
dictaminados y los declarados para e) RCFF 
efectos del Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto al Valor Agregado 

fracc. 1II 



28 Conciliación entre los ingresos Artículo 50 fracc. III 
dictaminados y los declarados para efecto e) RCFF 
del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto 
Especial Sobre Producción 

29 Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) 
30 Amortización de pérdidas de ejercicios Artículo · 51 fracc. III 

anteriores c )-4 R.CFF 

31 Integración de cifras reexpresadas 

. Los siguientes anexos sóio deberán ser Ari:lculÓ ·so fracc. III · 
llenados.cuaiido se c:On5olkle f1SCal~te. · ·h) RCFf .. 

32 Relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente en su carácter de sociedad 
controladora 

32.1 Declaratoria .. 
33 Integración del Impuesto al Activo 

consolidado del ejercicio base 
34. InteQración · del .. Impuesto al · .. Activo : 

. cónsolldad.o si . se ejerce . la opéión ' del .. 
· art(i:ulo· 5-A 

35 Empresa que consolida fiscalmente. 
Resumen de consolidación 

36 · Empresas · qlJE! . consolidan fiscalmente,-
. : Inf:é¡l]llaciQn sobre CQl'!~lidac;lón · . · ·· 

37 Empresas que consolidan fiscalmente. 
Conceptos especiales de consolidación 
que se suman y se restan 

38 Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) 
Consolidada 

... _.: ..... 
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Caso <Práctico 



C'(lPÍTUbO \J 

CA~O PRÁCTICO 

Una vez que se han analizado en capítulos previos las disposiciones, 

modelo e integración del dictamen fiscal, para complementar dicha 

infonnación y con objeto de aplicar lo anterionnente expuesto, se 

presenta el siguiente caso práctico a fin de ilustrar de una fonna más 

clara y objetiva la preparación y contenido del dictamen para fines fiscales 

relativo a la elaboración y presentación del dictamen de estados 

financieros, capturado en el programa SIPRED 98. 

Para efectos de este trabajo se incluyen la infonnación y los anexos que 

integran el dictamen fiscal bajo el fonnato que han fonnulado y 

establecido las autoridades fiscales, esto con la finalidad de dar a conocer 

no únicamente el aspecto teórico y legal que envuelve al trabajo del 

auditor, sino también a la problemática que se enfrenta cuando finaliza su 

labor y procede a la elaboración y presentación del dictamen ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



U UNAM Caprtu lo V Caso Práctico ! IS 

En consideración de lo antes mencionado, se presenta a continuación el 

siguiente caso práctico relativo a la elaboración y presentación del 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales por el ejercicio de 

1998 de una empresa de la industria de la construcción, el cual fue 

capturado en el programa SIPRED 98, y en donde se puede apreciar el 

llenado de cada uno de los anexos. 

1. COt:l.§TITtlCIÓt:I Y Ol:lleTO 'fle h'(l COMP'flf.lf'(l. 

La empresa Industria Fabricante de Metales, S.A. de C. V. fue 

constituida el 17 de julio de 1973 como una Sociedad Anónima de Capital 

Variable, teniendo como actividad principal la ejecución de toda clase de 

construcciones, edificaciones, estructuras, excavaciones, demoliciones, 

montajes mecánicos, instalaciones eléctricas y de tuberías y obras de 

cualquier naturaleza. 
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1. Los estados financieros de la compañía reconocen los efectos de la 

inflación en la información financiera de acuerdo con las disposiciones 

del Boletín B-10 y sus cinco documentos de adecuaciones de principios 

de contabilidad, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores 

· Públicos, A.C. y están expresados a pesos de poder adquisitivo del 31 

de diciembre de 1998. 

2. El valor de los inmuebles, maquinaria y equipo se actualizan aplicando 

factores derivados del INPC de acuerdo con el quinto documento de 

adecuaciones al Boletín B-10, emitido por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos. 

3. Los inventarios de materiales se registran al costo de adquisición, 

utilizando el método de valuación de últimas entradas primeras salidas 

(UEPS) y al final del ejercicio se actualizan aplicando los factores que 

se derivan de los INPC publicados por el Banco de México. 
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3. ll:!TeG"R.'!'ICIÓI:! 'F.leb C"(lPIT'(lb 1i>OCl'!'lb. 

El capital social suscrito y pagado de la compañía está representado por 

133,703,389 acciones nominativas con valor nominal de un peso cada 

una, como se muestra a continuación: 

CAPITAL FDO 

CAPITAL VARIABLE "B" 

TOTAL 

INCREMENTO POR 
ACTUALIZACTÓN 

30,000 

133'673,389 

133'703,389 
======== 

IMPO'RTe 

$ 30,000 

133,573,389 

$ 133,703,389 
======== 

49,551,364 

$ 183,254,753 
======== 

La Compañía Industria Fabricante de Metales, S.A. de C. V. le solicita 

al despacho Valles Asesores, S. C le emita su dictamen fiscal por el 

ejercicio regular de 1998, dándole continuidad a los ya emitidos en años 

anteriores. 



La empresa está obligada a dictaminar sus estados financieros debido a 

que se encuentra en el supuesto establecido en la fracción I del artículo 

32-A del Código Fiscal de la Federación relativo al límite de ingresos, 

monto de sus activos y el número de trabajadores que establece la ley 

respectiva, y por ello decide contratar los servicios del despacho para la 

preparación de su dictamen. 

Una vez que se acordaron los honorarios respectivos con el Ing. Martin 

Meléndez Cerda en su carácter de representante legal, el despacho 

procede a realizar la auditoría de sus estados financieros mediante una 

planeación y supervisión adecuados, surgiendo de su revisión diferencias 

de impuestos mismas que hace notar a la administración de la compañía y 

las cuales serán reveladas en el informe que se presentará a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

Debido a que la empresa está obligada a dictaminarse, se encuentra 

relevada de la obligación de efectuar la presentación del aviso 

correspondiente a las autoridades hacendarias. 
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El dictamen es presentado dentro de los plazos que señala el Código 

Fiscal de la Federación, en los formatos de grabación electrónicos que 

para tal efecto publicó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siendo 

el plazo límite para la entrega del dictamen de contribuyentes obligados el 

día 31 de agosto de 1999. A continuación se presenta la documentación 

que se entregará a las autoridades fiscales: 

. ~. carta de presentación del dictamen fiscal. 

2. Dictamen emitido por el Contador Público. 

3.lnforme sobre la Revisión de la Situación Fiscal del Contribuyente. 

4. Impresión de los anexos del disco magnético flexible. 

s. Relación de archivos emitida por SIPRED '98. 

Cabe hacer mención que aunque este caso práctico trata de contemplar la 

mayor parte de las situaciones más comunes relacionadas con la 

preparación y emisión del dictamen fiscal y a pesar de que no cubre toda 

la problemática existente para su llenado y presentación, espero sirva 

como guía para cualquier persona que esté interesada en conocer más a 

fondo sobre este tema. 



.!JnJuJ«a g~ Je~, $.tP. Je ev. 
0~ ~~ .F &,,,. wñuo, q= ~ 

.J 31 .u~ .u 1998 '.:t 1997. 

l. Estadó de Situación Financiera. 

2. Estado de Resultados. 

3. Estado de Variaciones al Capital Contable. 

4. Estado de cambios en la Situación Financiera. 

S. carta de Presentación del Dictamen. 

6. Dictamen emitido por el Contador Público Registrado. 

7. Informe sobre la revisión de la Situación Fiscal del Contribuyente. 

8. Impresión de los anexos del disco magnético flexible. 

9. Relación de Archivos. 
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INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO POR LOS EJERCICIOS 

TERMINADOS El 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997. 

EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

ACTIVO PASIVO 
1998 1997 1998 ___ ,_997 

CIRCULANTE A CORTO PLAZO 
EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES $ 267,340 $ 170,689 DOCUMENTOS POR PAGAR $ $ 2,641,097 
CUENTAS POR COBRAR 26,949,2n 23,046,637 CUENTAS POR PAGAR 19,804,189 16,222,705 
COMPAÑ]AS FILIALES 8,878,357 COMPAJi.llAS FILIALES 37, 177,047 44,172,501 
INVENTARIOS 56,155,266 66,078,126 IMPUESTOS POR PAGAR 5,889,645 2,623,932 
IMPUESTOS A FAVOR 2,997 2,043,471 RESERVAS DE PASIVO 
PAGOS ANTJCIPADOS 615,483 -------~-q~l9_q~-- SUMA A CORTO PLAZO --·s2:a7o:es1-· ·· -- ----as: fiBO :2-35 .. 
SUMA El ACTIVO CIRCULANTE ----¡¡2~868~72ó-· 91,742,928 

A LARGO PLAZO 
OBLIGACIONES LABORALES 1,973,724 2,021,775 
SUMA A LARGO PLAZO -----1:973:724·· . -- -- -- --2: 021: :¡75· -

INVERSIONES EN ACCIONES 3,643 4,322 SUMA EL PASIVO --·s4:a44:sos-· ·- -- -- -- ·s1: ea2:0-10-· 

MAQUINARIA Y EQUIPO NETO 82,819,515 80,849,824 
CAPITAL CONTABLE 

ACTIVO INTANGIBLE 466 868 CAPIT Al SOCIAL 183,254,753 183,254,753 
RESULTADOS ACUMULADOS (78,974,242) (96,308,661) 
RESULTADO DEL EJERCICIO 7,005,723 17,334,419 
EXCESO EN LA ACTUALIZACIÓN 
DEL CAPIT Al CONTABLE _____ J4;!~,·-~~)_ ... -- -- -- ---~-~~!~-~ ~--

SUMA EL CAPITAL CONTABLE 110,847,739 104,715,932 

------- -----------· ------------------

SUMA El ACTIVO $ 175,692,344 $ 172,597,942 SUMAN El PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 175,692,344 $ 172,597,942 



INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES, S.A. DE C. V. 
ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO POR 

LOS PERIODOS COMPRENDIDOS DEL 
1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998. 

1998 

VENTAS NETAS $ 88,217,538 
OTROS INGRESOS -----------------
VENTAS TOTALES 88,217,538 

COSTO DE VENTAS 75,763,941 
UTILIDAD BRUTA ----·12~453]9Y-

GASTOS DE OPERACIÓN: 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 7,562, 136 
GASTOS DE VENTA 3,746, 123 
SUMA 11,308,259 

UTILIDAD DE OPERACIÓN 1,145,338 

RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO: 
INTERÉS (PAGADO) GANADO NETO (2,789,327) 
UTILIDAD POR POSICIÓN MONETARIA DEL EJERCICIO (5,118,293) 
RESULTADO CAMBIARIO NETO 55,017 
TOTAL (7,852,603) 

OTROS GASTOS Y (PRODUCTOS) 1,355,670 

-----------
UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE LAS PROVISIONES 
DE IMPUESTOS 7,642,271 

IMPUESTO AL ACTIVO E f.S.R. 636,548 

UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA $ 7,005 723 

ING. MARTIN MEL NDEZ CERDA 
DIRECTOR ENERAL 

1997 

$ 88,377,271 

-----~~~..?.!..~Z-

115,022,598 

77,669,066 
--37,353,532-· 

11,817,789 

-----~l~~].1 393 
15,509, 182 

21,844,350 

1,821,835 
475,643 
347,828 

---2,645,300-

1,359,345 

17,839,699 

505,280 

$ 17,334 419 



INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES, S.A. DE C. V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR LOS EJERCICIOS 

TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997. 

EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998. 

APORTACIONES 
PARA FUTUROS 

EXCESO 
EN LA 

ACTUALIZACIÓN 
CAPITAL 
SOCIAL 

AUMENTOS RESULTADO DEL RESUL TACOS 
DE CAPITAL DEL EJERCICIO CAPITAL ACUMULADOS 

SALDOS Al 31 DE DICIEMBRE DE 1996 $ 76,235,672 $ 97,020,083 $ (2,377,065) $ 115,672,008 $ (276,769,7311 $ 

CAPITALIZACIÓN DE APORTACIONES PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL 97,020,063 (97,020,063) 

AUMENTO DE CAPITAL 77,600,346 

ABSORCIÓN DE PÉRDIDAS (67,601,546) (115,236,567) 182,838,135 

APLICACION DE LA PÉRDIDA DEL EJERCICIO 1996 2,377,065 (2,377,065) 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 17,334,419 

SALDOS Al 31 DE DICIEMBRE DE 1997 $ 183,254,753 $ $ 17,334,419 $ 435,421 $ (96,308,661) $ 

RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS 
NO MONETARIOS (873,916) 

APLICAClON DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 1997 (17,334,419) 17,334,419 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 7,005,723 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 $ 183,254,753 $ $ 7,005,723 $ (438,495) $ (78,974,242) $ 

CAPITAL 
CONTABLE 

9,781, 167 

77,600,346 

17,334,419 

104,715,932 

(873,916) 

7,005,723 

110,847,739 



INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN lA SITUACION FINANCIERA POR LOS EJERCICIOS 

TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1~ Y 1997. 

EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1~ 

OPERACIÓN: 

RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE PARTIDAS 
EXTRAORDINARIAS 
CARGOS A RESULTADOS QUE NO REQUIRIERON 
DE LA UTILIZACIÓN DE EFECTIVO: 

DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS EN LA OPERACIÓN 

RECURSOS GENERADOS POR AUMENTO 
(DISMINUCIÓN) EN: 

INVENTARIOS 
CUENTAS POR COBRAR 
CUENTAS POR PAGAR 
GASTOS DE INSTALACIÓN 
PAGOS ANTICIPADOS 

SUS.TOTAL 

RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACIÓN 

FINANCIAMIENTO: 

INCREMENTO DE CAPITAL 
RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

RECURSOS ORIGINADOS POR FINANCIAMIENTO 

INVERSIÓN: 

ADQUISICIÓN DE ACTIVO FIJO 
INVERSIÓN EN ACCIONES 

RECURSOS APLICADOS POR INVERSIÓN 

AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 

EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES : 

AL PRINCIPIO DEL EJERCICIO 

Al FINAL DEL EJERCICIO 

• 

? 

7,0Cl5.7'Z3 

5,003,596 

____ J_?_.~ ... ;g! __ 

9,922,86) 
(10,740,5Z3) 

(3.CX37,4C5) 
963 

(211,478) 

------~~.!..~-

(873,916) 

_______ _@!,3.91 ?)_ 

(7,003,850) 
679 

______ Q,~ ... !111 

----------~ ... ~! .. 

-----------~m~--

ING. MARTIN MELE DEZ CERDA 
DIRECTOR G NERAL 

$ 17,334,419 

3,363,414 

--------~~~!.?..~-

2,613,912 
(853,4SJ) 

(121,933,297) 
943 

(12,100) 

______ {!~~!~.Q_~)_ 

____ j_'!'!,~,~-

n.OOJ.345 

______ 77~ 

(13,491,552) 
678 

_____ jJ_3,400..!.~

_______ j_'!!,~,,~J-

--------~2!?Z...~_ 
• ___ ,,110.,.eee""" 



CARTA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN nsCAL 40 

SAT 
MARQUE CON UNA "X" LA AUTORIDAD COMPETENTE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE AUDITORIA FISCAL 

~ No. Y NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

~ 

!'ARA USO EXCLL'SIVO DE LAS A T SELLO DE REC1BIDO 

No DE EXPE!llE'-TE 

·"" !JE ,\\1~o 

\v.RQ\iF. f"Ot-; lNA -x· ESTADOS i\.EG~ ENAJENAf"ION [XlNATAR!A.~ SISTEMA 

bl. Tlk) DE IJ!f"T AMEN FINANCIEROS EJ SLW'UFICAfXl D [)E ACCIONES D AlITl)R!ZA!lAS D FINAN<"!ERl! D 
1 1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIHUYESTE O DE LA PERSONA AlffORll.ADA A RECIBIR DONATIVOS 

1:--"DLISTR!A FABRICANTE DE METALES S.A DE C. V 
Nll)l.tl!RE. RAZOS O DENUM!NACION SOCIAL 
EMILIA.'<OL.lJ'ATA 36~ 
DOMICILIO FISCAL e.u.u; ).:o YIO UiTRA EXTERIOR No Y 10 LETRA INTERIOR 
HEROES DE LA REVOLUCION ""° 5884926 ¡ 
COLONIA CODl.OOPOSTAI.. TE..EFO.>.:O(S) 
TLALNEPM'TLA TLALNEPANTLA 15 ESTADODE~EXICO 
MUNICIPIO O DELEOACION CIUDAD O POBLACION ENIIDAD FEDERATIVA 
FABCN DE T ANOUES MET CALDERAS rNDUSTRIALES 381202 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE CLAVE 

RFC OEl.CONlRIBuYam:· RESIDE!m EN TERRITORIO NACIONAL t " o C!J 0 Gil m m C!J m C!J crn:;:u:!l 0 
RESIDENTE EN El. EXTRANJERO t N) 

('ONSOUDA ESTA!)OS FINANCIEROS PARA EFECTOS FlSC"Ail.S t " EMPRESA CONTROLADORA t N) 
E.11.U'RESA CONTil.OLl\DA t " EN Sil CASO. NOMBRE DE LA EMPRESA CONTRO!.Af\'RA SERVICIOS INDUSTRIALES. S.A 
SE ENCUENTRA DlCTAMINAflA PARA EFECTOS FISCAL.ES (S J 

EN SU CASO. SB':Al..E A PARTIR DE QUE EJERCICIO B.U'EZO AC"ONSOLIDAR Y No DEOFlC"!ODE LA AlITORIZACIÓN Y FECHA 

IM ""' A.'10 

EJERCICIO 1998 1 32~..SAT·Vll.C..2420 1 12] [!] [!] [!] 12]12] 
No DEOflClO !'ECHA 

'1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESE;'\'T A."•ITE LEGAL 

MELENDEZ CERDA MARTIN 
APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NOMRRE(S) 
MORAS8S02 
DOMK1UO FISCAL e.u.u; No YID UiTRA EXTERlUR No. Y/O LETRA INTERIOR 
DEL VALLE 31000 5888!05~ 
COLONIA COOlGOPOSTAI.. TELEFONO(S] 
BENITO JUAREZ MEXICO 09 DISTRITO FEDERAL 
1'.nJNICIPIO o ílELEGAClON CIUDAD O POBLAOON ENTUlAfl FEIIERA TIV A 

R F.C. DEL REPRESENT AJllTE LEGAL 

Gil cms:1 Gil GJ mm m o mm m GJ 
No DE NOTARIA QUE FECHA DE 

No [JE ESCRITUl{A \f\RTIFl<"<J EL f'O(lER CERlUlC Af"IÓN lllA Mb~; AÑO 

!no21 1 10947 1 11E PUDrn [J[!]QQGJ[J 

J 1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ADQtnREYTE 

NOMBRE.RAZONO 0ENOMrNAC10N SOrIA!. 

(JOMIClLIO FISCAL e.u.u; f'Jo YIDlETRAEXTI:RlOR No YKJLETRA!l>.'TERIOR 

('Ol.ON!A CODJGO POST AL TELEFONO(S) 

Ml1NlGl'IO (l OELEGAC'ION ClllDAD O POBLAr'ION ENl!IlAfl FEDERATIVA 

A4""T1\llDAD PREPONilERANTE ""'"" 
RFC. DDDDDDDDDDDDD 

INSTltllf'Cltl)'.'ES DE l'R.ESENTACIÓN YIO UENAJlO AL REVERSO DE LA FORMA SE PRESENTA ORJGINAl. Y S C"OPIA$ 



~ ! !M f( lS (JE IDE\T!Fll'ACIÓ'> llE t_,1 ~' lClEDAf> EMJSOI<,\ 

------------- ----- ----

r>..:.LE 

(1).'>:SOLJllA ES!.>.O<lS F~ANCIEROS l'ARA EfE, T<l~ F\'>t'ALES 

U lNTIWLAJ:l< >RA 
n ':-'TRlll.Al>A 

No Y/flLETll..\E.'\l'ERltlR 

~ l llATOS OE llJE'>T1FlCAC1ÓN OEl.CO"TA!lOR l'Úl:lLICO!:l/E DICTA.\HNO 

l'GALOE QI '.ll'-TERO .-\RLF.NE 
N'lLUIJ<> PATERSO. ~t ... TERNO Y Sú.\1l1RE(S' 
MA:>:l!EI. F. lZAGl'JRRE 19 PISO 6 

No Y:<>l.ETRA!NTERJOi1 

R FC DDDDDDDODDDDD 

tlO~<ICll.lO flK Al 
CJ\ "DAD SATELITE 

No Y/O LETRA EXTF.RlOR 
5Jl00 

No YMLETRA!l\TERIOR 
5J9)!;90] 

roLut.lA 
NAt:CALl'AN 

C:ODIOO POSTAL 
NAUCALPA.~ DE IUAREZ 

TI::.LEFONO(S) 
15 ESTAOO DE.\!EXlCO 

MI r.<.1C!PIO <l fJELF.GA\lON C!U(JAf) <) POFIU.C!ON ENTIIJ>.OFEl"lf.RATJ\"A 
C"Ol.Hilll l)F.CO~"TA!M)RES P\lllUCOS OE ME:\ICO, AC 
Fiii.i/ffi > l'R<JFES!l>"AL 

'>:o UE DESPACHO 

~ 
NOMBRE DE!. DESPACHO VALJ..ES ASESORES. S C. 

R F C. Illil. C'!JN'TAIIOR f'\/l!UCO 

06359 El El Eil El El El EHiJ EJ l!:l El EJ El 

------------------------------------
6 l O,\TOS DEL DICT AAIF.N FISCAL Y DF.!, A VISO PARA PRESENTARLO 

J:\.1Cl0 Y ITR.\l!NAf:"¡fu,; !J!A .\!ES A!>IO lllA MES A!>iO 

º"""''""""" EJEJEJEJEIEI lilEJEJEJEIEI 
AV"TORJDADA.'ITE LA Q\ "E SE PRf.'lENTO B. Al 1Sll 

!JE,.LARAClON'ES ro~!PLEMF.Nl~JUA~ POR DT\T AMEN D EMPRF.SAFlllAL. 

l'IDEICOM!SO 

ISR D !\"A D IES PS D EMPREM SV1lSIDIAR1A 

EMPRESA PARAE.'l"T ATAL 

" D orrn~ D ORG DESC'ENTRAl..ILA 

PRESEN10UECLARAWIUA l>E l \/A D 
7 1 DATOS DF. LA OPERACIÓN OE ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

lllA MES AÑO 

FEl'HADEU.OPERACJO.'>: DDDDDD 

PRESENT AClóN lllA .-..iES Ai':O 

DEL AVlS(l DDDDDD 

~ 
DICTAMEN VOUJNT ARIO 

[J!r.f A.\.!EN OBUt1ATOJUO 

{.ll. AC F.F.) FIU.rctt'JN 

TIPO llE [llf"T MIEN 

()'Jll.C) 

ESPECIFIQUE 

FECHA EN QUE SE PRESENTO O .~E 
OEBJCl PRESENTAR l.A DEC'l.AltAnQN 

D 

D 

lJlA MES A.'"iO 

DDDDDD 
OANANC!AFL<¡f"AL D PERDIDA FL'l<"At. D s 

llATOS PE JOEST!FICACJÓN DEI. nrsco MAGNÉTICO FLFJCIRLE 

TAMA.'"iO DENSIDAO ALTA 0 (J(JBL.E o 
9 1 DECLARATORIA DEL C.:O:>IT ADOR PÚBLICO Ol!E l>ICTAMINÓ 

DEt "LARO QUE u. INrORMACION QUE PROPORno.-.:o DI LOS DIXOS MAGNETJr.OS FU.XIBUlS. ANOMBREDEl.AnJN111JllllYEl'>TE [) Of)(JNATARJA O 
IN!>lJSTRIA FABR!CA.'JTE DE MF.T Al.ES S.A DE C.V. (Jl.IE SE ENOJENTI!.AN ANEX!t~ A E.HE [)(IC'lJMENTU. CONTIENEN INFORMACIONQL'Et'O~STA EN 

Lll\ROS. REn!STI!.üS, !X~"\'MEN1U5 Y !!EC'LARA<'lONES EN POIJER mil. CONTRJlluYENTE 0 OI)ONATAIUA D INDUSTRIA FABRIC . .V.'TE l>E META 

Al.ES S.A. DEC.V. MISMOS Q1JE FUERON EXA.MINADOS POR EL SUSCRITO COMO W MANIFIBSTOENMIDlCTAMEN E INFO~ LA REVISION OE 
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Al Consejo de Administración de 

Industria Fabricante de Metales, S.A. de c. V. 

1 ~ ! 

He examinado los estados de situación financiera de Industria 

Fabricante de Metales, S.A. de C. v., al 31 de didembre de 1998 y 

1997, los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y 

de cambios en la situación financiera que les son relativos por los 

ejercicios terminados en dichas fechas y que se incluyen en el archivo 

DCSHCP98.DIC del disco magnético flexible entregado a la 

Administración General de Auditoría Fiscal Especial de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Dichos estados financieros son 

responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsabilidad 

consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi 

auditoría. 

Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea 

planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 

razonable de que los estados financieros no contienen errores 

importantes, y que están preparados de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 
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La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 

evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; 

así mismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad 

utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la 

administración y de la presentación de los estados financieros tomados en 

su conjunto. Considero que mis exámenes proporcionan una base 

razonable para sustentar mi opinión. 

Los estados financieros antes mencionados fueron reclasificados y 

agrupados específicamente para su presentación y utilización de la 

Administración General de Auditoría Fiscal Especial en sus formatos y 

conforme a los requerimientos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación del 20 de enero de 1999. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera 

de Industria Fabricante de Metales, S.A. de C. v., al 31 de 

diciembre de 1998 y 1997, el resultado de sus operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, 

por los ejercicios terminados en dichas fechas, de conformidad con los 

principios de contabi · ad generalmente aceptados. 

,. . 
C.P. ne Ugalde Quintero 

Reg. ante la A.G.A.F.F. 06359 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Agosto 31, 1999 
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VTJbbe~ TI~e~oR.e~. ~.c. 
<'.'.on.ta.<la~eo. g> úÍificoo. ~ <'.'.on.o.u.ftouo. 

INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES, S.A. DE C.V. 

INFORME Y OPINIÓN SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITUACTÓN ASCAL 

POR El EJERCTCTO TERMINADO El 31 DE DICTEMBRE 1998. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Auditoría Especial Federal 

l. Declaro bajo protesta de decir verdad, que emito este informe 

apegándome a lo dispuesto en el Artículo 52 del Código Fiscal de la 

Federación y disposiciones aplicables de su Reglamento, y en 

relación con la revisión que practiqué, conforme a las normas de 

auditoría generalmente aceptadas, con el objeto de expresar una 

opinión sobre la presentación razonable de los estados financieros 

de Industria Fabricante de Metales, S.A. de C. v., por el 

ejercicio terminado el 31. de diciembre de 1.998, opinión que 

emití en mi dictamen de fecha 31 de agosto de 1999. 

2. La información financiera a la que se refiere mi dictamen antes 

señalado, fue reclasificada y está presentada de acuerdo a los 

formatos contenidos en el archivo DCSHCP98.DIC del disco 

magnético flexible que se entrega a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Especial, el cual ha sido capturado y preparado 

utilizando el programa denominado "Sistema de Presentación del 

Dictamen 1998" que fue desarrollado por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 
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3. Como parte de mi examen, revisé la información y documentación 

adicional preparada por la Compañía que se presenta en el disco 

magnético flexible antes señalado, del cual anexo una relación por 

escrito de los archivos contenidos, de conformidad con los Artículos 

50 y 51 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación e 

instructivo correspondiente; verifiqué esa información y 

documentación mediante pruebas selectivas, utilizando los 

procedimientos de auditoría aplicables en las circunstancias, dentro 

de los alcances que juzgué necesarios para poder expresar mi 

opinión sobre los estados financieros tomados en su conjunto, de 

acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 

Dentro de mis procedimientos llevé a cabo lo siguiente: 

3.1 Revisé el cumplimiento de las contribuciones fiscales federales a 

cargo de la Compañía como contribuyente o en su carácter de 

retenedor, las cuales están contenidas en el anexo 11 del disco 

magnético flexible, y no observé omisión alguna. 

3.2 Verifiqué el cálculo y entero de las contribuciones federales y cuotas 

patronales cubiertas al Instituto Mexicano del Seguro Social, que se 

causan por ejercicio aplicables a las mencionadas bases, contenidas 

en el anexo 11 del disco magnético flexible, aún cuando en este 

último caso mi revisión no tenía el propósito de rendir el dictamen 

que sobre el particular tiene establecido el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. En el caso de retenciones del impuesto sobre sueldos 

y salarios y aportaciones de seguridad social, lo hice con base en 

pruebas selectivas. 
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3.3 Me cercioré de que los bienes y servicios adquiridos por el 

contribuyente estuvieren debidamente registrados en la 

contabilidad y hubieran sido recibidos y prestados respectivamente, 

pero no determiné si los precios pagados por ellos son razonables 

de acuerdo con las condiciones del mercado. 

3.4 Revisé, en función a su naturaleza y a la mecánica de aplicación 

utilizada en ejercicios anteriores, las partidas de conciliación que se 

incluyen en los anexos 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del disco magnético 

flexible adjunto. 

3.5 Durante el ejercicio no se presentaron declaraciones 

complementarias que afectaran resultados de ejercicios anteriores. 

Así mismo, no pude revisar las declaraciones complementarias por 

las diferencias de impuestos dictaminados respecto a la retención 

de I.S.R., Impuesto al Activo anual e Impuesto al Valor Agregado, 

aunque en el caso de este último impuesto no procede pago ya 

que existe saldo a favor, ya que al momento de emitir este informe, 

aún no han sido presentadas. 

3.6 De acuerdo a los resultados de la empresa, no hubo reparto de la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 

3. 7 Revisé, a base de pruebas selectivas, los saldos de las cuentas de 

gastos y otros productos incluidas en los anexos 5 al 10 que se 

presentan en el disco magnético flexible. 
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Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1998, la 

compañía no disfrutó de estímulos fiscales, ni recibió resoluciones 

de las autoridades fiscales, excepto por las autorizaciones para 

pagar en 48 parcialidades Impuesto al Valor Agregado, Impuesto 

Sobre Productos del Trabajo y otras retenciones correspondientes al 

ejercicio 1998, según acuerdo 322-SAT-VIII-SA.99.1876 Y 322-SAT

Vlll-SA.99.5940. Adicionalmente, obtuvo la autorización para 

determinar el resultado fiscal consolidado a partir del 1° de Enero 

de 1998 según oficio 325-SAT-VII-C-2420. 

3.8 Durante el ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 1998, la 

compañía no fue responsable solidaria como retenedora en la 

enajenación de acciones efectuadas por residentes en el extranjero. 

3. 9 Como parte de mis pruebas selectivas, revisé los resultados por 

fluctuación cambiaria, comprobando los tipos de cambio aplicables 

a las fechas de contratación, pago y cobro y cierre del ejercicio. 

Dicha revisión cubrió aproximadamente el 80% del total de las 

fluctuaciones cambiarias. 

3.10 Los saldos y transacciones con las compañías filiales, se describen 

en la nota 4 a los estados financieros; a su vez, dichas notas están 

contenidas en el anexo 4.1 del disco magnético flexible que se 

entrega a la Administración General de Auditoría Fiscal Especial de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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En mi opinión, la información adicional incluida en los archivos del disco 

magnético flexible, está presentada razonablemente de acuerdo con las 

bases de agrupación y revelación establecidas por la Administración 

General de Auditoría Fiscal Especial de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Dicha información adicional se incluye exclusivamente para los efectos 

que requiere la citada Administración General de Auditoría Fiscal Especial 

y no constituye una parte de los estados financieros que sea necesaria 

para interpretar la razonabilidad de la situación financiera, de los 

resultados de operación, de las variaciones en el capital contable y de los 

cambios en la situación financiera del contribuyente. 

C.P. Arlene Ugalde Quintero 

Registro ante la A.G.A.F.F. 06359 

R.F.C. UAQA-650319-R 19 

Ced.Prof.1741103 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Agosto 31, 1999 
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IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 · IF-\.\!ES.-\ 
CONTRIBUYENTE J:--'lll 'STRI.-\ l'AllRJC .>,.\'TE DE ,\IETALES S.A. DE C.\'. 

INFORMACIÓN DEL ANEXO l - EST .lJX) DE J'OSIC!ON Fl;\'ANCIER:\ 

l:"DICr_ CO:\'CEl'TO 

Al 31 DE !>tCrE:-.!!lRE DE 1998 Y 1997 

-\CTJ\'Cl 

ACT\VC) CIRCI ·¡,\.'\'TE 

EFECTIVO E [;\'\"ERSJONES TE~!l'OR,\LES 

O! 10!0 EFECTl\'11 El\ C,VA Y BANC<IS 
O! !O~O VALORES DE !:-.:MEDIATA REALlZACJON 
0\ !030 l)'.;VERSlOi\'ES E:-.1 RENTA FIJA 
Ol 1040 TOT:\.L DE EFECTJ\'O E INVERSIO\'ES TEMPORALF~'> 
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O 11 l 00 ESTl.\lACIO:.l DE CUENTAS INCOBRA .. Bl.ES 
O 11 l l I! TOT.-\L DE Cl!ENT AS POR COBRAR 

[;\'VENTARIOS 
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3.643 

20 .. 780.727 
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:oNTRIBUYENTE J;>.:O! 'STRlA F.\llRICANTE !JE ,\IETALES S.A DE C.V. 

NFORMACIÓN DEL ANEXO 1.- ESTADO !ll_ POSICION Fl~A\'C!ERA 

l\'lllCE Ct>NCEl'TO \99R 
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OJ 1400 TOTAL DE ACTIVOS INTAN<ilBLES 

0119/JO TOTALOF.LACTIVtl 
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lll20JO TOTAL DE D<>Cl JMENT<lS POR PAGAR 

ACREEIXlRES DIVERSOS 

012CMO NACIONALES 
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012090 TOTAL DE PROVEEDORES 
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2.339.947 
3.064.547 
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25.708.466 

JOJ,9211 
1.352.208 
1.326,781 
l,960.S71 

877,243 
52,777,378 
82.819,515 

5.039 
(4,573) 

466 

175.692~144 

1,959,228 

1.959,228 

7,697,200 
3.949,268 

11.646.46!! 

ú.198.493 
37,177.047 
43.375.540 

1997 

1.695.506 
2.299.042 
2.753 . .127 

12R.543JJ43 

18.713,847 
23.883.467 

276.394 
1.225.028 
1.2' l..162 
1.794.522 

548.599 
47.693.219 
80.849,824 

6,002 
(5.134) 

868 

172.597,942 

2.1141,097 

2.1141.097 

1,883.571 

IJ!83,571 

11,790.52? 
970.902 

12.761.431 

1,577.703 
44.172.501 
45.750.204 

'00 
00 133 
SAT 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

)ENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 · IF:\.\1ES,\ 
ONTRIBUYENTE INl)l 'STRI.-\ FAHRJC,\."TE DE METALES S.A llE C.\'. 

~FORMACIÓN DEL ANEXO 1.- F.STA!Xl DE P( )SICI( )N FINA.'\CIERA 

L'\lllCI-. CllNCEPTO 1998 

1;...1p1 'ESTOS POR 1'1\( !AR 

111::: ! 50 l~l!'\ 'EST<l SllHRE J.,\ RE:\TA 
{J 1::: 1 ~ ~ IMPCEST<l AL ACT!\'(l 229.57!< 
O!'.:lblJ l~ll'l 'ESTll Al. \'AL<>R AGREGAfXl 2.0lJ.113 
Ulll7U (rJ"R<JS IMPllESTOS Y COt\'TRIBllCIONES 3.646.954 
01:::1 xu TllTAI. DE IMPI IESTt)S Y CClNTRIHl 1CIONES P<lR PAOAR 5.889.64~ 

UI:' 190 PARTICIPACltlN DE líflLIDADES 
012200 l'(lRCIO:-J CJRCIJ(.A.T\JTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO 

012::: 10 TOTAL DEL PASIVO,\ CORTO PLAZO 62.870.88! 

l'A.SIVOAl.ARli<l PLAZO 

DEI IDAS A LARGO PLAZO 

012:::20 CON EL E:\TRANJERO 
0122.10 DOCUMENTOS POR PAGAR 
012:::~0 T<rr AL DE DEI IDAS A i..AR(j() PLAZO 

012250 ClHUCiACIONF,S l.AHllRALES 1,973.724 

012260 TcrrAL DEL PASIVO A Lt\R(j() PLAZO 1,973,724 

CREl>ITOS DIFERIOOS 

012261 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADll 
Oi227U TOTAL DE CREDITOS DIFERllXlS 

PASIVO CONTINGENTE 

012280 PASIVO CONTINGENTE 
012281 RESERVA PARA PENSIONES Y JHBILACIONES 
012290 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE 

012900 TOTAL DEL PASIVO 64.844.605 

CAPITAL CONTABLE 

01.ICJIO CAPITAL SOCIAL 183.254.753 
OlJ020 RESERVA LE<iAL 
IJ]J(/3() APORT,\CIONES PARA RITTJROS AllMENTOS DE CAPITAL 
()]J().j() 1 n·1uDAD NETA DEL EJERCICl(l 7.IJ05,72J 
OlJO~O f'ERDIDA llEI. fJERCICIO 
OlJIJ!>O trr!l.lllADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ,\.'-;TERJORES l7.J34Al9 
()JJ(li() f'ERDlllAS ACllM\!LADAS DE EJERCICIOS ANTERlllRES 96.308,661 
Ol.~CJHO EXCE.Scl EN LA ACTI IALlZACION DEL CAf'IT AL o 

CClNTAHLE 
0130'JO !NS! JFICIENCIA EN LA ACTI IALIZACION DEL CAPITAi. 438.495 

CONTABLE 

OUlOO tlTRAS CllENTAS llE CAPITAi. 

01J900 TOTAL DEL C APITAI. C(lNT ABLE 110.847. 739 

()].j'J(}(J T<lTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE 175.692.344 

LAS NOT1\.'> ,\J)JllNTAS SON PARTE INTEORANTF. !)E 
ESTE ESTAIXl F!N,\."lCJERO 

1997 

49.886 

2.574.046 
2,623,932 

65.860.2J5 

2.021,n5 

2.021.ns 

67.882.010 

183.254,753 

17,JJ4,4J9 

96,J0!<.661 
9.577,,06 

{9.142.085) 

104.715.9.l2 

172.597.942 

00' 
00134 
SAT 

-----,-------~--- -----
ONT ADOR : l 'CiALllE ()l l!NTERll ARU;NE 

UM. REG. ObJ5'l No. DE PÁGINA : 

EP. LEGAL: MEl.ENDEZ.CERDAMART!l'\ 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

lENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 · !F.·L\1ES.-\ 
ONTRISUYENTE 1:-.;nt :sTRIA F,\HR!C .. \.\:TE DE METALES S.A DE C.\'. 

!FORMACIÓN DEL ANEXO 2 ·ESTADO DE RES\ 'l.TADOS 

1:-..'Dll"E CllNCEM'tl 

POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS 
DEL 01 DE ESERI l AL J 1 l)E lllCIEMHRE llE 1998 Y 
1997 

021010 VENTA>; NET·\S 
1121020 !NGREMlS PIJR SERVICIOS 
02 IOJU OTROS J:\'l>RF.SOS 

02104() T< ITAL 

021050 COSTO DE \"E:\'TAS 

02Hli>O PERDIDA HRFTA 
02)070 lrru.[[)AJJ HRl!TA 

l.iASTOS DE OPER,\CION 

022010 GASTOS GENERALES 
022020 GASTOS DF. ADMINISTRACION 
0220~0 GASTOS llE VENTA 
022040 TOTAL 

022050 PERDIDA DEOPERACJON 
022060 trflLIDAD DE<lPERAClllN 

CllSTll INTEGRAL DE FINANCIA~llENTO 

022070 INTERESES A FAVOR 
0220IW 11\TERESES A CARGO 
022090 ITflLIDADCAMRIARIA 
022100 PERDIDA CAMBIARIA 
022110 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 1'1\VORABLE 
022120 RESULTADO POR POSlCION MONETARIA DESFAVORABLE 
022130 COMISHlNES BANCARIAS 
022140 TOTAL 

OTROS < iASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

022150 (JTROS CjASTOS 
022160 OTROS PRODUCTOS 
022170 TOTAL 

022180 PERDIDA ANTES DE l.S.R .• l.A Y P.T.l '. 
022190 UTILIDAD ANTES DE 1.S.R .. l.A. Y r.T.tr. 

PRO\'lSltlNES 

023010 IMPUESTO SOHRE LA RENTA 
023020 IMPlJEST(l ALACTIV<> 
02J030 l'ARTICIPACltlN DE líflLIDADES 
02J040 TOTAL 

02J050 PERDIDA l>El. EJERCIC:lt l 
02.1060 lrfll.ll>AD NETA DEL FJERCICl(l 

L\S NllTAS AlJJI ~'TAS Sil:-.! l'ARTF.1:-..··rEliR.-\.\:TE DE 
ESTE ESTADO l'INANCIERO 

ONTADOR : \ lliALDE tJl IJNTEIHJ ARLEN E 

UM. REG. 06~59 

EP. LEGAL: /l.IELENllEZCER!>,\ r>.IARTIN 

1998 

88.217.538 

o 

88.217.538 

7.'.i.763.941 

12.453.597 

7.562.136 
3,746,123 

1 J.308.259 

1.145,338 

3,346,350 
557,023 

1.471.369 
1.526,386 
5.118,293 

o 
157,341 

(7 ,695,262) 

1.338.948 
140.619 

1.198,329 

7.642,271 

636.548 

636.548 

7.005.723 

1997 

88,377,271 

26,64.'.i,327 

115.022,598' 

77.669.066 

37.353.532 

11.817,789 
3,691.393 

15.509,182 

21.844,3.'.iO 

4,146.41m 
5,968,315 

220,189 
568,017 

u 
475,64.1 
210,062 

2,855,368 

1,149,283 
o 

1.149,283 

17.839.699 

505,280 

505.280 

17,334,419 

No. DE PÁGINA : 



1 e ·, ,,,.,,..- 1 

1998 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002- lFAMESA 
CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 
INDUSTRIA FAllRICANTI' DE ~1ETAl.ES S ,\ DE C \' 
J · ESTADO !JE VARIACH>NE.'> EN El. C,\PITAI. COST,\llU. 

INlllCl· {'()N{'l:l'T<I 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

031900 SALDOS Al. 31 DE DICIEMBRE DE 1996 

03200:\ 
0320!0 
032020 
03202! 

032022 
032030 
032040 

APLICAClON DE 1.A \JTlLIDAD DEL EJERCICIO 1996 
AUMENTO O DlSMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL 
DIVIDENDOS PAGADOS 
CAPITALIZACJON DE APORTACIONES PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL 
ABSORC!ON DE PERDIDAS 
UTILIDAD NETA O PERDIDA DE 1997 
RESL:l. rADO Pt lR TENENCIA nr: ACTIVOS N<l 
MO:-.'ETARIOS 

032900 SALDOS AL J ! DE DICIEMBRE DE 1997 

033005 APl.ICAC!ON DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 1997 
033010 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL 
033020 DIVIDE1"DOS PAGADOS 
033030 UTILIDAD NETA O PERDIDA DE 1998 
0.130-lü RESULTADO POI{ TENENCIA DE ACTIVOS NO 

,\tONETARJOS 

033900 S,,LDOS ,\l. 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

LAS SOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE F:ST ADO FINANCIERO 

CONTADOR· 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

1 rc iAI lll' ()lllN l'l'lH l AIU.1 NI' 

063~9 

MELENDEZ CERDA MARTlN 

C'Al'llAI <;/lC!AI. 

NOMINAi. 

5.000.000 

58,000.000 

J !.525,000 

39.178.389 

!33.703.389 

133.703.389 

('Al'l'IAI S(J('IAI 
A( 'TllA!.l/,AJ)( 1 

7l.235.R72 

19.600.346 

65.495.083 

(106.779,937) 

49.551 .364 

49.551.364 

l<l'Sl'l<V1\ l 11 ,,\1 

CJU 
SAT 

.,p(![tl,\(\(lNl'-,l',\I(.\ 1ll\\ll,\ll'-l1\tl!! 

lllJIJl{()~All~11-NIO..,lll llll!(ltl(! 

( i\l'l'I ¡\) 

'17.020.0X.' 

(97.020.083) 

17.J.l·l.·1 I 

17.334.41 

( 17.334.41 

7.00~.7~ 

7.005.72 

No DE PAGINA _ · 1 
w 

°' 



: C_ .. ·" . __ .... 1 

l~DICL: 

º' l')ll(J 

OJ 2005 
032010 
032020 
032021 

032022 
032030 
032040 

032900 

OJJOOS 
033010 
03)020 
033030 
03~040 

OJJ900 

..:Jl~lt'lllO Ut' r11t::~t'lllOLIUl1 Ut'l l.JH .. .-lOlllt'll 

1998 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 00112. 11 i\Ml'SA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

INt>llSTR!i\ FAllRlt1\NTI: !JE METALES S A !lle C V 

3 ·ESTADO DE VARlAC'lONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

!'ERDlllA Dl'L 
FJFRCl('IO 

UTll.lllADE~ 

RFI F.NIDAS DE 
EJERCICIOS 

ANTERIORES 

(2 .. 177.065) 

2.377.065 

CONTADOR 
NUM. REG 
REP LEGAL · 

17.334.419 

17.334.419 

ll(iAJ.lll C}lllr-..'TERCJ i\Rl.FNI 
Ot.359 
Ml:LENDEZ CERDA MAi< !"IN 

PERDIDAS ACIJM\Jl.ADAS 
DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

(27r>,7<>9.7JI) 

(2.377,065) 

182.838.135 

(96.308,661) 

(96.308.66 l) 

1:xc1:so o 
INSl!FlC"lENC!A 

115.(172.00R 

(115.236.587) 

435.421 

(873.916) 

(438.4{)5) 

C)'J RA:-. t'lil·NTAS lll 
CAJ'rTAI 

l(i"li\l 

•l.7NI 11•7 

o 
77.600.346 

o 
17..134.419 

104,715.932 

o 

7 .005. 72J 
(873.91 (>) 

1 !O.H47.7.1'J 

r,,¡o DE PAGINA 

00 
SAT 

,, 
~ 

·' 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

)ENTIFICADOR DE LA EMPRESA: 
:ONTRIBUYENTE 

0002 · IFA.\IESA 

l:\l)llSTRl.·\ FA.BRICA.i'-'.TE DE META.LES S.A DE C.\'. 

\lFORMACION DEL ANEXO 4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA S!Tl '1\ClOI' l'INANCIERA 

l:\llll'I. C()NCEPTO 1998 

l'OR LOS EJERCICIOS TERMINADOS . .\L 
.~1 DE DICIEMBRE DE l'J98 Y 1997 

(ll'ERAC!tl:\ 

041010 lff!UDAD NETA DEL EJERCICIO 7.005.723 
04lU20 PERl>lllA DEL EJERCICIO 

PARTIDAS Al'UC:\DAS A RES\ ILTA!XlS QUE NCl 
AFECT ARO:\ RECURSOS 

041030 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIO\"ES 5.083,598 
041040 TOTAL 12,089.321 

Al IMENTll O DISMINl.ICJ(lN E:\ 

041050 CUENTAS POR COBRAR {10,740.523) 
041060 INVENTARlllS 9,922,860 
041070 PAnos ANTICIPADOS (211.478) 
04)(/71 GASTOS DE INSTALACION 963 

AUMENTO O DISMINUCION E:\· 

041080 PROVEEDORES Y OTROS PASIVOS (3,037.405) 
041900 RECURSOS CiENERAIXlS POR LA OPERACION 8,023,738 

FINAi'ICIAMIEl\'TO 

PRESTAMOS RECIBllJOS 

042010 BA.'•JCARIOS 
042020 PERSONAS FlSICAS 
042030 PERSONAS MORALES 
042040 A.MORTIZACION E(.; TERMINOS REALES DE PRESTA.\IOS 
042050 PAC;<J DE DIVIDENDOS 
042051 INCREMENT<l DE CAPITAL o 
042052 RESULTADO POR POSICION MONET . ..\RIA (873,916) 
042900 RECI TRSOS GE!\ERADOS POR FINA.'-'.CIAMIENTO {873,916) 

INVERSION 

043010 Af)()l/ISICION DE ACTIVO FIJO {7,053,850) 
043020 . .\J)()l/ISICJON DE INMUEBLES 
043030 JNVERSION EN ACCIONES 679 
041900 REC\lRS<lS líl"ILIZAIXIS POR INVERSlllN (7,053,171) 

044010 AllMEl\'TO A EFECTIVll E INVERSIO:\ES TEMPORALES 96.651 

EFECT!Vll E INVt;RSIONES TE~IP<IR.ALES: 

044020 AL PRINCIPIO DEL PERIODO 170.689 
044030 AL FINAL DEL PERJOf)() 267,340 

LAS NllTAS ADJlfNTAS S<lN PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE ESTA!)(J FINA.'\:CIERO 

:ONT ADOR : 111;,\UlE ()l 'l:\TER11 ARLEN E 

~UM. REG. 0(>.1~9 

1EP. LEGAL: MEl.ENllEZ C:ERllA MARTIN 

1997 

17.334.4\9 

3.383.414 
3.383,414 

(853.450) 
2,613,912 

(12,180) 
943 

{ 121,933.297) 
{99,466,239) 

77,600,345 
o 

77,600,345 

(13,491.552) 

678 
(13,490,874) 

(35.356,768) 

35.~27.457 

170.689 

00 
00 
SAT 

No. DE PÁGINA : 

--·- --- - ---------------

131 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA · 2 .- !FMlES..\ 

CONTRIBUYENTE INDUSTRIA F . ..\BRICANTE llE METALF-'i S.A DE C.\' 

INFORMACIÓN DEL REPORTE 4.l - :-.'OTAS . .\LOS ESTADOS FINANCIEROS 

C(J;\STlll "C!ÚS" Y llBJETu 

l.A E.\IPRESA fl.'E C<lNSTillflllA EL 17 DE JULIO DE 1973 COMO l/NA SOCIEDAD 
-\:'-ONl\I..\ llE CAPITAL \"ARlARLE CON DOMICILIO EN LA en JDAD DE ME..\JCO 
!JlSTRITO l'EDERAL Sl 1 PRINCIPAL ACTIVIDAD ES LA EJECI ICIÓN DE TODA 
CL\SE UE C<>NSTRl:L"ClüNES. EDIFICACIONES. ESTRllCTIIRA.S. E.\'.CAV,\CIONES. 
DE\IOLICIOS"ES. Mll:\'T AJES ~IECÁ,~ICOS. INSTALACIONES ELf:CTRlCAS Y DE 
TI .BERl:\S Y OBRAS DE Cl iAlJ..)I 11ER NATI JRALEZA.INCl.l 1YENOO LA 1.0CALIZACIÚN. 
PL\J\'IFlCACl(JI\'. PROYECTOS Y CONSTRllCCIO:\'ES. ASÍ COMO LA EJECliCIÓN DE 
fRAB,VOS DE INGE:-.'IERiA <l ARQlJITECTI1RA. 1:-."CLUYENDO LA PREPARACIÓN l>E 
PR<>YECTOS. DlSE:\:OS. ESPECIFICAC'IONF.S. DIBl "JOS. PLANOS Y PERITAJES EN 
C..\LlllAD DE CONSTRI lCTORES TÍ:CNIC<lS. Sl IPERINTENDENTES. CONTR,\TIST AS Y 
Sl "HCONTRATIST AS 

1 RESllMEN DE POLITICAS COJ\"TAHLES SIGNIFICATIVAS. 

LAS PRINCIPALES POtiTICA.S CONTABLES OBSERVADAS POR LA COMPAi'-ÍA EN LA 
PREPARACIÓN DE SIJS EST AfX)S FINANCIEROS. LOS C\ IAJ .. ES ESTÁN DE ACUERDO 
co~ PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD liENERAl .. MENTE ACEPTADOS. SE SEÑALAN A 
CONTINl.ACIÓN: 

\. RECClN<.X.IMIE~T<) DE UlS EFECTOS DE LA 1:-."FLACIÓN EN LA INFORMACIÓN 
Fl:o;ANCIERA 

LOS ESTADOS FINA.-.:CIEROS RECONOCEN LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LA 
l'\"FORMACIÓN FINA.-.CIERA DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL BOLETÍN 
fl.HJ Y SUS CINCO [X>COMENTOS DI-; ADECUACIONES DE PRINCIPIOS DE 
C'ONT ABILIDAD. EMITllX)S POR EL INSTmrro MEXICANO DE CONTADORES 
Pl'DLIC(lS. A.C. Y ESTÁN E..'\PRESADOS A PESOS DE PODER Af)(Jl/JSITIVO DEL 
J 1 DE DICIEMRRE DE l 998. 

l3. COMPARABILII>AD EN LA INFORMACIÓN FINA.'\CIERA. 

LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS ESTÁN EXPRESAD<lS EN PESOS DE f'ODER 
.-\IX.)IJISITIVO ALJI DE DICIEMBRE DE 1998. 

EL RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIAREPRESENTA LA UANANCIA POR 
l:\Fl..ACIÓN. ~tEDIDA EN TtRMINOS DEI.. INPC, SOBRE EL NETO DE U)S ACTIVOS 
Y PASIVOS MONETARIOS MENSUALES DEL AÑO. ACTIJALIZADA A MILES DE PESOS 
!JE NlDER AD()l/ISIT!VO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, PRESENTÁNlX>SE EN EL 
ESTADO DE REStil..TAfX)S l'ORMANDO PARTE DEI.. COSTO INTEGRAL DE 
F['.:ANCIA.MIENTO 

( ESTAIXl DE CAMRlOS Er-: LA SITIJACIÚN FINANCIERA 

DE ACllERIXl C(lN ELU<ll,ETiN l\.12. EMITIDO P<>R EL INSTinrn> MEXICANO DE 
C<lNTADORES PllHUC<>S. AC. DICHO ESTADO REFLEJA LOS CMIBIOS EN LA 
SITIJ,\CIÓN FINANCIERA DETER!-.tlNAl>OS A PESOS DE PtlDER AfX..)lllSITIVO Al.JI 
DE UlCIEMHRE DE 1998. 

ll CtrENT AS POR COBRAR. 

L..\S CUENTAS INCOBRABLES SE CANCELAN EN EL EJERCICIO EN ()1 IE 
PRESCRIBE~ LOS DERECHOS O SE OHTIENE LA EVIDENCIA DE 
IRRECllPERAlllLIDAD llE L<lS /\llSM(lS. 

E !;\VEZ-:TARIOS 

LOS IN\"EZ-:TARIOS DE MATERIALES SE REGISTRAN l'OR EL MÉTODO DE 
\"ALI 1,\CIÚN l>E l°JLTIMAS ENTRAllAS PRIMERAS SALIDAS (UEl'S) Y SE ACTI!AU-

CONTADOR: 

NUM. REG 

REP. LEGAL: 

l ICiALllE 1.Jll!NTER!l ARLENE 

06.,59 

MELENl>EZ CERll.-\ MART!1'' 

'QO' 
00 139 
SAT 

No. PAGINA: 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA : 2 .- [J',\~IE.S.-\ 
CONTRIBUYENTE !Nllli.STRIA FABRll'A.'\TE DE MET.-\.1.ES S.A. UE C.\'. 

INFORMACIÓN DEL REPORTE 4. l.- SOTAS,.\ LOS EST.WllS FISASCIEROS 

/.A.'.: .-\PUC...\."llXI LOS FACTORES ()UE SE PERI\' AS DEL JNPC Pl JHLICADO.S POR EL 
H . ..\.'\CO DE ~IE.\.J('() 

F CtlSTO D~: ORDENES DE TRAH,Vll 

SE APLIC,\ EL COSTO DE LOS MATERIALES .. \·IA.'\O DE OBRA Y GASTOS 
1:-.:Cl 'RRJ[)(lS EJ\' CADA ORDEN DE TRAHAJ(l EN EL EJERC!CICl EN 1.JlfE SE 
l'E:-.:ERF.N. 

<i ~IOHIUARlO Y E()\IIPO. 

\PARTIR [)EL lo. DE ENERO DE 1997 DE ACUERDO CON EL QUINTO lX">CllMENTO 
DE A.llECl IACIONES ...\l. B1 ILEliN B-10 (MODIFICADO). EMITIDO POR EL !MCP. 
EL \"ALOR DE LOS INMUEBLES. MAQ\JINARIA Y EC)!l!PO SE ACTllALIZAN 
AI'UCA.\ó[)() FACTORES DERlVADOS DEL !NPC 

H. DEPRECIACIÓN. 

EL DEMÉRITO POR LA DEPRECIACJÚN SE CAU.:111.A P<lR EL METO DO DE LINEA 
Rf.CT,\ CON BASE EN L,\S VIDAS i"rnL~:S REMAI••ENTES DE LOS ACTIVOS A 
PARTIR DEL AN11 Sl(i! JIE:-.:TE A SU ADQllJSICIÓN. 

PASIVCl POR OBLIOACl<lNES LAHORAL.ES 

UlS PAGOS P<lR CONCEPTO DE PRIMAS DE ANTIGl!EDAD Y JUBILACIÓN AQUE 
PUEDEN TENER DERECllO LOS TRABAJAOORES EN CASO DE SEPARACIÓN O MUERTE 
DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. SON CARGADAS AL EJERCICIO DE AClJERIXl A LAS 
DISPOSICIONES VJCiENTES DEL DOLETÍN D-3 

1. ACTI!ALIZACIÓN DEl.CAJ'ITAf,CONTABLE. 

LA AC111ALIZACJ()J\" DEL CAPITAL CONTABLE SE DETERMINÓ APLICANDO LOS 
FACTORES QUE SE DERIVAN DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSI lMIDOR 
PUBUCAIX)S POR EL BANCO DE MÉXICO. 

K INGRESOS. 

SE RECONOCEN LOS INURES(lS A LA FF.CllA EN QllE SE DETERMINA ELURAfX) 
DELAV . .\NCEDECADA ORDEN DETRARA.IOYPOR LAAMORTIZACIÓN DELOS 
A."ITICIPOS RECIBIDOS co:-.: ANTERIORIDAD. 

L OPERACIONES DE MONEl>A E:\TRANJERA 

LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE MONEDA EXTRANJERA SE CALCULAN AL TIPO DE 
CAMBIO A LA FECHA DEL DALANCE. LA Dll'ERENCIA ENCAMBIOREStn..TANTE 
DE SAi.[)( >S EN M(lNEDA E:\.TRANJERA ENTRE LA FECllA DE CONCERTACIÓN Y Sll 
Ll<Jl!!DACIÓN OVAL\1,\CJÓN Al. CIERRE DEL EJERC!Clll. SE APIJCAAL 
RESULTADO DEL EJERCICIO Y FORMA PARTE l>EL COSTO INTEGRAL DE 
FINANCIMllENTO. 

J. CUENTAS N.lR COBRAR. 

l.A t:-.:THiRACIÚN DE ESTE R11!lRO ES C(lfo.10 SHH IE· 

19n 1997 

CUENTES :!i 10.181(019 $ 2.8lt2.920 
llE\J[)(lRES DIVERSOS 16.440.502 19.253.792 

CONTADOR: ll(iAU>EQL'l:-..'TEROARLENE 

NUM. REG. 06)59 

REP. LEGAL: MELENllEZ CF.RllA fo.IAl<TIN 

No. PÁGINA: 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA · 2 .- !FA.\lES.-\ 

CONTRIBUYENTE !Nlll ISTRI:\ F,\RRlCANTE DE METAl.ES S.A DE C.\' 

INFORMACIÓN DEL REPORTE 4 L- NOTAS A LOS ESTADOS FINA:'\CJEROS 

FI ':\CJo:-,'A .. RH lS Y EMPLE,\l)OS .14U. 702 9D.~81 
ESTl~IACIÓ/\' PARA Cl 'ENTAS INCllHRAHLES (19.946) (23.656) 

TOTAL DE CllEl-.'T AS POR COHRAR s 2(1.949.277 s 23.046.637 

..\ COMl'ASIAS FILIALES 

ESTE RUBRO SE 11'.'TEc;RA COMO Slli! JE 

SALDO O El IJ)OR: 

1998 1997 

CONSTRUCCIONES S 270,350 S O 
r;o.;DUSTRIALES. S.A. DE C.\·. 

DISEÑOS Y PROYECTOS 
INOIJSTRlALES. S.A DE C.V 

J47.529 

SERVICIOS CORPORATIVOS J.5R8.!30 
1:-\UllSTRIALES. S.A DE C.V. 

INGENIERÍAS MAR!Tl.\IAS. 
S.A. DEC.V. 

INFRAESTRUCll IRAS 
INDllSTRIALES. S.A. DE C.V. 

LJ55.20R 

J.317.140 

o 

o 

TOTAL DE COMPA..'11AS FILIALES s 8.878.357 

SALD<l ACREEDOR: 

1998 19'J7 

s o 

CONSTRUCCIONES S (12.402.979) S (18.183.343) 
INDUSTRIALES. S.A DE C.V. 

PROYECT( lS INDI ISTRIALES. 
S.A. DEC.V. 

(460.295) (433.306) 

SERVICIOS IND\JSTRl,\l.ES. S.A (62.02.'i.422) (74.057.766) 

,\RRENllAMIENHl l:\'Dl!STRIAL 
DE MAl)lllNARIA S.A DEC.V 

SER VICIOS C( IRP( IRAT!V( lS 
INllllSTRJALES. S.A DE C.V. 

SERVlCIClS CENTRALIJ.A.D(lS 
JNllllSTRJALES. S.A DE C.V. 

(45.690) 23.599 

44.670.643 59.341,274 

(2J8.3.'i8) (282.692) 

CONSTRUCTORA HY:i.IAN. S.A DE C.V. {68.R3.'i) (3.165.475) 

FA!IRICACIONES :i.l1\RITIMAS 
S.A. DE C.V. 

ISFRAESTRllLTl !RAS 
1:-.0'DllSTJHALES. S.A DE C.V. 

(.'i.616.31.'i) (7.352.0R9) 

(91'!9.79h) (62.703) 

TOTAL!lECOMl';\r\.'i.-\SFILIALES S (37.177.0·-17l S (44.172.,01) 

CONTADOR : ! lt;:\UlE C)l IJNTER<l ARLEN E 

NUM. REG. 
REP. LEGAL· :i.IEl.E:-.JDEi'.CERDAMARTIN 

No. PÁGINA: 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA : · ll'AMES,\ 

CONTRIBUYENTE INlll ISTR!A FABRICANTE DE METALES S.A DE C.V. 

INFORMACIÓN DEL REPORTE 4 1 - NOTAS,\ LOS ESTADOS FINA.'\ClEROS 

~ IN\'E:\T ARIOS 

LA INTEGRACIÓt\ DE ESTE Rl!HRO ES COM<l Sl(il 'E· 

199!( 1997 

~IERC.-\.'\C[AS EN TRÁ.\ISJTO S 3.933.289 S 149.591 

Al .MACEN DE MATERIAS PRIMAS 9.537.930 7.799.340 

,\LMACf.:-; DE PRODUCCIÓN EN PROCESO 29.859.736 51.294.962 

llTR<l TIPO DE ALMACÉN 9.543.828 2.891.426 

ANTICIPO A PROVEEDORES 3.2R0.483 J.942.807 

TOTAL DE INVENTARIOS $56.155.266 S66.078.126 

6 \IA()l 'l:\ARIA Y EQUIPO NETO. 

ESTE RllBRO SE INTEliRA COMO Sl(illE: 

TASA DE 
1998 !997 DEPRECIACIÓN 

TERRE:\OS S 20.780.727 S 20.584.955 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO J.286.230 2.553.948 
EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES 64.205.805 59.559.200 5 o/o 
MAQUIN'ARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 37.672.288 36.887.903 8 .,,-. 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 1.932.653 l.879.012 10 % 
EQUIPO DE TRANSPORTI:'.: 555.686 330.150 25 % 
EQUIPO DECÓMPlífO 3.064.547 2.753.327 30 % 
EQlfll'O DE MEDICIÓN 1.7~9.010 1,695.506 10 % 
HERRA.\llENTAS Y REFACCIONES 2.339.947 2.299.042 35 o/o 

SUMA DE ACTIVO FIJO $ IJ5.596.893 $128.543.043 

TOTAL DEPRECIACIÓN 52.777.378 47.693.219 

ACTIVO FIJO NETO s 82.819.515 $ 80.849.824 

CAR<r<lS DIFERIDOS 466 868 

TOTAL $ 82.819.981 $ 80.850.692 

EL CAR(iO A RESllLTAJ)OS POR CONCEPTO l>E DEPRECIACIÓN ASCENDIÓ A 
:S 2.220.UOO Y $3.384.612 . .\.L 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997. RESPECTIVAMENTE. 

7. DOCll~IENTOS l'OR PA<iAR. 

ESTE Rill!R<l SE INTEtiR1\ COMO SJGlJE: 
1998 1')97 

TECN<l~IONCUl\'A. S.A. IJE C.\'. S o $ 2.84\.097 
l'AGARE No 01 

"]"(JTAL l)E CRElllTIJS 
HANCARltlS 

s o $ 2.841.097 

CONTADOR: ll<iALl>Et.)llJNTEROARLENE 

NUM. REG. Oh.U? 

REP. LEGAL: MELENDE/'.CERll.i\ MARTlN 

00 
00 142 
SAT 

No. PÁGINA: 



IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA : 

CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL REPORTE 

l<. l"lJI-::-..·TAS POR PAliAR. 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

2 ·ll'A\\ESA 

l;'\:J)l 'STRJ,\ FABRICA.'-:TE llE ~IETALES S.A. DE C.V. 

4. \ .• i\l H.--\S ,\ \.()$ EST.-\[)( )S F11'A0:CIERClS 

[,,\ L\"TEGRACJÚN DE ESTE Rl "BRcl ES CO~\tl SlllllE: 
1998 1997 

PRll\'EED<lRES S 11.646.468 $ 1:.7ól.4J1 
.--\CRI-:ElXlRES 1.959.228 1.~~.l}71 

,\:-/TIClPO DE CLIENTES ó.198.49) 1.577.703 

TOTAL DE CUENTAS POR PAG.--\R S 19.l<:04.189 S 16.222.705 

'J. CAPITAL SOCIAL. 

EN ASAMBLEA GENERAL E>-'TRAORDINARI.·\ DE ACCIONISTAS CELEBRADA EN ENERO 
DE 1997. LOS ACCl<lNIST AS AC<lRDARON LllSllilllENTE: 

l. INCREMENTAR EL CAPITAL SOCIAL E!\ Sll PARTE VARIABLE MEDIANTE LA 
CAPITALIZACIÓN DE PASIVOS. POR tJN l~IPORTE TOT.o\L DES 77.600 
(S 56.546.806 NO~ilNALES) REPRESENTAfXlS l'(lR 56.546.IW6 DE ACCIONES 
SERIE "B". 

2. ABSORBER PÉRDIDAS DE EJERCICIOS A.\'TERIORES,Al'LJC,\NDOSE COMO SIGUE: 

DE LA ACTI!ALIZACIÓN DE CAPITAL SOCIAL S 67.602 (S 49.260.n6 
NOMINALES Y l>E LA INSllFICIENCIA S llS.236(S83.972.0S8 
NOMINALES J. QUE D.--\ lrr-;" .--\CUMllLAIXl DES 182.838 (5133.232,814 
!\IOMJNALES) 

J_ CAPITALIZAR LACUEl\'TA UE APORTACIONFS PARAf-1:'fl1ROS AUMENTOS DE 
CAPITAL POR $97.020 ($70.697.826N01'l!N.--\LES) RErRESENTADOS 
POR 70.697.826 ACCIO:O-:ES SERIE "H". 

DESP\JES l>E ESTE INCREME:-ITO EL CAPITAL S< lCIAL Sl i.SCRITO Y PAGADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1998. EST ,\ REPRESE'.\'T.--\DO POR IJJ.703,389 ACCIONES 
NOMINATIVAS CON VALOR '.\"OMINAL DE l 'N PESO CADA UNA. COMO SE MlfESTRA 
A CONTINtJACJÚN: 

SER.JE :0-:llMERO JMl'(lRTE 
DE ACCIONES 

CAl'IT AL FIJO "A" s .lü.000 

CAPITAL V ARIAHLE "B" !33'673.389 133.673.J89 

TOTAL 133703.)89 s 133.703.389 

INCREMENTO POR ACTI 'ALIZACIÓN 49.551.)64 

183.254.753 

1.A T<lTALlllAD l>E LAS ACClll:-.IE.S l>ENTR<l l>E Sll RESl'ECTIV,\ SERIE CONFIEREN 
l<;\ !Al.ES DERECIHlS ,. (ll!LJ(iACHlNES A Sl"S TENEJXlRES 

10.IMl'l!ESTtl SOl\11.E LA RE:-.rrA (l.S.R.), IMl't 'ESTtl Al. ,\CTJ\"tJ (!.A) 
y l'ARTJCll'ACIÚN DE UIS TRABAJADORES EN LAS 1 rrnJDA.DES (1'.T.ll.) 

l'Cl')O 
00 143 
&AT 

"-------------------------------- - -
CONTADOR : ! ltiALl>E CJl!INTER<l ARLl~NE 

NUM. REG. OóJ~9 No. PÁGINA: 

REP. LEGAL : .\IELENDEZ CERD,\ Mr\RTI;-.'. 



IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA : 

CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL REPORTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

2 _- IFAMES..\ 
li\'l>I ISTRIA FABRICANTE llE ,\.JETALES S.A DE C.V. 

4. 1.- t'OTAS :\LOS ESTADOS FINA:'JCIEROS 

-- ----------------

!lliRA..>.:TE 1998 \' 1997. SE CAi rsó 1~1rUESTO AL ACTJ\'() DE ACllJ;Rno CON LOS 
l'IH>CEO!)-..IIENTOS DE C,\LCI 'LO ESTARLECllXJS E:\ EL ARTÍClJUl 5-A DE LA LEY 
DEL IMl'llESTO ALACTJ\'O. l'OR S 636.548 Y S 50~.280 RESPECTIVAME1'.IE 

L:\ l'TI ~ SE CALCI LA APLIC . .\.,-.:J)o LA TA..'iA DEI. lOº•A LA BASE llETERMl:\ADA 
CONFOR!-.IE A LAS RE<iLAS ESTABLECIDA.."> POR L\ LEY DEL !SR.EN 1998 \' 1997 
:-;(¡ HUBCl HASE üRAVABLE PARA EL PAU() llE l'Tl' 

ESTAS NOTAS SO:\ PARTE [},IE<iRANTE DE LOS ESTAI.K)S FINANCIEROS 

CONTADOR : l ll<Al.llE Qt!INTERO ARLENE 

NUM. REG. OhJ~9 

REP. LEGAL: ~IELENDEZCERDAMARTIN 

'QQ' 
00 144 
SAT 

No. PÁGINA : 6 



>ENT!FICADOR DE LA EMPRESA : 
ONTRIBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 • IFA.\IESA 

INU\JSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A. DE C.V. 

IFORMACtÓN DEL ANEXO 5.· ANALISIS Cll\IPARATJ'\'t) DE LAS Sl1BC11ENTAS DE c_;,~'TOS DE FARRICACJ<lN 

L\'lllCE CONCEPTO 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 
3 1 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

REMUNERACIONES 

0~1010 SUELIXlS Y SALARIOS 
051020 MANO DE OBRA INDIRECTA 
0510)0 COMPENSACl<>NES 
051040 llOR.A."i EA'TRAS 
05l050 VACACIONES 
051060 PRIMA VACACIONAL 
051070 ORATIFICAC!ONES 
051080 INDEMNI7..ACIONES 
051081 PREMIO DE Pi!NTllALIDAD 

05111 O TOT Al. DE REMUNERACIONES 

PRESTACIONES AL PERSONAL 

052010 PRESTACIONES DE RETIRO 
052020 ESTIMULOS AL PERSONAL 
052030 OTRAS PRESTACIONES 

052040 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL 

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE Sl1ELIX1S 
Y SALARl<lS 

053010 CUOTAS AL l.M.S.S. 
053020 APORTACIONES AL INFONAVIT 
115JOJO IMPUESTO SOBRE NOMINAS 
05Jll40 2~e SEU\ JRO DE RETIRO 

1!.~_l050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
SUELDOS Y SALARIOS 

HONORARIOS 

054010 A PERSONAS FlSICAS RESIDENTES EN EL PAIS 
054020 A PERSONA.<; MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 
054030 A RESII>ENTES EN EL EXTRANJERO 

054040 TOTAL DE llONORARIOS 

ARRENDAMIENT<lS 

055010 A PERSONA.<; FJSICAS RESIDENTES EN EL P:\.IS 
055020 A PERSONA." MORALES RESlllENTES EN EL PAIS 
0~5030 A RESlllENTES EN EL E:\'TRA.>.JJERO 

055040 TOTAL DE ARRENDM11ENT<lS 

DEPRECIACIONES Y Af.-IORTJZACIO;-.'.ES 

O~úOIO DEPRECIACJ<lNES 

056020 TOTAL DE DEPRECIACIONES 

05hfl30 ,\,\IORTIZACltlNES 

056040 TOTAL DE AMORTIZACIONES 

tlTR<lS OASTOS 

ONT AOOR ; ll<iALDE ()lJINTER<l ARLt:NE 

UM. REG. Oó,15'J 

EP. LEGAL : ~IELENl>EZ CERJ>1\ Mi\RTIN 

1998 1997 

6,185.160 

667,521 
269.187 
462,223 

94.657 
41,194 
49.238 
37.973 

7,807.153 

23.546 
1,619,617 

1,643,163 

2.122,411 
691,846 
372,853 
798.814 

3.985,924 

624,907 

624,907 

10.690 
371.209 

3!!1.899 

1,182,000 

1.182,000 

.e><:)···· 
·00'145 
SAT 

6.970599 

959.94~ 

352.348 
104.191 
184.742 
621.712 
165.422 

59.366 

9.418.325 

31.571 
1.590.180 

1.621.751 

2.246,45b 
586,855 
211.081 
444,814 

3.489.206 

567,205 

567.205 

44.289 
349.621 

393,9!0 

3.384,612 

3.384.bl2 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002. IFA.\IES,\ 

CONTRIBUYENTE INUl :sTRI.·\ l'AHRICA.'.'TE DE ~lETALES S.A DE C.V. 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 5.- A.'.'ALISIS CllMPARATl\'ll DE LAS Sl "BCUENTAS OE <iASTOS DE FABRICACIO:\ 

l'.\llJCE CONCEPTO 

U~ilJIO 

057020 
057030 
057040 
057050 
057060 
(J5,07() 
057080 
05i090 
O~ilOO 

05iJ !O 
057120 
057!30 
057140 
057150 
057160 
057170 
057180 
057190 
057200 
057210 
057220 
057230 
057240 
057250 
057260 
057270 
057280 
057290 
057300 
057310 
057320 
057330 
057340 
057350 
057360 
057361 
057362 
057363 
057364 

057450 

058010 

059900 

CUMBllSTJllLES Y L\ IBRICANTES 
CORREOS 
TELEX 
VIATICOS Y<iASTOS llE VIAJE 
llNJFORMES 
<iASTOS DE REPRESE:\T ACION 
TELEF<)N(l 
AGUA 
ELECTRICIDAD 
VIGILANCIA Y Ll~!PIEZA 
GASTOS LEOALES 
MANTENIMIENTO Y CüNSERVACHlN 
PREVISION SOCIAL 
GASTOS llE COMElXlR 
SEGt IROS Y FIANZAS 
GASTOS NO DEDl TClllLF.S 
APORTACIONES P . .\RA PLAN DE Jl1BILACION 
OTROS IMPllF~"TOS Y DERECHOS 
CUOTAS Y SllSCRIPCUl:\ES 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
VARIOS 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TEC:-.ZICA 
ASESORIA 
FLETES 
IMPUEST{l DE IMPORTACION 
IMPUESTO DE EA1'0RTACION 
REGALIAS SllJET AS AL 1 S% 
REGALIAS SUJET . .\S AL 35% 
PATENTES Y MARCAS 
).!ATERIAS PRIMAS DE PRODllCCION 
MATERIALES AUXILIARES DE PRODllCCJON 
EQUIPO DE PROTECCION 
PROTECCION INDl IS TRI AL 
PAPELERJA Y ARTICtrLOS DE ESCRITORIO 
PASAJES Y ESTACIONAMIENTO 
COTIZACIONES 
MANIOBRAS 

TOTAL DE OTROS ti AS TOS 

EFECTO DE REEXPRESION 

TOTAL DE GASTOS llE F AHRICACION 

1998 1997 

203.188 

84.806 
41.732 

413.087 
479.765 
991.110 
!69.266 

1.482,488 
44,655 

130.733 
272.750 

o 
18,903 

o 
24.856 

104.045 

1.485 

7211.1!40 
20,J)ll 

897.599 
137.437 
221.627 

284.641 
8,396 

o 
125.193 

6.886,940 

22.511,986 

1 llR.270 

6..i.994 
)b.707 

347.4)5 
454.440 
927.137 
il.160 

1.468.224 
6.750 

115.416 
46.624 

1.554 
6.646 
2.963 

o 
72.010 

l.383 
o 

106.TI9 
t6.))6 

788.666 
97.353 

191.424 

225,610 
4.341 

{48.797) 
I05.S24 

5.498.949 

24,37),95!! 

00 
00 146 
SAT 

---------------------------
:ONT AOOR : 110,\l.llE (.)lll:\TERO ARLEN E 

~UM. REG. 

~EP. LEGAL: 

0<>359 

MELENl>EZ CERllA ~11\HTll\' 

No, DE PÁGINA : 



JENTIFICAOOR DE LA EMPRESA : 
:ONTR!BUYENTE 

'IFORMACIÓN DEL ANEXO 

ll\'DlCE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 - JFA..\IES . .\ 

INDI ISTRIA FA.BRICANTE DE :-.IETALES S.A. !>E C.V. 

Í>.- A,,\,'ALISIS co:-.1r,\RATI\'() DE LAS SllBCllENTAS DE liASTOS DE VENTA 

CONCEPTO 199• 1997 

'OC::F 
00147 
SAT 

----------------------------- ----
POR LOS E.JERCJCIOS TERMINADOS AL 
Jl DE DICIEMRRE DE 1998 Y 1997 

RE~ll O'>ERACIONES 

OblOIO SUELDOS Y SALARIOS 
Ohl020 O>MPENSAClllS'ES 
061030 HORAS E:\"TRAS 
061040 VACACIONES 
061050 PRIMA \'ACACIONAL 
O<i1060 GRATIFICAClllNES 
061070 INDEMNIZACIONES 

061100 TOTAL DE REMllNERA.CIONl-:S 

PRESTACIONES AL PERSllNAL 

062010 PRESTACIONES DE RETIRO 
062020 ESTIMl!LOS AL PERSONAL 
062030 OTRAS PRESTACIONES 

062040 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL 

IMPlfESTOS Y APllRTACIONES SOBRE SlfELDOS 
Y SALARIOS 

06.IOIO CUOTAS AL !.M.S.S. 
06.1020 APORT ACIClNES AL INFONAVIT 
06.lOJO IMPUESTO SOBRE NOMINAS 
063040 2% SEGURO DE RETIRO 

063050 TOTAL DE IMPtlESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
SI IEU:X)S Y StU.ARIOS 

HONORARIOS 

064010 A PERStlNAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS 
064020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 
0640JO A RESIDENTES EN EL E:\TRANJERO 
064040 TOTAL DE HONORARIOS 

ARRENDAMIENTOS 

06~010 A PERSONAS F!SICAS RESIDENTES EN EL PAJS 
065020 A PERS(lNAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 
065030 A RESIDENTES E:-< EL EXTRANJERO 

0650o.IO TOTAL DE ARRE:-<DA.\flENTOS 

DEPREClACl<lNES Y AMORTIZACIONES 

066010 DEPRECIACl<lNES 

06ú020 TllTAL DE DEPRECIACll lNES 

06MJ.10 AJ\HIRTIZACIClNES 

066()40 Tffr,u, DE A.\UlRTIZACl<lNES 

OTROS OASTOS 

1!67010 Cll~lllllSTllll.ES Y ]JlllRICANTES 
06 7020 CORREOS 
0670.10 TELEX 

ONTADOA : lltl,\LllE (JLIJ!"'TERO ,\RLENE 

UM. REG. ObJ59 

EP. LEGAL : ~IELE~llEZ CERDA MAR.TI!" 

1.863.ITI 
123.782 

26.483 
42.12S 

109.193 
56.023 

2.220.783 

341.762 

341.762 

224.140 
58.006 
41,207 
6S.6SI 

389.004 

1,SOO 

1.soo 

17.151 

l.429.l-t2 
24.1.144 

2.148 
2J.757 

IS7.821 
o 

1.856.012 

26o.l.J57 

264.357 

48~.315 

123.J63 
41.036 
9S.ISO 

744.864 

o 

u 

10.1!88 

No. DE PÁG!NA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
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JENTIFICAOOR DE LA EMPRESA : 0002 - IFAMESA 

'ONTRIBUYENTE INllllSTR!A FABRICANTE DE ).1ETALES S.A. !lE cv_ 

'<FORMACIÓN DEL ANEXO 6.- ANALlSJS C<)\\P . .\RATIVO DE LAS SI ·nctJENTAS DE (1ASTOS DE VENTA 

l:-.ll>IC[ CONCEl'TO 

067040 
0670~0 

067061! 
IJ67070 
067080 
067090 
067100 
067110 
(J67120 
067130 
067140 
067150 
067160 
067170 
067180 
067190 
067200 
067210 
067220 
067230 
067240 
067250 
067260 
067270 
067280 
067290 
067300 
067310 
067320 
067330 
067331 
067332 
067333 

067400 

068010 

069900 

\'IATlCOS Y OASTOS DE VIAJE 
U:-:IFORMES 
GASTt)S DE REl'RESE:-.'TACltlN 
TELEFONO 
AGUA 
ELECTRICIDAD 
\'J<.ilL\.'\CiA Y LIMPIEZA 
\lATERIALES UE llF\CINA 
GASTOS LEUALES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAClON 
PREVIS!llN SOCIAL 
GASTOS PECOMEDl)R 
SEG! IROS Y f!ANZAS 
GASTOS NO UEDI ICIBLES 
APORTACIONES PARA PLAN DEnJBll.AClllN 
OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
VARIOS 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TECNICA 
ASESO RIA 
FLETES 
IMPUEST<l DE IMPORT ACION 
IMPl/ESTI) DE EXPORT ACION 
REGALIAS StlJET AS AL 15% 
REUALIAS S\IJET AS AL 35% 
COMJSIONES PAGADAS 
BASES PARA CONCURSO 
PASAJES Y ESTACIONAMIENTO 
COTIZACIONES 

TtlTAL DE OTROS <iASTOS 

EFECTO DE REEXPRESION 

TOTAL DE (jASTOS DE VENTA 

:ONTAOOA: fl(;,\UlEl}lllNTElUlARLENE 

llUM. AEG. 0635<) 

~EP. LEGAL : ~IEl.ENDEZ Cf.RDA MARTIN 

1998 1997 

64.149 
70 

126.578 

42,509 

4.888 

29.700 
103.475 

18,587 
6.104 

25,191 
45.648 

3,940 
o 

o 
4.534 

o 

492,524 

300.550 

J.746,123 

32.754 

5J.225 

47.870 

4,933 

87.092 
121.815 

22,148 
22.277 

o 
17,636 

988 
18,153 

15.219 
10.308 
48.797 

514.103 

312,057 

J,691,393 

'CXY 
00 148 
SAT 

No. DE PÁGINA : 



IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 

CONTRIBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 - lFA}.lESA 

IN!ll :sTRIA fAHRICA.-.:TE DE METALES S.A. DE C.V. 

·oo• ºº 149 SAT 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 7.-ANALJSIS CO~IPARATIVC) DE LAS SllBCllENTAS DE üASTOS DE ADMINISTRACIO;\ 

1:'-"l>!CE C<lNCEl'Ttl 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(171010 
1171020 
0710.~0 

07!040 
0710.'ilJ 
071060 
071070 
071071 

071 IOO 

RE~ll rNERACHl;\ES 

SllELDOS Y SALARIOS 
COMPENS1\C!<>NES 
HOR.4.S EXTRAS 
VACACIONES 
PRIMA VACACIONAL 
GRATIFICACIONES 
INDEMNIZACl(lNES 
PRIMA DE ANTIGUEDA.D 

TOTAL J)E REMUNERACION~:S 

PRESTACIONES AL PERS<lNAL 

072010 PRESTACIONES DE RETIRO 
072020 ESTIMULOS AL PERSONAL 
072030 OTRAS PRESTACIONES 

072040 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL 

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 
Y SALARIOS 

07.lCJJO Cl/OTA.'\ALJ.M.S.S 
07J020 APORTACIONES AL INFONAVIT 
073030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS' 
07.1040 2% SEGt!RO DE RETIRO 

073050 TOTAL DE IMPUF~<;TOS Y APORT AClüNES SOBRE 
SIJEL[)( IS Y SAi.ARiOS 

HON(lRARIOS 

074010 A PERSONAS FJSICAS RESIDENTES EN EL PAIS 
074020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAJS 
074CHO A RESIDENTES EN EL EX'TRANJERO 
074035 SITBTOTAI. 
074040 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

074050 TOTAi. DE ttnNORARIOS 

ARRENDAM!Et-.'TOS 

07501CJ A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PA.JS 
075020 A PERSONA.'\ MORALE~ RESIDENTES EN EL PAJS 
07~030 A RESIDENTES EN EL E:\'TRANJERO 

075040 TOTAL DE ARRENDA.\llENTOS 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 

07b010 llEPRECIAC!tlNES 

071>020 nrrAL !lE llEPHECIACl(lNES 

U7tiCJ.10 AMtlRTJZ,\CIONES 

07b040 TOTAL DE AMtlRTIZACl(lNES 

t>TRt)S (iASTllS 

:oNTADOR : LlliAl.DE ()l!INTER<l AR LENE 

JUM. REG. 
!EP. LEGAL: 

Ub.l5') 

~IEl.ESI >Eí'. CERD,\ ,\IARTIN 

1998 

2.1&0,917 
379,873 

10542 
52,832 
59.269 

221.512 
39,441 

360,000 

3.304,386 

8.388 
818,504 

826,892 

]\17,323 
124.676 
84,519 

137.043 

743.561 

122,072 
248.820 

J70.892 

J70.892 

o 

o 

1997 

2.411.289 
570.229 

o 
55.887 
72.382 

268.344 
108.524 
823.105 

4.309.760 

507.738 

507,738 

959.367 
190.619 
79.915 

106,668 

l.336.569 

187.559 
1,045.413 

1,232.972 

I.2J2.972 

51.624 

51.624 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

JENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IFA.\IES,\ 

ONTRIBUYENTE lNDl!STRIA F:\BRICAJ\'TE DE METNJ·:S S.A DE C.V. 

"00 
"oo 1so 
SAT 

~FORMACIÓN DEL ANEXO 7.- ANAUS!S COMPARATIVO DE LAS SllBCl!ESTAS DE (iASTOS DE ADMINISTRACION 

l~lllL"~. CONCEPTO 

077010 COMHUSTIALES Y IJJHRICANTES 
077020 TELE:\ 
1!770.10 CORREl)S 
077040 
IJ77050 
077060 
077070 
077080 
07709(J 
()77100 
()771 JO 
077120 
077130 
077140 
077150 
077160 
077170 
077180 
077190 
077200 
077210 
077220 
077230 
077240 
077250 
077260 
077270 
077280 
077281 
077282 
077283 
077284 
077285 

077]~0 

07!WJO 

07'1')00 

V!ATICOS Y tiASTOS DE VIAJE 
llNJF(lR).1ES 
GASTOS DE REPRESE~TACI()~ 
TELEFONO 
;\GUA 
ELECTRICl!)AD 
VIGILANCIA Y LIMPIEZA 
MATERIAL DE OFICINA 
GASTOS LEGALES 
MANTENIMIENTI) Y CONSERVACION 
PREVJSION SOCIAL 
GASTOS DE COME[X)R 
SEGUROS Y FIANZAS 
GASTOS NO DEDUCIRLES 
APORTACIONES PARA PLAN DE nJBil.ACION 
OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 
PROPA(iANDA Y PUBLICIDAD 
VARJOS 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TECNICA 
ASESORIA 
COMISIONES PA(;,\DAS 
PASAJES Y ESTACIONAMIENTO 
SERVICIOS CORN lRATIVOS 
SERVICIO DE ENSOBRET ADO 
RECARGOS 
TRASPORTE DE PERSONAL 

T()T AL DE OTROS GASTOS 

EFECTO DE REEXPRESION 

TOTAL DE GASTOS DE ADMINISTRACION 

ONT AOOR : 1 llJALDE l.)tllNTER(l ARLEN E 

UM. REG. Of>:\5'! 
EP. LEGAL · MELENDEI. Cl~RDA MART!N 

!99R 1997 

19.648 27.371 

50,150 38.855 
12.611 o 

1~2.275 112.972 

602.898 62.465 
86.170 39.129 

125,440 132.269 
134.388 149.710 

41.288 392.548 
199,938 712.734 

14,852 77.090 
22,173 35.739 
22.785 7,154 

9.125 o 
41.795 39,304 
41,500 2,682 

5.013 11.484 
o 

98.497 7.936 

47.825 12.040 
o 358.172 

6,722 155,372 
o 1.295.387 

14.159 o 

1.749.252 3,670,413 

567.IB 708.713 

7.562.136 11.817.789 

------------· 

No. DE PÁGINA : 



1ENTIFlCADOR DE LA EMPRESA : 

JNTRlBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 · IF.-\l-.1ES,\ 

INDl :sTRJ,\ FA/IRJC..\STE DE :-.IETALES S A UE C.V. 

IFORMACIÓN DEL ANEXO K- A,'\"ALlSlS (.'()MP . .l.RATJVO llE 1.AS Sl:RCl!ENTAS DE (;¡\STOS <iENERALES 

INDICE CONCEPTO 

POR LOS EJERCICIOS TER.\.llNAf.XlS AL 
J l DE DICIE~IHRE DE 199$ Y 1997 

RE~ll 'NERACIONES 

OKlülO SUELDOS Y SALARIOS 
081020 COMPENSACIONES 
081 OJO HORAS EXTRAS 
081040 \' ACACIONES 
0810~0 PRIMA VACr\CIONAL 
081060 GRATIFICACIONES 
OS1070 INDEMNIZACIO:-JES 

081100 T<>TAL DE RE~IUNERACIONES 

PREST AC!ONES AL PERSONAL 

082010 PRESTACIONES DE RETIRO 
082020 ESTIMULOS AL PERSONAL 
082030 OTRAS PRESTACIONES 

082040 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL 

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOttRE Sl!ELDOS 
Y SALARIOS 

O!UO 10 CUOTAS AL !.M.S.S. 
083020 AP<lRTACIOJ'\ES AL INFONAVIT 
083030 IMPUESTO SOBRE NOMJ~AS 
083040 2o/e SEGURO DE RETIR<) 

083050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
~1JELDOS Y SALARIOS 

HONORARIOS 

084010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAJS 
084020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAJS 
084030 A RESIDENTES EN EL E.\.'TRANJERO 
084035 Sl!BTOT AL 
084040 ALCONSFJO DE ADMINISTRACHlN 

OR4050 TOTAL DE HClNl)RARH)S 

ARRENDAMIENTI lS 

085010 A PERSONAS FISlCAS RESIDENTES EN EL PAIS 
085020 /\PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 
01<5030 /\ RESIDEITTES EN EL E~LRANJERO 

085040 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZ1\CHlNES 

086010 llEl'RECIAClllNF~-; 

01<6020 TOTAL DE llEPREClACl<lNES 

Ol<6(J.'0 AMtlRTIZACIClNES 

086040 TOTAL DE ,\J,IORTl7.ACIONES 

(fl"R< lS ( ;,\STtlS 

ONTADOR : 1 lliAUlE (.)lTINTERll ARLEN E 

UM. REG. 
EP. LEGAL: MF.LENDEZCERDA ~IARTIN 

1998 1997 

00 
00151 
SAT 

No. DE PÁGINA : 



IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 

CONTRIBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 · IFA..\1ES,\ 

!ND\JSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A DE C.V. 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 8.- A .. \IAJ.ISIS COMPAR,\Tl\'O DE LAS Sl IBC\1ENTAS DE {iASTOS OE:-."ERALES 

J:-.'DICE CONCEPTO 199!< 1997 

(1!<70!0 C<lMHl!STIHLES Y LllBRICANTES 
087020 CORREOS 
01\7030 TELEX 
0!<7040 VlATICOS Y (iASTOS DE VINE 
OR70~0 lNIFORMES 
OR7060 GASTOS DE REPRESE:-.'T ACION 
087070 TELEF<l;-.:O 
OR7080 :\GUA 
087090 ELECTRJCIDAD 
OH7l00 VIGILANCIA Y LIMPIEZA 
0!<71 \O ~IATERIALES DE OFICINA 
087120 GASTOS LEGALES 
087lJO MA.'•lTENIMIENT< l Y CONSER VACION 
OR7140 PREVlSION SI lCIAL 
087150 GASTOS DECOMF.tx1R 
0!<7160 SEGUROS Y FIANZAS 
087170 GASTOS NO DEDlJCIBLES 
087180 APORTACIONES PARA PLAN DE JlfBILAC\ON 
087190 OTROS IMPllESTOS Y DERECHOS 
087200 C\IOTAS Y SUSCRIPCIONES 
087210 PROPAGA.\IDA Y PUBLICIDAD 
087220 VARIOS 
087230 FOTOCOPIADO 
087240 DONATIVOS 
087250 MEDICINAS 
087260 ASISTENCIA TECNICA 
OR7270 ASESORIA 
087280 COMISJO:-.:ES PAGADAS 
087290 REGAl..]A..<; SU JET AS AL 15% 
087300 REO ALIAS SI !JET AS AL 35"/. 

087350 TOTAL DE OTROS GASTOS 

08!<010 EFECTO DE REEXPRESION 

089900 TOTAL DE (ir\STOS GENERALES 

é'OO 
00 152 
SAT 

,_ - --- - -------------------
CONTADOR : l l<JAJ.DE ()lllNTEIHl ARLEN E 

NUM. REG. Oti~~9 No. DE PÁGINA : 

REP. LEGAL: MELENl>EZCERD,\ M1\RTIN 



)ENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 

ONTRIBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

U002 - IFA~IES..\ 

INDI :sTRI..\ FABRICANTE DE METALES S A. DE C.\' 

t:GO 
'00 153 
SAT 

~FORMACIÓN DEL ANEXO 9.-A.~ALJSIS CO~IPARXfl\"() DE LAS SllBCUEr-.:TAS DE OTROS (iASTOS Y OTROS PRODt"CTOS 

!:'>:DICE CONCEPTO 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS Al. 
Ji DE D!CIEMHRE PE \998 Y !997 

(iASTOS 

091O1 O PERDIDA F.N VENTA DE TERRENOS 
091020 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y (_'():\STRI ICCJ(l:\ES 
091025 PERDIDA EN VENTA DE MAQlf!NARIA 
091026 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRA.'-'.SP<lRTE 
091 OJO PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIP<) 
09IOJ5 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPtrro 
091040 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 
091050 DESCUE~JOS POR PRO!>.'TO PAGO SOHRE VENTAS 
091051 OTROS 

091060 EFECTO DE REEXPRESION 

091100 TOTAL DE (ITROS GASTOS 

PRODllCTOS 

092010 DESCllENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE C(lMPRAS 
092020 RECllPERACION DE Cl/ENT AS INCOBRABLES 
0920JO REC\ lPERACION POR SEGUROS 
092040 1 rflLIDAD EN VENTA DE TERRENOS 
092050 lITILIDAD EN VENTA DE EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 
092055 lITTUDAD EN VENTA DE MAQUINARIA 
092056 lITTLIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE TRA.\:SPORTE 
092060 trnLIDAf) EN VENTA DE MOBILIARIO y EQUIPO 
092061 OTROS 
092065 lrr!LIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE COMPlrrO 
092070 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

092080 EFECT(l llE REEXPRESION 

092100 TOTAL DE ( ITROS PRODUCTOS 

093900 TOTAL DE OTROS OASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

ONTADOR : 11(:,\1.DE CJll!NTER<l ARLENE 

UM. REG. 06359 
EP. LEGAL: r-..!El.ENllEZCERDAMARTIJ\' 

1998 

I.282.731 

56.217 

1.338.941! 

(2.076) 

(135.530) 

(3.0IJ) 

(140.619) 

t.19R.32'J 

1997 

1.059.625 

89.658 

l.149.2RJ 

1,149,283 

No. DE PÁGINA : 



IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 

CONTRIBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 - IF,\.\lE.SA 

!NO! ISTRl:\ F:\llRJCANTE DE METALES S.A DE C.V 

;oor 
00 154 
SAT 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 10.- ANAi.iS iS Ct)Ml'ARATJVI) DE LAS SUBCl'ENTAS DEL Ctl.STll INTE<iRAL DE FINAN.Cl,\,\llE~TO 

l:\'DICE CONCEPTO 

POR LOS EJEkClCIOS TERMINAOOS AL 
J 1 DE DICIEMBRE DE 199~ Y 1997 

INTERESES A FA \"OR 

NACIO"-'.-\LES 

1010!0 BANCARIOS 
101020 PERSONAS FISICAS 
101030 PERSONAS !>.!ORALES 

EXTRA.\;'.Jf.RllS 

101040 RANCARIOS 
101050 PERSONAS FISICAS 
101060 PERSONAS MllRALES 

lfl\070 EFECTO DE REEXPRESION 

!011()0 TOTAL DE l!\'TERESES A FAVOR 

INTERESES A CARGO 

NACIONALES 

102010 BANCARIOS 
102020 PERSONAS FJSICAS 
102030 PERSONAS ~!ORALES 

E:\TRA."IJER<lS 

102040 BANCARIOS 
102050 PERSONAS FISICAS 
102060 PERS<lNA.<; ~!ORALES 

l02070 EFECTO llE REEXPRF.SlüN 

102100 TOTALDEl:"'TERESESACARGO 

RESl a:r AIX> CA.\IBIARIO 

103010 PERI>IDACAMBIARIA 
103020 1 rrnJDAD CAMBIARIA 

l030JO EFECTO DE REEXPRESION 

lOJ 100 TOTAL DE RESI JL TADO CAMBIARJO 

RESllLTA.IXl POR l'OSICION MONETARIA 

104010 RESULTA!Xl POR POSICION MONETARIA FAVORABLE 
104020 RESllLTAl><l P<)R P(>SICl<>N MONETARIA llESFAV()RABl.E 

104030 EFECTO llE REEXPRESl<lN 

104100 "f(lTAL DE RES\ JLTAIXJ POR POS1CI01" ~l(lNETARIA 

COMISIONES BA.'.;C,\RIAS 

!0~010 ,\BANCOS NACIO~:\LES 
!0~020 .-\ HAi'lCOS EXTRANJEROS 

IU~OJO EFECTO l>E REE:'\PRESION 

1998 

---------------
;ONT ADOR : 1 l< ;,\J.llE VI 11NTER< 1 ,\RLENE 
~UM. REG. CJ(,J59 

IEP. LEGAL: MELENDEZ CERDA ,\IARTlN 

26.164 

3.267.514 

52.672 

3.)46.350 

240.975 

256.795 

59.253 

557,02) 

LI 16,771 
1.027.042 

34.712 

(55.017) 

5.118.29) 

5.118.29) 

150.986 

6.355 

1997 

3.985.83 l 

160.649 

4.146.480 

3.701.959 

1.785.680 

480.676 

5.968,315 

(56R.9n) 
(220.559) 

'" 
(347.828) 

(475.643) 

(475.643) 

25.6()~ 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

DENT!FICADOR DE LA EMPRESA : 0002- IF,\MES,\ 

:ONTRIBUYENTE IN DI ISTRIA f:\HRIC.-\.'>:TE DE ~IETALES S.A DE C \' 

'O<:) 
00 155 
SAT 

NFORMACIÓN DEL ANEXO 10.- ANALISIS CO~!P,\RATIVO DE L.,\5 Sl!BCllENTAS DEL COSTO J;-..'TUiRAL DE Fl/\:A.\;CJr\,\IJE!\"TO 

!NllJCE CONCEPTO 1998 1997 

l 05100 TOTAL DE CI lMISltlNES HA,'ICARIAS L57.J4l 210.062 

105900 TOTAL DEC(lSTO INTEGRAL DE FINA.\;CIA.\llE:\Hl 7.695.262 (2.855_368) 

- - -- - -- -------------
:ONT ADOR : 1 ICi1\LllE l)llJNTERO ARLEN E 

IUM. REG. 06J59 No. DE PÁGINA : 

tEP. LEGAL : ME!.F.NDEZ CEl~Ui\ MARTll\' 



~I 
!OENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 • lf . .\..\IESA 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDL'STRIA FABRICANTE DE METALES S :\. DE C.\'. 

VV-
00 
SAT 

CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO l 1.- RELA.CION DE CONTRIBUCIONFS :\CARGO DEL CONTRJAUYENTE O EN SU CARACTER DE RETENED<lR 

li\'DICE 

l l 1010 
l ll020 
111030 
[ 11040 
111050 
l ! 1060 
111070 

11 \OSO 

111090 

CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 

CON'TRIBL'C!ONES A CARGO DEL 
CONTRIBLIYENTE 

l!i.IPL'ESTO SOBRE L-\ RENTA E IMPUESTO 
.--\L .-\CTl\'O 

IMPUESTO SOBRE L-\ RENTA 
l!i.!Pl 'ESTO AL ACTI\'O 
MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES 
P.-\GOS PRO\lSION.--\LES l.S.R. ENTER...IJ)()S 
l.S.R. RETENJOO POR TERCEROS 
PAGOS PRO\'ISJONALES 1.A ENTERADOS 
SALDO A FA\'OR DE 1.S.R. DE EJERCICIOS 
.~'TERIORES 
S.4..LDO A FA \'OR DE !.A DE EJERCICIOS .-\..1','TERJORES 

TOTAL DE H..IPUESTO A CARGO O:\. FA\'OR 

IUPUESTO SOBRE L\. RE~'TA E 
IMPUESTO .4..L ACTI\'O 
l'SO EXCLUS!\'O P:\RA CO~'TROLAD.-\S 

111 !00 !~!PUESTO SOBRE L.\ RENTA TOT.4..L 
111110 IJ\!Pl'ESTO SOBRE LA RENTA J\UNORJT . .\RIO ENTERADO 

.4..LS.AT. 
111120 ll-.IPUESTO A..L ACTI\'O TOTAL 
111130 IMPl1ESTO AL ACTl\'O lllINORIT . .\RIO ENTERADO AL 

S . .-\..T. 
111140 J\IA YOR ENTRE LOS DOS TOTALES ANTERIORES 
111150 l'llA YOR ENTRE LOS DOS lllINORITARIOS ANTERIORES 

ENTER..\DOS AL S.A. T. 
! 11160 PAGOS PRO\'ISJON.4..LES 1.S.R. TOTAL 
111170 PAGOS PROVJSION.4..LES l.S.R. 1'.llNORITARlO 

ENTERADOS .4..L S.A. T. 
l 11171 !.S.R. RETENIDO POR TERCEROS TOTAL 
l l 11110 P.-\GOS PRO\'ISIONALES 1.A TOTAL 
111190 PAGOS PR0\1SIONALES L.\. ~llNORIT ARIO ENTERADOS 

CONTADOR: UGALDE QLTJNTERO . .\RLENE 

NUM. REG. : 06359 
REP. LEGAL: MELENDEZ CERDA MARTrN 

BASE GR.A YABLE 

o 
o 

35,363,778 
o 

35,363,778 
o 

T...\.SAOTARIFA 

34.00 
34.00 

1.80 
1.80 

IMPL1ESTO 
DETERMINADO POR 

AUDITORIA 

o 
o 

636,548 
o 

636,548 
o 

2.997 
447,667 

l!i.IPUESTO DECL.\RADO 
POR EL 

CONTRIBUYENTE 

o 
o 

447.667 
o 

447.667 
o 

o 
447.Ui7 

DIFEREi\'CIA 

No. DE PÁGINA : 

'=-

o 
o 

!88.881 
o 

18!U!8l 
o 

2.997 
o 

1 _, 



[~DEJ 
IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF . .U.IESA 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDL'STRIA FABRICANTE DE 1'.IETALES S,A DE C.Y. 

OC> 
00 
SAT 

CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 11.- REL\CION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN Sl.1 CARACTER DE RETENEDOR 

!:>.'DICE CO:\CEPTO 

AL S.AT. 

111200 TOTAL DE lldPUESTO A C.-1.RGO O A FA\'OR 

l l l2lü TOTAL DE !MPUE:;STü :\ C.-\RGO O A FA\'OR POR LA. 
PARTE QUE NO CONSOLIDA 

l 12010 OTROS INGRF.SOS MA..'llFESTADOS COMO PERSO};A 
F!SJC.-\ 

113010 
113020 
l 13030 
113040 
113050 
] 13060 

113070 
113071 
113080 
113090 
113100 

113110 

114010 
114020 
114030 
114040 

15°0 
!Oºo 

lldPL!ESTO .-U.. \"ALOR AGREGADO. 
C.-\US,\00 ..\LAS TAS..\.S DE· 

o~. 

E:\"ENTO 
!~!PUESTO AL YAJ..OR AGREGADO ACREDITABLE 
1!-IPUESTO AI. \"ALOR . .\GREGADO ..\CREDITABLE POR 
COMPRA DE ~IERCANCIA.S Y SER\ lCIOS DE 
IMPORT ACION 
PAGOS PRO\lSIONALES DE IS.A 
CON\°E:\10 
SALDO A FA \'OR DE l.\' . ...\. DEL EJERCICIO .-\i'ITERIOR 
OE\'OLL1CIO:--! OBTENIDA DEL l. \'.A 
CO~IPENSACIONES EFECll...' . .\OA.S DEI.Y.:\.. 

TOT . ..IJ. DF. l~IPL1ESTO A CARGO O A FA\'OR 

CL'OTAS P.~TRON,.~.LES .-\1..1.~l.S.S. 
APORTACIONES AL INFONA\'IT 
APORT.-\CIONES .. ..IJ. SEGL1RO DE RETIRO 
!MPL'ESTO SOBRE L~ RENT.-\ SOBRE Dl\'IDENDOS NO 
PRO\"ENIENTE.S DE Cl1FIN 

f~IPUESTO ESPECIAL SOBRE PROOLICCION 
Y SER\ lCIOS. 
CAL1SADO A LAS TASAS DE: 

¡ 15010 25°0 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

UGALDE QUINTERO AR.LENE 
06359 
MELENDEZ CERO.-\ ~1.-\RTIN 

BASE GR..-\ \'..-\BLf. 

69,421,612 

21,919,650 
17,490,560 
21,919,650 

TASA O TARIFA 

15.00 

5.00 
2.00 

IMPLIESTO 
DETEIUHN..-\00 POR 

.-\1 !OJTORI..-\ 

185.884 

10,413,241 

4,590,799 
1.504.170 

616,656 
2,269,870 
J,722.993 

(291.247) 

2,743,874 
874,528 

\,001.508 

IMPL'ESTO DECLARADO 
POR EL 

CONTR!íl! 1YENTE 

DIFERENCI.-\ 

o 

10.413.241 

4.590.799 
150-1,170 

2,595,279 

1.722.993 

2,743,874 
874,528 

LOOl,508 

No. DE PÁGINA: 

185.884 

o 

o 

" 
1,978,623 
2.269,R70 

o 

(291.247) 

~ 

~ 

' - 1 

o 
o 
o 



l~.·I 
IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA ; 
CONTRIBUYENTE 

0002 - IF ,V.!ES . .\ 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDUSTRIA F ABRJCA.,.TE DE METALES S.A DE C.\'. 

~~ 

00 
SAT 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 11.- REL-\CION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

INDICE 

115020 
J 15030 
115040 
¡ !5050 
115060 
115090 

115100 

115110 
115120 
115130 

115140 

30°0 
85°0 
20.90°. 
60°0 
o•. 

CONCEPTO 

!/'.!PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SER \'ICIOS ACREDITABLE 
S.4.LDO A FA\"OR DE l.E.P.S. EJERCICIOS 
. .\.i-..:TER!ORES 
PAGOS PRO\lSION . .\.LES DE J.E.P.S. 
DE\'OLL'CIO'.'>.'ES OBTENIDAS DE 1.E.P.S. 
CO~IPE1'.'SACIONES EFECTt}.-\D.-\S DE 1.E.P.S. 

TOTAL DE IMPUESTO ..\ C..\RGO O . .\ F..\ YOR 

IMPVESTO AL CO~IERCIO E>..'TERIOR 

116010 IMPUESTOS . .\DU.-\. .... .\1..ES ..\L.\ IMPORT..\CION 
116020 !~!PUESTOS . .\DU.-\.~ . .\LES ..\LA EXPORT..\CION 

116030 TOTAL DE 1~1Pl1ESTOS . .\LCO"-IERCIO EA'TERJOR 

CONTRJBLTCIONES DE L . .\S QUE ES 
RETE!>:EDOR: 

!~!PUESTO SOBRE L.\ RENTA 

POR P..\GOS ..\ RESIDENTES EN EL P . .\JS 

117010 POR S..\L..\RIOS 
117020 HONORARIOS . .\l. 30°0. ART!Cl'LO 80 L.1.S.R. 
117030 PRE~IIOS 

117040 HONOR..\RIOS . .\l. IO~o 
117050 . .\RRESD . .U..IIENTO . .\l. 10% 
1 ! 7060 J}."TERESES . .\l. l '~ó 
! 17070 INTERESES AL 20°0 
l 17080 COl-.IJSIONES 

117090 TOTAL DE l.S.R. RETENIDO..\ RESJDEl'<IES EN EL 
P . .\JS 

CONTADOR: 

NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

LTGALDE QUINTERO ARLENE 

06359 
MELENDEZ CERO..\ M . .\RTIN 

BASE ORA\' ARLE 

9,480,427 

9.480,427 

21.286,820 

748,479 
10,690 

22,04,,989 

TASA O TARIFA 

10.00 
10.00 

[¡..,!PUESTO 

DETERMINADO POR 
Al1DITORI.-\ 

500,220 

500.220 

2,839,268 

74,847 
1.069 

2,91',\84 

!MPUEST<> DECLARADO 
POR EL 

CONTRIBUYENTE 

500,220 

500.220 

2.839,268 

74,771 
l,069 

2,915.108 

DI FE!( E:-ICI .\ 

No. DE PÁGINA : _. 3 - 1 
~ 
00 

o 

76 
o 

76 



K~I 
IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF..\,\IESA 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDUSTRIA F.-\BRIC.-u•rn-: DE MET.-\LES S.A DE e Y. 

~'"""""""" 00 
SAT 

CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO l 1.- REL-1.CION DE CONTRJBL'CIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE RETESEDOR 

11'DICE 

117100 
l 17110 
117120 
117130 
117140 
117150 
117160 
117170 
117180 
117190 
l 17200 
! 17210 
117220 
117230 
117240 
l 17250 
[ 17260 
117270 
117280 
117290 
117291 
117300 
117301 
117310 

117311 

117320 

117330 

1173-10 

CONCEPTO 

POR P.-1.GOS .l. RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO 

SALARIOS AL 15°0 
SALARIOS AL JO•o 
HONOR.ARIOS A.L JO•o ARTICULO 147-B Ll.S.R. 
HONORARIOS AL 21~~ 
ASISTENCJ...\ TECNICA . ..\L 1 S% 
REG . .\.Ll,.\S .4.L ¡5•¡, 
REG . .\.LIAS ALJS 0 o 
MEDIACIOSES AL 30°0 
AR.RE~D . .U.l!ENTO AL 5% 
.-\RRE!\D . .\.\llEl'o'TO . ..\.!, 21 ºo 
ARREND . .U..llENTO FIN . ..\NCIERO .-\1, 10º• 
A.RREND . .U..llENTO FIN . ..\NCIERO . ..IJ. 1 S% 
SER\"JCJO TI.'R.ISTICO DE TIE)..IPO CO"'IPAR.TIDO . ..IJ.JS~O 
SER\"JCJO TI.JRISTJCO DE TIE"'IPO COMPARTIDO AL 2lºó 
INTERESES AL 4.9•-. 
INTERESES . .\.L lO~o 
P,.,TERESES AL 15% 
P,...TERESES .-U. 21º0 
INTERESES A • .LJ~º• 
EN.-VEN.-\CION DE IN"'IUEBLES AL 20º• 
EN:VENACION DE INMllEBLES AL 35•¡, 
EN . .VE:\.-\CIO:\ DE ACCIONES AL 20~o 
E:-.: . .VE:\'.-\CIO:\' DE ACCIONES .-\.L 30~< 
OPER.-\CJONES FP.-:.-\.'ICIER.-\S DERJ\'.-\0.-\S DE C.-\PIT.-\.L 
.-\.L 20•0 
OPERACIONES FINA~CIER.-\S DERl\'.-\0.-\S DE CAPIT.-\.L 
. .\.L 30º-• 
CONSTRl'CCION DE OBR.-\, INST.-\L-\CION, 
"'1.-\NTENJ)..llENTO O MO:-.IT . .VE EN BIENES IN"'!l!EBLES .-\1, 
30~. 

ESPECT.-\Cl1LOS PUBL!COS, .-\R.TIST!COS Y DEPORTl\'OS 
.-\.130°0 

TOTAL DE l.S.R. RETENIDO.-\ RESIDENTES EN EL 
EATRA.'\'JERO 

BASE ORA \"A.BLE 

----------- -------
CONTADOR: 

NUM. REG. 

REP. LEGAL: 

l'G . ..IJ.DE QUINTERO ARLENE 

06359 
MELENDEZ CERDA M.-\RTIN 

T.-\S.-\ O TARIFA IMPUESTO 
DETERM!N.-\DO POR 

.-\lTOITORI.-\ 

ft.JPl 1ESTO DECL.-\R.-\1)0 
POR EL 

CONTR!Bl.TYENTE 

DIFERENCI.-\ 

No. DE PÁGINA : _ 4 - 1 
V> 

'° 



K~I 

!:-:DICE 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

co:--:CEPTO 

l 18010 Cl:OT:\S OBRERAS AL J./i.l.S.S 

0002 - IF . .V..IESA 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDUSTRIA FABRIC.-\NTE DE t.IETALES S.A DE C.\'. 

11.- REL.\CION DE co:-.'TRJBl'C!ONES A CARGO DELCONTR!Bl'YENTE o E:\! SL' CARACTER DE RETE~EDOR 

8..-\.SE GR,\ YABLE TAS..\ O TARIFA 

21,919,6SO 

IMPUESTO 
DETER1'11NADO POR 

AUDITORIA 

411,892 

1"-IPllESTO DECLARAIX) 
POR EL 

CONTRIBUYENTE 

411.892 

------ ~ - -~ ------
CONTADOR: l'GALDE QUINTERO AR.LENE 

"w>"~ 

00 
SAT 

DIFERE~Cl.\ 

NUM. AEG. 
REP. LEGAL: 

06359 No. DE PÁGINA : 5 - 1 
MELENDEl CERDA MARTIN s 

() 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA : 2 - If,\.\lESA 

CONTRIBUYENTE IN DI ISTRIA F.-\RRlCA\ITE DE METALES S.A. DE C V. 

INFORMACIÓN DEL REPORTE 11.1.- DECL·\R..-\TORIA 

f'~! 
SAT 

DECL\RO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Ql "E LAS CONTRIBUCIONES QUE SE MllESTRA..\: EN EL ANEXO 11. SON TODAS LAS 
CO~'TRIBUCIONES FEDERALES A QUE ESTA SVJET.-\ INDUSTRIA FABRICA.:-..'TE DE METALES. S.A DE C.V. Y QUE LAS ÚNICAS OBLIGACIONES 
S<lUDARJAS COMO RETENEIXlR DE C<l1"'TRIBllCJ(l'.'ES FEDERALES SON LAS INCLlílDAS y QUE EN EL FJERCICJO NO SlTRTIÓ EFECTO NINGllNA 
RESOLUCIÓN. StlRSIDIO. ESliMllLOO EXENCIÓ1"'. EXCEPTO POR LAS AlfTORIZ.ACIONES PARA PA<iAR EN 48 PARCIALIDADES: IMPUESTO AL 
\"ALOR AliREGADO. IMPllESTo SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO Y OTRAS RETENCIONES CORRESPOND!Et-.'TES AL EJERCICIO 1998 SEG(JN 
.-\CUERDOS J22-SAT-\'lll-SA99.1876 Y 322-SAT-\'11!-S.-\.99.5940. ADICIONAL~IENTEOBTIIVO LA AtfTORIZACIÓN PARA DETER~l[;\'AR EL 
RESULTADO FISCAl.CONSOLIDAIXl A PARTIR DEL l&DE ENERO DE 1998 SEGÚN OFICIO 325-SAT-VII-C-2420. 

----- --- ----
CONTADOR : lllit\l.DE l)lllNTERO ARLE1"'E 
NUM. REG. OúJ59 No. PÁGINA: 
REP. LEGAL: ME!,EN\lEZCERJl,\!'>lt\RTIN 

161 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 · IFA~IESA :NTIFICADOA DE LA EMPRESA : 
)NTRIBUYENTE JNDl'STRI:-\ FAllRICA.'\'TE DE METALES SA Dtc.v. 

=oRMACIÓN DEL ANEXO 11 2- RELACION DE PA(i-OS PROVISIONALES 

INDICE CONCEPTll 

POR EL EJERCICIO TERr.llNAIXl AL 
Ji DE DICIEMBRE DE 1998 

PAGOS PROVISIONALES DEL 1.S.R. 

l l'lOJO ENER<l O PRIMER TRIMESTRE 
119020 FEBRERO O SEGUNIXl TRIMESTRE 
l 19030 MARZO O TERCER TRIMESTRE 
119040 ABRIL O CUARTO TRIMESTRE 
119050 MAYO 
119060 JUNIO 
119070 JULIO 
119080 Al..rOSTO 
119090 SEPTIEMBRE 
119100 OCTUBRE 
119110 NOVIEMBRE 
119120 DICIEMBRE 

119130 AJllSTE 

l 19140 TOTAL DE l'AGOS l'ROVISIONAJ.ES Y 1VllSTE 

119210 
119220 
1 !9230 
119240 
119250 
119260 
119270 
L 19280 
l 19290 
119300 
119310 
119320 

L 19330 

119410 
119420 
119430 
119440 
L 194,0 
119460 
] 19470 
119480 
119490 
119500 
119510 
L 19520 

PAGOS PROVISIONALES DEL LA 

ENERO O PRIMER TRIMESTRE 
FERRERO O SEGUNDO TRIMESTRE 
MARZO O TERCER TRIMESTRE 
ABRIL O CUARTO TRIMESTRE 
MAYO 
JllNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OC111HRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL DE f'A(iOS PR(>VJSIONAJ.ES 

PAGOS PROVISIONALES DEL !.V.A 

ENERO O PRIMER TRIMESTRE 
FEBRERO O SEGUNDO TRIMESTRE 
MARZO O TERCER TRIMESTRE 
AHRILll CllARTO TRIME:"..IRE 
MAYO 
JUNIO 
JIJLIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OC1118RE 
NOVIE~IBRE 

DICIEi\lllRE 

TOT,\I, DE PAliOS PROVISIONAi.ES 

------ -----------
ONT ADOR : l '(iAl.DE Ql !INTERO AR LENE 

IUM. REG. 06.15'> 
EP. LEGAL: ,\!ELENDEZCERfl,\ MART!N 

l.\IPllESTO 
DETERMINADO l'<lR 

AUDITORIA 

35,169 
35, 169 
51,753 
40.697 

o 
40.697 
40,697 
40,697 
40,697 
40,697 
40,697 
40,697 

447.667 

o 
o 
o 
o 
o 

378,422 
97,740 

650,282 
1.272.543 

48,983 
404.'34 

o 

2.1152.504 

IMPUESTO DECLARADO 
POR EL 

CONTRI Al TYEJ\'TE 

35,169 
35,169 
51,753 
40.697 

o 
40,697 
40,697 
40,697 
40,697 
40.697 
40,697 
40.697 

447.667 

o 
o 
o 
o 
o 

78,422 
7.740 

282 
88.614 

2.808 
404,S34 

34.256 

61ú.b56 

No. DE PÁGINA : 1 -1 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

DENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - !f:\MES,\ 

:ONTRIBUYENTE INl>l ISTR!:\ l'AllRJCAi'..:TE DE METALES S.A. DE C.\'. 

NFORMACIÓN DEL ANEXO 12.- IMP\ :EST<> AL ACTIVll l>EL EJERCICIO BASE 

l~lllCE C<lNCEPTtl 

P<lR EL EJERCJCJ(l TERMINADO Al. 
J 1 DE DICIEMBRE DE 1998 

l2l01U ACTIVOS flNANCIEROS 
!2!020 ACTIV(lS FlJt IS Y C:\R(;(JS lllFERIIXlS 
1110~0 TERRE/\'OS 
!21040 INVENTARIOS 
1210~0 su:-..1A 

MENOS: 

121060 PROMEDlll DE DEUDAS DElll!CIHLES PARA EL 
IMPUESTO AL ACTIVO 

121070 BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO DEL EJERCICIO 
121080 T . .\SA 
121090 IMPUESTO DEL EJERCICIO 

MENOS: 

121091 EXENCION DEL IMPl IESTO AL ACTIVO SEGlfN DECRETO 
POR EL<JllE SE EXIME DEL PAGO DE DIVERSAS 
CONTRJBlfCl<lNES FEDERALES 

121092 IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION 

:ONT ADOR : 1 '<iALDE<JllJNTER<> ARLENE 

~UM. REG. 06.l~9 

~EP. LEGAL : MELENDEZ CERDA MARTIN 

TOTAL 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

)ENTIFICAOOA DE LA EMPRESA : 
:ONTAIBUYENTE 

0002 • IFA,.,,.tESA 

INDl 'STRIA FABRJCA.'-'TE DE METAi.ES S.A DE C.V 

IJFOAMACIÓN DEL ANEXO 13.· INTEORAClON DEL !MPlJEST<l Al. ACTIVO SI SE EJERCE LA tll'CION DEL ARTICI ILO 5-A 

l'.\ll!CE CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
.ll DE DICIEMBRE DE 1998 

131010 ACTIVOSFINANCIEROS 
IJ 1020 ACTIVOS FIJOS Y CARlñlS DIFERID<>S 
l .l 1 OJO TERRENOS 
131040 INVENTARIOS 
1.11050 SllMA 

MENOS 

l.l 1060 PROMEDIO DE OEl/DAS DEDllCIBLES PARA EL 
IMPUESTO AL ACTIVO 

131070 HASE DEL IMPUESTO AL ACTIVtl 
131080 TASA 
1J1090 IMPUESTO DEL Cl!ARTO EJERCICIO INMEDIATO 

ANTERIOR 
IJI 100 FACTOR DEACTI.IALIZACION 
131110 IMPUESTO DEL EJERCICIO 

MENOS: 

131111 EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN DECRETO 
POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE DIVERSAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES 

1J1112 IMPUESTO DES PUES DE LA EXENCJON 

ONT AOOR : l!<i1U.DE()lllNTERO ARLENE 

TOTAL 

4,220.S75 
s,8n.611 
4.648.270 
8,258.942 

2J,OOJ.J9R 

8,966,264 

14,037,134 
1.80 

252.6611 

2.5193 
636,548 

o 

636.548 

-------

'00' 
00 164 
SAT 

UM. REG. 0(,J59 No. DE PÁGINA : 

EP. LEGAL : MELENl>Eí'. CF.RDA MARTIN 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

JENTIFICAOOR DE LA EMPRESA : 0002 - ll'AME.SA 

:ONTRIBUYENTE INDI :sTRIA F,\BRICA>'-'TE DE METALES S.A DE C.V. 

\JFORMACJÓN DEL ANEXO 14.- RELACION DE OTRtlS INl.iRESOS MA,,'\IFE!>'TAJXIS COMll PERSONA F!SICA 

INDICE CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TERMINAIXI AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 

14 JO l O INGRESOS POR SALARIOS Y EN UENER . .\L POR LA 
PREST ACIOS DE U:\ SER VICIO PERSONAL SI lAORDl'.\"..\IX1 

141020 INCiRESOS P<lR HtlN(lRARl<lS Y EN GENERAL POR L:'I. 
PRESTACIO;\ DE l/}; SERVICIO PERSONAL 
INDEPENDIENTE 

141030 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR 
OTORGAR EL 1 ISO (l CiOCE TEMPORAL DE JNMllEBLES 

141040 l!"GRESOS POR ENAJENACION DE INMUEBLES 

141050 INliRESOS POR ADQlJISJCION DE BIENES 

141060 !NGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS 
GANANCIAS DISTRIRllJOAS POR PERSONAS MORALES 

14\070 INGRESOS POR INTERESES 

!41080 INGRESOS POR OHl'ENCION DE PREMIOS 

141090 DEMAS INGRESOS QUE OBTI:NUAN LAS PERSONAS 
FISICAS 

14 L 100 TOTAL DE OTROS INliRESOS MANIFEST AOOS COMO 
PERSONA F!SICA 

:oNTADOR: \~(it\Ll)Et)\!INTEIH>ARLENE 

~UM. REG. Ol>J5•J 

\EP. LEGAL: MELENl>EZ CERDA MtV~TIN 

TOTAL 

No. DE PÁGINA : 



t~I Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDICE 

1510!0 
151020 
151030 
15 !040 
151050 
151060 
151070 
151080 
151090 
151100 
151110 
\SI 120 

151130 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF ..U.!ESA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

!NDLISTRI,\ FABRICANTE DE META.LES S.,\. DE C.\·. 
15.- UQlHDACIONES r\l. 1./1.1.S.S. 

CONCEPTO 

POR EL FJERCICIO TERl'-.llNADO :\L 
3 ! DE D!CJEl-.IBRE DE 1998 

ENERO 
FEBRERO 
t..IARZO 
ABRIL 
fl.IAYO 
JlfNfO 
Jl!L!O 
AGOSTO 
SEPT!Ef..!BRE 
OCTl.18RE 
NO\'JE"IBRE 
DICIEMBRE 

TOT.-lL 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

lJOALDE QIJTNTERO • .\RLENE 
06359 
f..IELENDEZ CERDA f..JARTIN 

ENFER}.IEDADES Y 
M.-\ TERNrDAD. 

FIJA 

46,205 
41,349 
45,344 
43,316 
42,679 
38.170 
33.909 
31.865 
34,824 
38,401 
38.644 
46,398 

481.104 

ENFERMEDADES Y 
MATERNIDAD. 

EXCEDENTE DE 3 
S.M.G.D.F. 

53,369 
47,567 
50,963 
49,781 
63,417 
68.965 
73.469 
67,574 
61,262 
67,317 
63,510 
64,737 

731.931 

ENFERl.IEDADES Y 
MATERNIDAD. 

PRESTACIONES E:--.' 
DINERO 

15,113 
13,504 
14,663 
14,125 
15.815 
15,482 
14.128 
14,504 
14,227 
15,639 
15,162 
16.623 

178,985 

'J~J 

00 
SAT 

ENFERMEDADES Y RIESGOS DE TR:ill:VO 
/l.IATERNID . .\D. G . .\STOS 
t.IEDICOS PENS!O:-.IADOS 

22,670 
20.255 
21,994 
21,188 
23.723 
23.223 
22.606 
21.756 
21.340 
23.459 
22.742 
24.934 

269.1190 

No. DE PAGINA: 

"' "' 

50,678 
45.222 
49.100 
47,268 
88.72 ! 
86.997 
R7,59R 
81,324 
79,770 
87.706 
!!5.070 
93.190 

8R2,644 

1 -1 



K~I 
IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

0002 - IF . .UIESA 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDL1STRIA FABRICANTE DE 1..!ETALES S.A DEC.\'. 

15.- LIQUIDACIONES AL 1.M.S.S. 

11\'DICE IN\"ALIDEl Y Y!D . .\ Gll,.\RDERl.-\S Y 
PRf,ST..\C.:/ONES 

SOCIALES 

SU1'1A 

151010 
151020 
151030 
151040 
15!050 
151060 
151070 
151080 
IS 1090 
151100 
151110 
151120 

151130 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

35,535 15,909 
3 l,714 14.196 
34,538 15,414 
33,240 14,839 
37,404 16.620 
36,511 16,297 
33,909 16,954 
33,136 15,235 
JJ,l 72 14,943 
36,732 16,430 
35,767 D,937 
39,322 17,458 

420,980 190,232 

L'GALDE QU!l>.'TERO AR.LENE 
06359 
MELE/\'DEZ CERDA MARTIN 

239,479 
213,807 
232,016 
22),757 
288,379 
285,645 
282,573 
265,394 
259,538 
285,684 
276.832 
302,662 

3,155,766 

No. DE PÁGINA : 

00 
SAT 

1...:,2 

"' ._, 



I Á>.1.·~1..<.:~· 1 
i... ..... L-• 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDICE 

152010 
152020 
152030 
l 52040 
152050 
152060 

!52070 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA: 0002 - IFAMESA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

!ND\JSTRJA FAORJCANTE nr METALES S.A DE e V 
15 1 - C'UOl'AS AL 1 M SS Y ,\l'ClRTACIO'IES AL JNFONAVIT 

CONCEPTO 

/'OR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DF lllC!EMHRE DE 19l}8 

BIMESTRE 1 
lllMESTRE 2 
BIMESTRE 3 
B!MESTRE4 
BIMESTRE 5 
llJMESTRE 6 

TOTAL 

CONTADOR 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

UGA!.DE QUINTERO i\ltl.FNE 

06359 
MELENDEZ CERDA MARTIN 

RETIRO CF.SANTIA Y VEJEZ 

60.683 121,065 

o o 
o o 
o o 

6), 137 !25.662 
67,793 135.J 59 

191.613 381.886 

SUMA INF0'."1\ VIT 

181.748 142.761 
o o 
o o 
o o 

11!8.799 14!1.144 

202.952 160.595 

573.499 451.500 

No. DE PÁGINA . 

"--..-' '---' 
00 
SAT 

"' 00 

.1 



lENTIF!CADOA DE LA EMPRESA: 

ONTRIBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 • ff.-\..\!ESA 

JN[)l "STRl...1. f".-\llRICA .. 'JTE DE METALES .S.A DE C.V. 

JFORMACIÓN DEL ANEXO 15.2.· CO\"C!LIACl<l:>: DE LA BASE DE SALARIOS MANlFESTAIXlS PARA LAS APClRTACl<lNE.S Al. 
INFOt-:...1,qT 

INDICE CONCEPTO 

PtlR EL EJERCICl(l TERMINAD<l AL 
J"t DE DICIEMBRE DE 1998 

15.1010 TOTAL DE REMl ;\ERACIOt\'ES REGISTRADAS EN OASTOS 
Y CAPITALIZADA.<; AL 31 DE DICIE~!BRE DE 199 

1 ~J020 
l 5J030 
1530-tO 

MENOS COl\CEPTOS ()\JE NO SE CONSIDERA.'-: 
PARA EFECTOS DEL rNFONA\'lT 

FONDO DE AHORRO 
"'• TRABAJAfX)R 
P.T.l!. 

%PATRO\" 

153050 A.LIMEl\'TOS, ONEROSO CON DESCllENTü MINIMO DEL 
20% S.M.G.D. D.F. 

153060 DESPENSAS. CUA."ITIA MENOR AL 40~• S.M.G.D.F. 
15.1070 PREMIOS DE ASISTENCIA Y PUNTilALIDAD.CllM'TIA 

MENOR AL J0°,;,, DEL S.R.C. 
1530!'.<0 TIEMPO EAIRAORDINARIO. MARGEN LF.T. 
153090 SUELDOS EN LA PARTE QllE EXCEDEN TOPES DE LEY 
15JIOO INDEMNIZACIONES POR RETIRO 

153110 TOTAf. 

153120 BASE DE APORTACIONES DECL.\RADA PARA EL 
ll\FONAVIT 

ONTADOA: 1:CiAIJlE()lll;'\'TEIU)ARLENE 

UM. REG. 06359 

EP. LEGAL : ~IELENDEZ CERDA MARTIN 

PORCIENTO 

13.00 
13.00 

TOTAL 

25.819.0IJ 

1.330.856 
1.330,856 

1.299.586 

462.578 
3.904,577 

8.328.453 

17.490.560 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

)fNTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 · !f-\\IESA 

ONTRIBUYENTE IND! "STRL-\ F.-\HRICA/\'TE DE METALES S.A DE C \" 

~FORMACIÓN DEL ANEXO 16.· l~ll'l "F.STO RETENIDO SOBRE HONORARIOS 

JND!CE C<>NCEPTl1 HASE 

POR EL EJERCICI<) TER.\llNADO .-\l. 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 

16!010 TOTAL DE HONORARIOS A RESIDE:-. LES EN EL PAIS 997.299 
161020 TOTAL DE HONORARJOS A RF..SIDE:-.."TES EN EL 

E:>.'TR.ANJERO 

lt>IOJO SIJBTOTAL 997.299 

CAPIT ALIZAIXlS 

161040 HONORARIOS A RESIDENTES El\ El PAlS 
161050 HONORARIOS A RESIDENTES E:\ El E:\"TRA.t'UERO 

161060 Sl/BTOTAL 

MENOS: 
161070 HONORARIOS NO PAliADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 

MAS: 
161080 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 

ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

MENOS: 
161090 HONORARIOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS 248.820 

MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 

MENOS: 
161100 HONORARIOS PAljAf>OS A RESIDE:-.."TES E:\ EL 

EXTRANJERO EXENTOS DEL l.S.R 

161110 TOT Al. DE HONORARIOS DASE PAR·\ !..,\ RETENCION 748,479 

ONTADOR: lltiALl>EOlllNTER<lARLENE 

UM. REG. 06J~'J 

EP. LEGAL : MELENl>EZ CERll1\ :-..tARTIN 

TASA 

10.00 

"(001J'l~ 

00 170 
SAT 

IMPliESTO 

74,847 

No. DE PAGINA : 1 _, 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002. lrA~IESA IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA · 
CONTRIBUYENTE ¡:-;1¡t STIUA l'AllRICA,'1i'fE DE METALES S.A. DE C.V. 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 17 · 1~1PllEST<l RETENIDO SllBRE ARRENOAMIENTl)S 

!~DICE CONCEPTO BASE 

------
PI)){ EL EJERCICIO TER..\llNAJ>O AL 
.l 1 OE DICIE~lllRE UE 19'1R 

17\U]Ü TOTAL DE ARRE};DA\IJENTOS . .\RESIDENTES EN EL 
?AJS 

171020 TOTAL DE .-\RRENDA.\llENTOS A RF.SIDENTES EN EL 
E:\JRANJERO 

17!030 SlfHTOTAL 

CAPIT.-\JJZAI l( )S 

171040 ARRENDA.\11ENTOS A RESIDENTES EN EL PAJS 
171050 ARRF.NDA\llENTOS A RE510ENTES EN EL E:\JRAi'\'JERO 

171060 SI IJ!TOT:\l. 

ME:\OS: 
171070 ARRENDA.\HENTOS NO PAGAf>OS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO 

MAS: 
171080 ARRENDAMIENTOS NO PAGAlXJS AL CIERRE DEL 

FJERCICJO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

MENOS: 
171090 ARRENDAMIENTOS PAGAIX)S EN EL EJERCICIO A 

PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAJS 

171100 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS HASE PARA LA RETENCJO¡.;" 

CONTADOR : ! I< ;,\[JlE t)J llNTER<l ARLEN E 

NUM. AEG. 0<>359 
REP. LEGAL: MELF.~UEZl'ERJl,\ ~t,\RTll\ 

381.899 

381,899 

371,209 

10,690 

TASA 

I0.00 

oo: oc 
SAT 17 

!MPUESTt) 

1.069 

No. DE PÁGINA: 1 ·I 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

(11102 • IF -\.\1ESA •·JErJTIFICADOR DE LA EMPRESA ; 

CONTRIBUYENTE J'\'lll 'SlR!..\ FAHR!CA....:TE DE METALES S.A. DE C.\' 

1r-..:;oQRMACIÓN DEL ANEXO 1 ¡.. • l.\ll'l ~.STtl RETE:-..:llX> SCJ!!RE INTERESES 

1.-.,;ll/CE C(lNCEPTO 

!'(IR El.EJERCICIO TERlo.ll~AJ)(l Al. 
Jl íJE lllCIE!-.IRRE DE 1998 

CllSTO INTEORAL l>E FIJ\'A1"CIAMIENTO 

181010 TtlTAL DE l~TERESES ,\RESIDENTES EN EL PAIS 
181020 T<>T AL DE 1:-.."TERESES A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

18HHO SllBTOTAt 

CAPITALIZAl)(lS 

181040 INTERESES A RESIDENTE.SEN EL PAIS 
181050 INTERESES r\ RF-'ilDENTES EN EL E:\.TRANJER<l 

181060 SUBTOT Al. 

MENOS· 
181070 lt-.'TERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL F..JERC!CIO 

MAS· 
l 81080 INTERESES NO PAGAJ)(lS AL CIERRE DEL EJERCICIO 

ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

MENOS 
181090 INTER~:SES PAGADOS A RESIDE~'TES EN EL PAJS NO 

Sl IJETOS . .\ RETENCION 

~IE:'>IOS: 

181100 INTER~:SES PAGAl)(JS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO NO Sl 1JETOS A RETENCION 

181110 Tl)T,U. DE 11\'TERESES BASE PARA LARETENCION 

CONTADOR : fl(;,\IJ)E <JI l!NTERO ARLENE 

NUM. REG. 06.159 

AEP. LEGAL : MELENDEZ CERDA MARTIN 

BASE 

497.770 

497.770 

497.no 

o 

;8€· 
172 

SAT 

TASA JMPllESTCl 

No. DE PÁGINA : 



t~I 
IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF,.U.IESA 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

CONTRIBUYENTE INDUSTRIA FABRICANTE DE l\IET . .\LES S.A DE C.\'. 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 19.- OPER:\CJONES DE Cüt..IERCIO E:\'TERJOR 

1:-JDICE CONCEl'TO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
JI DE DICIEMBRE DE 199& 

CO'.'\CEPTO DE LOS BIENES IMPORTADOS O 
E>..1'0RTAOOS 

lt..IPORT,\C!ONES 

191010 ~IATERl.4. PRll>.IA 
191011 MATERI.·\ PRIMA 
191012 /i.L.\TERIA PRIM:-1. 
191013 MATERP. PRIMA 
191014 :.IATERIA PRl!-.IA 
19101 ~ !1.IATERI..\ PRl)l.IA 

191900 TOTAL 

EXPORTACIONES 

1920!0 

192900 TOTAL 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

UGALDE Ql 'lj\'TERO ARLE!\IE 

06359 
MELENDEZ CERDA l'>IARTIN 

NOMBRE DEL AGENTE ADUANA!. 

PROEXJ INTERNACIONAL S.C. 
:\LEJ:\NDRO SANCHEZ E HIJOS S.C. 
MANUEL A CARRILLO GONZALEZ 
ROLANDO REYES KURI 
LUIS SANCHEZ BRJSEÑO 
EDL1ARDO O GUAJAR.DO 

C:.\:--'T!D:\D DE 
PEDl!l.IENTOS 

" 2 
] 

71 

00 
SAT 

\"\! 1)/1 DECl..\J/.\f)OF:-.' 
\1)\. \;\ \ 

~.551.247 

210,420 
s.n1 

1.054.7~8 

550.0~8 

·'5.193 

9.480.427 

No. DE PÁGINA : ~ 1 
~ 
w 



~I Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDICE 

191010 
191011 
191012 
191013 
191014 
191015 

191900 

192010 

192900 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 • IF:\.\IESA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES S.:\.. DE C. V. 
19.· OPERACIONES DE COt-.IERCIO E:\'TERIOR 

P.-\JS DE PROCEDENCJ..\ 

l'S:\ 
l 1SA 
USA 
LISA 
l1S:\ 
LIS . .\ 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

---------- --------

UGALDE QUINTERO ARLENE 

06359 
MELENDEZCERDA /\IARTIN 

l 1SA 
USA 
USA 
USA 
US.-\ 
US.-.\ 

P,\/S DE ORIGEN P \JS lll- DESTINO 

1.IF.XJCO 
MEXJCO 
~IEXICO 
MEXJCO 
MEXJCO 
~IEXICO 

No. DE PÁGINA : 

00 
SAT 

___, 
-"" 



INDICE 

201010 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - lf . .\..\IESA 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

CONTRIBUYENTE INDUSTRIA FABRICANTE DE 1'.IET ALES S .. ~ DE C.\', 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 20.- BASE DETERMINADA OE PAGOS AL EXTRANJERO 

CONCEPTO 

POR El EJERCICIO TERMINADO AL 
.l l DE DICIEMHRE DE 1998 

S01'1BRE DEL RESIDENTE EN EL 
EXIR:\NJERO 

CONCEPTO DEL PAGO 

--------------

201900 TOTAL 

CONTADOR: 

NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

UGALDE QUINTERO AR.LENE 
06JS9 
MELENDEZCERDA MARTIN 

!~!PORTE 

No. DE PÁGINA · 

00 
SAT 

l \S 1 

__ , 
__, 
'-" 



INDICE 

201010 

201900 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : oooi - ff . .V.IES . .\ 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

CONTRIBUYENTE l:"DLISTRL.\ F . .\BRIC.-\NTE DE ~IET..\LES S.A DE C.\', 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 20.- BASE DETERMINADA DE PAGOS ..\L EXTRANJERO 

CONTADOR: 
NUM. REG. : 

REP. LEGAL: 

l.S.R. RETENIDO 

UGALDE QLIINTERO ARLENE 
063'.19 
MELENDEZ CERDA MARTIN 

No. DE PÁGINA; 

~,,,_,)'\;...,)' 

00 
SAT 

_, 
"' 



ftr~.~··I ,,. _.,. : .. : \.,, 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF . .lJ..IESA 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

l~DUSTRIA FABRICANTE DE META.LES S.A DE C.V. 

21.· RELACION DE CONTRIBlJCIONE.S POR PAGAR 

INDICE CONCEPTO IMPORTE FECHA DE PAGO BANCO 

. -----------· -
POR EL EJERCICIO TERl'l!IN.-\00 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 

211010 l.S.R. POR S.-U..-\RJOS Y EN GENERAL POR L.\ 105,466 \8i01·99 S . .\,'IT ANDER ~IEXICA.'10 
PRESTACION DE LIJ\' SER\lCIO PERSONAL SUBORDrNADO 

211011 1.S.R. POR S.-\LARIOS Y EN GENERAL POR L.\ 229,999 
PRESTACION DE UN SER\1CIO PERSONAL SUBORDINADO 

211012 l.S.R. POR SALARIOS Y EN GENERAL POR L.\ 95,230 16'12·98 
PRESTACION DE UN SER\1CIO PERSONAL SUBORDINADO 
(CONVENIO) 

21101) l.S.R. POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 300,000 07101199 
PRESTAClON DE UN SER\1CIO PERSON.-1.L SUBORDIN . ..IJXl 
(CO~\'ENIO) 

211020 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO 202,9!i2 18101/99 SERFIN 
211021 APORT.-\CIONES AL SEGURO DE RETIRO ( CON\'ENIO) 128,428 
211022 . .\PORTAC!ONES AL SEGURO DE RETIRO 333,912 
211030 . .\PORTACIONES AL INSTJTIITO DEL FONDO NACION . .\L 193,!i88 18/01199 SERFIN 

DE LA \'JYIENDA PARA WS TRABAJADORES 
211031 APORTACIONES . .\L INSTITUTO DEL FONDO NACION . .\L 629,779 

DE L.\. \.IVIENDA PAR.A LOS TRABAJADOR.ES 
211040 R.ETENCION DE l.S.R.. POR PAGO DE HONORARIOS 3,964 18/011'99 SANT ADER MEXICANO 
211041 RETENCION DE l.S.R.. POR PAGO DE HONORARIOS "' 21 IOSO RETENCION DE l.S.R.. POR PAGO DE ARRENDAMIENTOS 
211060 RETENCION DE l.S.R.. POR PAGO DE íl'ITERESES 
211070 APORT:\CIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 302,662 1&101(99 SERAN 

SOCl . .\L 
211071 APORTACIONES AL INS111VTO MEXICANO DEL SEGURO 372.172 

SOCl . .\L ( CON\'ENIO) 
211072 APORTACIONES AL INSTITIITO "IEXICANO DEL SEGL1RO 269,88S 

SOCI..\L 
211080 IMPUESTO AL \"ALOR AGREGADO 34,2S6 18/01/99 S . .>J\'TANDER MEXICANO 
211081 It-.IPUESTO AL VALOR AGREGADO (CONVENIO) 1.040,000 16/12198 
211082 !}.!PUESTO AL VALOR AGREGADO (CONVENlO) 1,230,104 01101(99 

211083 JU PUESTO AL VALOR AGREGADO (291,247) 
211090 11-IPL'ESTO ESPECIAL SOBRE PRODL'CCION Y SERVICIOS 
211100 RETENCION DE l.S.R. POR PAGOS AL EXTRANJERO 
211110 IMPUESTO SOBRE LA RENT.-'r. 
211120 IMPUESTO .-1..L ACTI\·o 40,697 18101/99 SANTANDER ME:\.1CANO 
211121 IMPUESTO ,.\L ACTIVO 188,881 
211130 l.S.R. SOBRE Dl\lDENDOS 
211140 IMPUESTOS LOCALES 
2// l'.50 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 69,836 l'.5/01199 SECRETARIA DE FIN . .\NZAS Y PLANE:\CJON 
2/!Ut IMPUESTO SOBRE NOt-.IINAS 69.908 
211160 OTROS. ESPECIFICAR CONVENIO DE IMPUESTOS 338,621 

FEDERALES 
--- - -

CONTADOR: UGALDE QUINTERO ARLENE 

NUM. REG. 063'.59 

REP. LEGAL ; MF.LENDEZ CERDA MART!N 

'"""~ 00 
SAT 

l'.\G(l F.;.; 
P.-\RCJALIDADES 

No. DE PÁGINA; _ 1 ., _, _, 



l~I 

ISDJCE 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 

CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 

CONCEPTO 

0002 - IFAl\IES..\ 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

l~DUSTRIA fABRICANTE DE ~IETALES S.A DE C.\'. 
21.· REL\CION DE CONTRJBUCIONES POR PAG.-'.R 

IMPORTE FECH:\ DE P:\GO 

211170 TOTA.L 5,889.645 

CONTADOR: 
NUM. REG. : 

AEP. LEGAL: 

VGA.LDE QUINTERO ARLENE 

06359 
!-.IELESDEZ CERDA MARTrN 

BA.'\'Cü 

V<...> 
00 
SAT 

l'.\00 ES 
PARCl:\UD:\DES 

No. DE PAGINA : 
-.J 
00 

1 . 1 



DENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 
:ONTRIBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 - lF,.\.MESA 

1:-.;[)l '.STR!.·\ FAllRJC.-\.\/TE DE METALES S.A. DE e.V 

NFORMACIÓN DEL ANEXO 22.- CtlSC!U,\Clt)S ENTRE EL RESllLTAIXlCONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS llEL lMPIJEST(l SORRE LA 

RENTA 

INDICE CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO :\l. 
J 1 DE DICIE~IRRE PE 199R 

~~\l!IO \'I"ll.llJ.\D'\lT\lll-J E.ll.RCK'l11 
221020 l'ERlllllA lli-:L EJERCICl() 

~!AS·~lEN<lS: EFECT<l IJE LA !SFLACll11'\ llEL 
B< >LET!:\ H-1 o 

221030 RESULTAfXlFAVORARLE 
221040 RESUL T ADt l DESFAVORABLE 
221050 ln'ILl!>AD NETA HJSTORJCA 
221060 PERlllDA HISTORICA 

MAS: 

221070 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 

~JAS: 

22lORO OEDCCCJONES COl\'TABLF~'i NO FISCALES 

MENOS: 

221090 OEDIJCCIONES FISCALES NO CONTABLES 

MENOS: 

221100 INGRESOS CllNTABLES NO FISCALES 

221110 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION 
DE ACCIONES 

221120 lrrlLIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN 
ENNENt\CJON DE ACCIONES 

22 l l 3U PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

221140 PERDIDA FISCAL 
221150 lmLIDAD FISCAL 

221160 AMORTIZACION DE l'ERUIDAS DE EJERCICIOS 
Al'<'TERIORES 

221170 RESULTADO FlSC,\l. 

:ONTADOR ; t:(;Al.llE QlllNTERll ARLENE 

JUM. REG. 06]5'.I 

lEP. LEGAL: MELENnEZCERDA MARTIN 

TOTAL 

7.005.723 

5.212.411 

1,793,312 

12.9n,250 

73.479.SJJ 

70,131,472 

24,951.573 

(6.832,950) 

(6,832.950) 

o 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0001- ff:\.\1ESA 

CONTRIBUYENTE !'\DI ~ 1 Pi\! \l\IUCA!'!TE [)f ~1ETALES S A. llF C,V 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 1J.- JN(ORESOS FISCALES NO CONTABLES 

f\"DlCE CClNCEPTO 

J'¡JR EL E.IERCICl<l TER:'-11:-.:AJ}(J Al 
JI DE DIC!E~1BRE DE 19'JM 

:i i'•IO t;,x......;,\.'\CI \ J'\:F!,.\CIO:'\ \Rl·\ 
!.1 J1J2U [;-..'TERLSt.S :\U '~11-'l.AHLES 
lJ 1030 ¡rnuDAD FISCAL E:-..' \'ENTA DE ACCIONES 
2.11040 ln'ILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO 
1.1 )O~(J lfrlUü,\[) l'ISCAL EN VE:-.:TA DE TERRE:-.:ns 
Bl060 A:-.:Trcwos DE CUENTES 

2JI070 TOTAL 

:ONT AOOR · l l{i,\LllE l)l!!NTER<l ARLENE 

\IUM. REG. 063~9 

~EP. LEGAL ; MEl.ENTlEl. CERDA MARTIN 

TOTAL 

5.979,199 
799J58 

6.198,493 

12.977.250 

:li'H:)1: 
00'180 
SAT 

No. DE PÁGINA: 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

DENTIFlCADOR DE LA EMPRESA : 0002- lF_.\.\IES.-\ 

:ONTRIBUYENTE 1:-Jl>llSTRI:\ FABRICANTE DE METALES S.A DE C.V. 

NFORMACIÓN DEL ANEXO 24 • DEDl "CC](lNES CONTABLES :-10 FISCALES 

!:\DICE CONCEPTO 

N.)R EL EJERCIC!() TER,\!INADO Al 
31 DEDlCIEMBREPE1998 

241010 !i\IPl "ESTCJ S<)HRE 1-·\ REST/\ 
241020 !MPllESTO AL ACTIV(l 
241030 PARTICIPACI01': DI:'. lfíILIDADES 
241040 MtTLTAS 
241050 GASTOS SO l>ED\ "CIHLES 
24l060 DEPRECIACIOK CONTABLE 
241070 PROVISIONES 
241080 ESTIMACIONES 
241090 PERDIDA CONTABLE E:-1 ENAfENACION DE ACCIONES 
241100 COSTO DE VENTAS 
241110 INTERESES DEVEN0AIX1S A CARGO 
241111 PERDIDA CAMBIARIA 
241120 AMORTIZACIONES 
241130 COSTO CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 
241140 PERDIDA CONTARLE EN VENTA DE ACTIVO 
241150 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGAIXJS AL 

CIERRE DEL EJERCICIO 

241160 TOTAL 

LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE 
CONTABILIZAN EN· 

241170 GASTOS DE FAHRICACJOI\ 
241180 GASTOS DE VENTA 
241190 üASTOSGENERALE.S 
241200 (iASTOS DE ADM!NISTRACION 

LA DEPRECIACION CONT AHLE SE 
rNTEGRA POR: 

241210 GASTOS DE FAHRJCACION 
241220 GASTOS DE VENTA 
241230 GASTOS GENERALES 
241240 GASTC>S DE ADMINISTRACION 

:ONTADOR : lltiALDE C)\l!NTER(l ARLEN E 

NUM. REG. 0635'J 
REP. LEGAL : MELENDEZ CERDA MARTIN 

TOTAL 

636.548 

671.710 
576.163 

1.182.000 

68.798..571 
497.770 

I.116.771 

73,479.533 

272.750 
103.475 

199,938 

1,182.000 

:OClf 
00 181 
SAT 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA: 0002- lf.-\.\IESA 

CONTRIBUYENTE 1:-."DliSTR!A l'ARRICANTE JJE METALES S.A DE C.V. 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 25 - DEO!fCCl(lNES FISCALES Nll CONTABLES 

l'\DICE CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 llE DICIE~IBRE DE 1998 

25101() COMPRAS 
251020 MANO DE OBRA 
251030 GASTOS DE FABRICACION 
25104() DEPRECIAClON FISCAL 
251050 AMORTIZAClllN FISCAL 
251060 
251070 
251080 
251090 
251100 
25 JI IO 
251111 
251120 

251130 

251140 

COSTO FISCAL E:-1 \'ENTA DE ACTinl 
PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO 
PERDIDA INFLACIONARIA 
INTERESES DEDUCIBLES 
CARUOS A PROVISIONES 
CARGOS A ESTIMACIONES 
CARGOS DIRECTOS DE PRODUCCION 
llONORARIOS. RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON 
EL RES\ JLT ADO DEL FJERCICIO M'TERIOR PAGAD<lS EN 
ESTE 
ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERJOR 

TOTAL 

CONTADOR: l ll.iALDE t,llJJNTF.R< l ARLENE 

01>)~9 NUM. REG. 

REP. LEGAL : MEl.ENDEZ CERDA MARTJN 

TOTAL 

23.346.943 
10.178.313 
22.254,099 

3.563.231 

3,625,798 

7,162,888 

70,131,472 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

DENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF..ü!ES .\ 

:oNTRIBUYENTE r:-..'Pl 'S'J KL-\ F·\llRlCA:\TE Dt ~IETALES S.A DE C.\' 

NFORMACIÓN DEL ANEXO 2b.- IN<iRES<IS CONTABLES NO FISCALES 

INDICE 

26WIU 
261011 
26!020 
261030 
26!0-IO 

2bl{)~IJ 

261060 
26!070 
261071 
261072 

26!080 

CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TERMINAIX) AL 
JI DEDll'IEMBREDEl998 

INTERESES llEVENtj,\I)( )S A FAV< IR 

lITTLID,\D CAMBIARIA 
l rrIUDAJ) CONT A.BLE EN VE1'.'T A DE ACCIONES 
lírILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 
VENTAS ANTICIPADAS ,\CUMl ILADA.S E:-; EL EJERCICI() 
,\.'>:TERHlR Y DEVENGAD,\S EN ESTE 
C,\."lCEL·\Cl(lN DE ESTIMACIONES 
CANCELACION DE PR0\1SIONES 
INGRESOS POR DIVIDENDOS 
INURESOS PREESTIMADOS 
A1'.'TICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO A."lTERIOR 

TOTAL 

:ONT ADOR ; 1 !(;AJ.DE (}lllNTERll AHLENE 

JUM. REG. ; 06359 
!EP. LEGAL : MELENDEZ CERDA MARTIN 

TOTAL 

3.293.678 
1.027.042 

9.550.706 
11.080.147 

24.951.573 

No. DE PÁGINA : 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA ; 0002 - IFAMESA 

CONTRIBUYENTE INl>IJSTRIA FABRICANTE DE ~!ET Al.ES S.A UE C.V. 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 27.- C01':CILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINA.DOS Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS DEL 

IMPI fF.STO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

CONCEPTO 

P()R EL EJERCICIOTER..\llNAIXl AL 
.l l DE DICIEMBRE DE l 99R 

~71010 VENTAS TOTALES NACIO!\ALES 
271020 VENTA'i TOTALES AL E:...LRANJERO 
271030 DEVOL\ICIDNES. REBAJAS Y HONIFICACIONES SOBRE 

VENTA'i NACIONALES 
271040 DEV()LIJCll)NES. REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE 

VENTAS AL E:\IRANJERO 
271050 VENTASNETAS 
271060 INGRESOS POR SERVICIOS 
27!070 OTROS INGRESOS 
271080 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES 
271090 tmLIDADCAMBIAR!A 
271100 lrrILIDAD POR POSJCJON MONETARIA 
27lll0 OTROSPRODllCTOS 

271120 INGRESOS TOTALES SEGLN ESTADO DE RESlfLTAIX)S 

MENOS 

271130 EFECTO POR ACTIIALIZACION DE CIFRAS 
271140 lJnLIDAD POR POSICION MONETARIA 
271150 INGRESOS HISTORJCOS 

MAS: 

271160 GANANCIA INFLACIONARIA 
271170 INTERESES t\Cl fMI ILABLES 
2711&0 ANTICIPOS DE CLIE/'.'TES 
271190 lITTLIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO 
271200 lITTLIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 

2712!0 
271220 
271230 
271240 
271250 
271260 
271261 
271270 

MENOS; 

PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES 
tmLIDAD CAMBIARIA 
ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
trrlLIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 
lJnLIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES 
INGRESOS POR DIVIDENOOS 
OTROS INGRESOS 
INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

MAS: 

271280 PRODlJCTOS FINANCIEROS E INTERESES GRAV AIXlS 
PARA l. V.A. 

271290 INGRESOS POR VENTA DE ACTIVO 
271300 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

MENOS: 

271310 ln"ILIOAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO l'IJ<l 
271320 lITTLIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 
271330 GANANCIA INFLACIONARIA 
271340 INTERESES ACUMULABLES 
271341 OTR<lS PRODl!CTOS 

271350 INCiRES<IS DECt_.\RAlXIS l'ARA EL IMPIJEST<> AL VAUlR 
AORE(jAf)O 

:;ONT ADOR : l I( iALDE (JUINTER(l ARLEN E 

~UM. REG. 063'.'i\l 

~EP. LEGAL : MELENDEZ CERDA ~1ARTIN 

TOTAL 

88.217.538 

88,217.538 

3,346,350 
J,471,369 
5.118.293 

140.619 

98.294.169 

8.200.744 
5,118.293 

84,975.132 

5,979,199 
199,558 

6.19&,493 

3,293,678 
J.027,042 

11.080,147 

9.5'.10,706 
73,000,809 

3.267.514 

'.'i,979,199 
79?,558 
67.954 

69.421.612 

No. DE PÁGINA : 



IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 
CONTRIBUYENTE 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

0002 - !FA.,\tES,\ 

INDUSTRIA f,\JlRICANTE l>E ;<.!ETALES S.A DE C.V. 

0()1: 
00 185 
SAT 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 28.- CO!\'CILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINAfXJS Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS DEL 

IMPI IF.STO SllHRE LA RENTA E IMPlJESTO ESPECIAL SOBRE PRlllll!CCION Y SERVICIOS 

1:-.:n1ce CONCF.rTO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO .-\l. 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 

1~1010 INORES!JS ACUMllLABI.ES PARA ELIMPllESTllSllBRE 
LA RE'.'\TA 

~IEN<lS: 

181020 OTROS !NliRESOS 
281030 GANANCIA INFLACIONARIA 
281040 INTERESES ACIJMlJLAULES 
281050 ANTICIPOS DE CLIENTES 
2R\060 lrflLIDAll FlSCAL EN VENTA DE ACTIVO 
2R1070 ITTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 

2RI080 INGRESOS DECLARAIX>S PARA EL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCION Y SER VICIOS 

:ONTADOR: llliALl>E t)\JINTERO ARLENE 

IJUM. REG. 06359 

~EP. LEGAL: MELENDEZ CERDA MARTIN 

TOTAL 

No. DE PÁGJfllA : 



1 (" '}Y- 1 
::>1stema ae Presentac1on del U1ctamen 

1998 

IC-.:DJCE 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE J)ICIEMRRE DE 1998 

0002 - IFAMESA 
INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A DE C.V. 
29 - CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 

1998 1997 

291010 SALDO INJCJALCUHN 

292010 

292020 
292030 
292040 
292050 

292060 
292070 
292080 
293010 
293011 
2930!2 

293500 
293501 
293502 

293990 

293999 

29.tOIO 

294011 

294012 

29-HIJ) 

DETERMINACION DEL SALDO CUFIN POR 
LOS EJERCICIOS DE 1975 A 1988: 

INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO FJSCAL 
TITULOS 11 Y VII 
l.S.R. TITULOS 11 Y VII 
P.T.U. 
NETO 
GASTOS NO DEDUCIBLES. EXCEPTO PROVISIONES Y 
RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCS JX Y X L.l.S.R. 
UTILIDAD flSCAL NETA DEL EJERCICIO 
FACTOR DE ACTUALIZACJON 
UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO ACTUALIZADA 
DIVIDENDOS COBRADOS 
FACTOR DE ACTUALIZACION 
DIVIDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS 

llJVIDENDOS PAGADOS 
FACTOR DE ACTUALIZACION 
DIVIDENDOS PAGADOS ACTUALIZADOS 

SALDO CUflN DEL EJERCICIO 

CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
!988 
FACrtlR DE ACTUALIZAClON AL MES FN QUE SF. 
PERCll3AN DIVIDENDOS 
SALDO CUflN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 
PERCIBAN DJVIDENDOS 
DIVIDENDOS COBRADOS 

SALDO C!Jl'IN ACTUAi.iZADO DES/'!JF.<; DEL CORRO DE 
DIV!l>ENllClS 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL : 

lJGALIJE QlllNTl:RO ARLENE 
06359 
MELENDJ·z CERl>A MARTIN 

1996 199.:'i 194.J 

No. DE PÁGINA: 

00 
SAT 

"' °' 
1 -1 



)C_ ·--) 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - !FAMESA 

!:::i1stema de l-'resentac1on del u1ctamen 
1998 

CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A. DE C V 
29 - CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 

IND!Cl. CONCEPTO 

29.\ 100 FACTOR DE ACTUAL!ZACION 
2</4 l IJ! SAl.00 C'lJFlN ACTUALIZADO ANTES DE QIJE SE RECIBA 

C\JFJN POR FUSION 0 ESCISION 
29.\!02 CUFIN PROVENIENTE DE FUS!ON O ESCISION 

29.J 103 SALOO CUFI:-: ACTUALIZADO DESPUES DEL REGISTRO 
POR FUSIONO ESCISION 

29.J 131 FACTOR DF. ACTUALIZACION 
29.J 132 SALDO CUFlN ACTUALIZADO ,\NTES DE QUE SE 

DISTRIBUYAN DIVIDENDOS 
29.J l JJ DIVIDENDOS PAGADOS 

294 !34 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL l'AGO DE 
DIVIDENDOS 

294200 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

294210 SALDO f'INAL DE CUFJN ACTUALIZADO HASTA EL 
ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL 
NET.'\ DE LOS EJERCICIOS DE !989 A 1998 

2950!0 RESULTADO flSCAL. TITULO 11 
295020 1 S.R. TITULO 11 
2951J"l0 I' T.U 
~950-lll NETO 
2950'1! GASTOS NO DEDUCIBLES. EXCEPTO PROVISIONES Y 

RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCS. IX Y X L.l.S.R. 
2950/>IJ UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO 

~·l~U"lf t'IJFlN TOTAL 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL· 

UGALDE QUINTERO ARLE~E 
06359 
MEl.ENDl.Z CERDA MARTIN 

1991( 1997 1996 1995 

óó 
SAT 

lt)l)~ 

No. DE PÁGINA -

"' ~ 
' . 



IC· · - 1 
Sistema de Presentación del Dictamen 

1998 

IND!Cl 

291010 

292010 

292020 
292030 
292040 
292050 

292060 
292070 
292080 
293010 
293011 
293012 

293500 
293501 
293502 

293990 

293999 

29401 o 

2')401 t 

294012 

29401 J 

IOENT!FICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - lfAMESA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

INDUSTRIA FAARICANTE DE METALES.S.A. DEC V 
29- CUENTA DE UTILIDAD l'ISCAL NETA CUFIN 

1993 

CONTADOR· 
NUM. REG. 
REP. LEGAL : 

1992 

l J(iA 1.111 (ll 11,\,'Tr!U l ARI .ENI 

06359 
MELENDEZ CERDA MARTIN 

1991 1990 19119 191!/o! l'l.~i 

No. DE PAGINA 

, _ _,:, .. ; 

00 
SAT 

_, 
00 
00 



¡c.··· 1 

lNDI( \ 

294100 
294101 

294102 

29410.'l 

2941 ~ \ 
294132 

294133 

29..\ \34 

294200 

29421 o 

2950!0 
295020 
295030 
295040 
295050 

295060 

295070 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 
CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 

1993 1992 

1998 

0002 - ll·AMESA 
!NDUSTR!A FABRICANTE DE METALES S A DE e V 

29 - CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN 

1991 1990 

CONTADOR: UGALD!; QUINTERO ARLENE 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

06359 
MELENDEZ CERDA MART!N 

19119 1 ij)()( l'lH? 

No. DE PÁGINA: 

\.._.•\.._,/ 

SAT 

- -2 
00 
<> 



1( ...... --, __ 

lND!CI 

291{Jl() 

292010 

292020 
292030 
292040 
292050 

292060 
292070 
292080 
293010 
29301 l 
2<l3012 

293500 
293501 
293502 

293990 

29399() 

29401 (J 

294011 

294012 

294013 

v1;::ou::r11a uc r1c.:.c11\01,,1v11 Uit::I Vll,,lc:lllll;:r1 

1998 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IFAMESA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A DE C V 
29- CUENTA DE lJTll.IDAD f/SCAL NETA. CUFIN 

1986 

CONTADOR . 
NUM. REG. 
REP. LEGAL · 

!985 

\J(iAl.1)1 C,HJ!NTEJH.l ARLIONI' 

06359 
MEl.ENIJEZ CERl>A MARTIN 

1984 1983 !9!!2 1981 l'l8(J 

No. DE PAGINA 

(~~·· (~) 

SAT 

'° o 



1 e __ ::_-,- 1 .:>1sterna ae l""resentac1on ae1 u1ctamen 

1998 

INDICE 

29-l 100 
29.J 101 

29-l 102 

29..\ IOJ 

2.G-1131 
29-l 132 

294133 

29-1134 

294200 

2l)42 IO 

29 01 o 
29 020 
29 030 
29 040 
29 050 

295060 

295070 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA: 0002 - IFAMESA 
CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 
INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES S ¡\ DE C.V 
29 .• CUENTA DE \JT1L1DAD FISCAL NETA CUFIN 

1986 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL : 

1985 

UGALDE QUINTERO ARl.ENE 
06359 
MELENDEZ CERDA MARTlN 

¡ 984 1983 1982 1981 l'J/i(J 

No. DE PAGINA · 

, _ _, '-...-' 

{~)(~) 
SAT 

"' 



~~I Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

ll"DICE 

301010 

301020 

301030 

301040 

301050 

301060 

301070 

301080 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA: 

CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

CONCEPTO 

0002- IFAMESA 
INDUSTRIA FABRICANTE DE /i.IET ALES S.A. DE C.\', 

30.· . .U..IORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE 
L-\ PERDIDA 

FACTOR DE 
ACll.1ALIZACION A FIN 

DE CADA EJERCICIO 

POR EL EJERCICIO TER/i.IINAOO AL 
JI DE DICIEMBRE DE 1998 

199\ 

!992 

1993 

1994 

199~ 

1996 

l997 

1998 

:\ÑO DE GE~l .RACION 

CONTADOR: 
NUM. AEG. 
REP. LEGAL: 

L'GALDE QUINTERO ARLENE 
06359 
MELENOEZ CERDA MARTIN 

PERDIDA ACTUALIZADA 
A FIN DE CADA 

EJERCICIO 

PERDJD.-\S O 
REt..IANENTE DE 

EJERCICIOS 
A.'IERIORES POR 

.-\PLICA.R. t.!ES Y AÑO 
DE LA L'LTI/i.IA 

ACTL1ALIZ:\C!ON 

f,¡¡¡>!j# 

00 
SAT 

PERDID:\S ( l 
REUANENTE DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES POR 
APLICAR. !~!PORTE 

No. DE PÁGINA: -1 

'° N 



lii'~I : -~; - . . . 
.,,__ ~·- - .. : .. : ' .· 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

li'>'DICE 

301010 

301020 

301030 

3010-10 

301050 

301060 

301070 

301080 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA: 0002 - IF.-\1\IESA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

INDVSTRJA FABRICA'-'TE DE METALES S.A DE C.\'. 

30.- A1dORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

FACTOR DE 
ACTI.1.-\LIZACION AJ. 
l 1LTl/'.10 /'.!ES DEL\ 

PRIMERA t-.IITAD DEL 
EJERCICIO EN Ql1E SE 

APLICA 

IMPORTE DE L\ 
PEROJO,\ ACTUALIZADA 

A"'IORTIZABLE 

CONTADOR: 

NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

l!GALDE QUINTERO ARLEN E 
06JS9 

MELENDEZ CERDA MART!'.'-1 

A110RTIZACION EN EL 
FJERCIC!O QUE SE 

DICTA111N . .\ 

REl\IANENTE POR 
. .\,\IORTIZAR 

No. DE PÁGINA : 

"....P\o.~' 

00 
SAT 

_, 
"' w 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

)ENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - Jh\.\IESA 

:ONTRIBUYENTE INDUSTRIA FABRICAI''1TE DE METALES S.A. DE C.V. 

ljFQRMACIÓN DEL ANEXO ·' 1.- li"TEtiRAClON DE CIFRAS REC.XPRESADAS 

J:"\ll!CE CONCEPTO CIFRAS HISTORJCAS 

POR EL EJERCICIO TERMINAJX1 AL 
31 DE DICIEMARE DE 199!! 

l:\\'ENTARJ<)S 

.HtOllJ PRODl!CTOS TERMINADOS 
) 11020 PRODllCCION EN PROCESO 21.681,582 
J 11030 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 6,925,323 
.ll 1040 ANTICIPOS A PROVEEIXlRES l,626.l96 
311041 MERCANCIAS EN TRANSITO 2,855.806 
311042 OTROS TIPOS DE ALMACEN 6,929.773 
311050 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA 
JI 1060 TOTAL DE INVENTARIOS 40,018.680 

ACTIVO FIJO 

INMUEBLES. MAQlllNARJA Y EQUIPO 

311070 TERRENOS 8,349 
311071 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 3,286.230 
311080 ED!FlCIOS 11.863.264 
311090 MAQll!NARJA 5.891.546 
JI 1100 EQUIPO DE TRANSPORTE 248,551 
.Hll 10 MOBILIARIO Y EQUIPO 451.627 
311115 EQUIPO DE COMPlífO 1.772,636 
Jl 1116 EQUIPO DE MEDICION 205.272 
Ji 1117 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 227!J67 
.111120 TOTAL DE INMllEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO 23,9'5.442 

DEPRECIACIONES ACllMlTLADAS 

.111130 DE EDIFICIOS 936.128 
JI 1140 DE MAQUINARJA 1.361.001 

311150 DE EQUIPO DE TRANSPORTE 60.919 
.ll 1160 DE MOBILIARIO Y EQUIPO 171.246 
JI 1165 DE EQUIPO DE COMPlrro 860,404 

.111166 HE EQl/IPO DE MEDICJON 76.361 
Jl 1167 DE llERRAf.UENTAS Y REFACCIONES 267,424 
311170 TClTAL lll-:DEPRECIACION ACUMllLADA 3.733,483 

.ll ll80 TOTAi. DE INMlfEBLF.S, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO 20,221,959 

ACTIVOS INTANGIBLES 

311190 GASTOS PREOPERA TIVOS 
311200 INVESTIGACION DE MERCAOO 
3112!0 PATENTES Y MARCAS 
311211 GASTOS DE INSTAL\ClllN 5.039 

.H 1220 AMORTIZAC!ClNE.<; 4.573 

JI 1230 TOTAL DE ACTIVOS INT ANti!BLF.S 466 

CAPITAL CONTABLE 

.1112.tO CAPITAL St >CIAL 1J),703,389 

.ll 1250 RESERVA LE<iAL 

.111260 APORTACIONES PARA Híl11ROS AUMENTOS DE CAPITAL 

JI 1270 lFílLIDAD NETA DEL EJERCICIO l.79J.JJ2 

Jl 121!0 PERDIDA DEL EJERCICI<) 

ONTAOOR: ll<iALDE ()( JJNTERI l ARLEN E 

AJUSTE POR 
ACTUALIZACION 

8,178.154 
2.612.607 
1,654,287 
1.077.483 
2.614.055 

16.136.586 

20.772,378 
o 

52,342.541 
31.780.742 

307.135 
1.481,026 
1.291,911 
1,553,738 
2,111,980 

111,641.451 

20.312,053 
24,347,465 

243,009 
1,180,962 

16,8)9 
1,250.420 
1,693,147 

49.043,895 
62,597,556 

o 
o 
o 

49.551.364 

5.212.411 

[~':! 
'O'C:i,194 
SAT 

CffRAS ACTIJAl.IZA])AS 
SEGUN ESTADOS 

FINANCIEROS 

29.859.736 
9.537,930 
J.280,483 
J,933,21t9 
9,543,828 

56.155.266 

20.180,n1 
3,286.230 

64,205,805 
37,672,288 

555,686 
1.932,653 
3,064,547 
1,759,010 
2,339,947 

135,596.893 

21,248,18! 
25,708,466 

303,928 
1.352.208 

877,243 
1.326.781 
1.960,571 

52.777,378 
82.819,515 

5,039 
4,573 

466 

1113.254.753 

7.005,723 

UM. REG. ' 06359 No. DE PÁGINA : 1 ,, 

EP. LEGAL : MELENDEZ CERDA MARTIN 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

JENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002. IF . .U.IESA 

:ONTRIBUYENTE INDI "STRIA FAl!RIC . .\.."JTE UE ~tET Al.ES S.A. DE C. V. 

\!FORMACIÓN DEL ANEXO 31.- lNTEliRAClOS DE CIFRAS Rf.EXPRESADAS 

INDICE CONCEPTO CIFRAS HIS"!(J!UC.-\S 

311290 tITJLIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS A.\,'TERJORES 14.615.868 
311300 PERDIDAS ACUMl Jl..ADAS DE EJERCICIOS .4.NTERJORES (84.299,120) 
311310 EXCESO EN LA ACTI IALIZACION DEL CAPITAL 

CONTABLE 
311320 INSUFICIENCIA EN LA ACTIIALIZACION DEL CAPJT AL (33.699.852) 

CONTABLE 
.111330 OTRAS Clll-:NT AS DE CAPITAL 
311340 T()T AL DEL CAPITAL CONTABLE 32.113.597 

ESTADO DE RESULTADOS 

312010 VENTAS NETAS 80.516.806 
312020 INGRESOS POR SERVlCIO.S 
312030 OTROS INGRESOS 
312040 TOTAL 80.516,806 

312050 COSTO DE VENTAS 69,056.458 

312060 PERDIDA BRlIT A 
312070 lJTILIDAD BRlIT A 1 J,460,348 

GASTOS DE OPERACION 

312080 GASTOS GENERALES 
312090 GASTOS DE ADMINISTRACION 6.994,983 
.112100 GASTOS DE VENTA 3,445,573 
.112110 TOTAL 10,440,556 

312120 PERDIDA DE OPERACION 
312130 tmLJDAD DE OPERACION 1.019.792 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIMIIE!\ITO 

312140 INTERESES A FAVOR 3.293.678 
312150 INTERESES A CARGO 497,770 

312160 lJTILl])AI> CMtBIARIA 1,027,042 
312170 PERDIDA CA.O..iBIARJA 1.116.771 
312180 RESULT AfX> POR POSICION MONETARIA F ,\V{ lRAfll.E 
31219{) RESUL T AJ)() POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE 
312195 COMISIONES BANCARIAS 150,986 

312200 TOTAL (2.555.193) 

OTROS GA.'iTOS Y 1 lTROS PROl>llCTOS 

.112210 OTROS GASTOS 1.282.731 
312220 OTROS PR<ll>llCTOS (137.606) 
312230 TOTAL 1.145.125 

312240 PERDIDA ANTES DE l.S.R .. l.A Y P.T.ll. 
312250 lrflUDAI> M'TES DE l.S.R .. l.A. y r:r.u. 2,429,860 

PROVISIONES 

312260 IMPlJESTI) SllBRE LA RENTA 
312270 !MPllEST<l AL ACTIV(l 636.54!1 

3122110 PARTICIPACll)N DE lrf!LllJAf>ES A UlS TR...\IJ,V,\l)ORES 

J 12290 TOTAL 636.548 

-- --
:ONTADOR: U<iAL/lE ()\llNTERO ARLENE 

1Vl !STE POR 
.-\Cll..JALIZACltlS 

2.718,551 
(12.009.541) 

33.261,357 

78,734.142 

7.700.732 

7.700.732 

6.707.483 

993,249 

567,153 
300.550 
867.703 

125.546 

52.672 
59.253 

444.327 
409.615 

5.118.293 

6.355 
(5.140.069) 

56,217 
3,013 

53,204 

5.212.411 

o 

o 

CffRAS ACTI)ALIZAllAS 
SEGUN ESTAIXJS 

FINANCIEROS 

17,334,419 
(96.308.661) 

(438.495) 

110,847.739 

88.217.538 

88.217.538 

75,763,941 

12.453,597 

7.562,136 
3.746,123 

11,308,259 

1.145,338 

3,346.350 
557.023 

1,471.369 
1.526,386 
5.118.293 

157.341 
(7 ,695,262) 

1.338.948 
(140,619) 
1.198.329 

7.642.271 

636.548 

(,36.548 

IUM. REG. 06)59 No. DE PÁGINA : 2 - 1 

IEP. LEGAL : MELEN!lEi'. l'ERll,\ M,\RTIN 
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DENT!FICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF.-\.\ffS.-\ 

:ONTRIBUYENTE INDllSTRL\ FABRICANTE !>E MET Al.ES S.A. DE C.V 

NFORMACIÓN DEL ANEXO JL- INTF.GRACION OECIFRAS REEXPRESADAS 

L-..:DJCE l'll~CEl'Ttl CIFRAS l!JST<IR!CA:'. 

J 12300 PERDIDA DEL EJERCICIO 

,VUSTE POR 
ACTUALIZACION 

roo 
'00 196 
SAT 

CIFRAS ACTI" . ..\LIZAD.-\.S 
SEGUN ESTAlXlS 

FINA..'\CIEROS 

J 1231 O t :"TIUD,\[} -..:ET A DEL EJERCICIO J.793.312 5.212.41 ! 7.005.72) 

;QNTADOR; tlGAIJ)E()ll!NTEIHlARLENE 

IUM. REG. 06359 No. DE PÁGINA : 3 - 1 
tEP. LEGAL: MELENllEZCERDAMARTIN 
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!~DICE 

lDENTIFlCADOA DE LA EMPRESA : 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

CONCEPTO 

POR EL EJERCICJOTER/'.IIN:.\.00 :\.l. 
JI DE DICIEMBRE DE 1998 

CO~TRIBL1CJONES :\CARGO DEL 
CONTRIBL1YENTE 

!MPUESTO SOBRE L--\ RENTA E 
IMPUESTO AL :\CTl\"O CONSOLIDADOS 

321010 J;>..IPUESTO SOBRE LA RENTA 
321020 !/\!PUESTO . .\L . .\CTl\"O 

321030 /\l..\YOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES 

321040 TOTAi. DE 1.S.R .. ·\CREOIT.-\íll.E 
32l0Sü TOTAL DE !.A ACREDIT . ..\BLE 

321060 TOTAL DE !/\!PUESTO A CARGO OA fA\'OR 

CONTADOR: 

0002 · IF • .\11.IESA 

:sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDL1STRIA FABR/C:\.1\,'TE DE /\!ETA.LES S A DE C.\'. 

32.- REL.\CION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTR!Bl1YENTE EN SU CARACTER DE SOCIED.·\D 

CONTROL.\DORA 

BASE GRA \'A.BLE TASA O TARIFA !~!PUESTO 

DETERMTN:\DO P(lR 
AUDITOR! .. \ 

11'.IPLIESHJ DEC[_.\R .. \DO 
POR EL 

CONTR!Hl.1YENTE 

~ ......... 
C::'Hi) 
SAT 

[)lfERE;-.'Cl·\ 

NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

l 'G . .\.LDE QLllNTF.RO . .\RLENE 
06J59 No. DE PÁGINA : 

~ 

~IELENDEZ CERDA MARTIN "' ..., 
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1998 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA : 2 .- ll'A\IESA 

CONTRIBUYENTE INl>llSTRI.--\ FABRICANTE DE :i.IETALES S.A DE C. V. 

INFORMACIÓN DEL REPORTE 32.1.- f>ECLARATOHIA 

CONTADOR: tT(;ALJ>E()lllNTEROARLE/\'E 

NUM. REG. U()J5') 

REP. LEGAL: MELENDEZ CERDA MARTIN 

;oo-~ ºº 198 SAT 

No. PÁGINA: 



Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

)ENT!FICADOA DE LA EMPRESA: 0002- !FA.MES·\ 

:ONTAIBUYENTE lN])l 1STll.IA FAHRICAi"TE DE :-.!ETALES S.A DE C.V. 

llFOAMACIÓN DEL ANEXO JJ.- INTEORACION UEL [~IPl:EsTo AL AC."TIVO CONSOLIDAIXl DEL EJERCICIO HASE 

!:>.:DICE CONCEPTO 

re lR EL EJERC!Cl(l TF.Rl'<llNAJ)() AL 
3 l llE DICIE)..IBRE UE 199R 

JJ 1010 ACTIV(lS FINA.:•.¡c¡EROS 
.UHJ10 ACTIVOS FIJOS Y CAR(iOS l>IFERIIlOS 
.l3 l 030 TERRENOS 
331040 INVENTARIOS 
331050 Sll~A 

MENOS· 

331060 PROMEDIO DE DEUDAS DEDllCIBLE.s PARA LA 
331070 BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO DEL EJERCICIO 
331080 TASA 
331090 IMPUESTO DEL EJERCICIO 
331100 1.S.R. ACREDITARLE 
.HlllO IMPIJESTOACARU<l 
331120 PAGOS PROVISIONALES ACREDITARLES 

331130 IMPUESTO POR PAtiAR 

:ONTADOA: l!(iALDEQll!NTER<IARLENE 

IUM. AEG. 06359 
:EP. LEGAL : MEl.ENllEZ CERDA MARTIN 

TOTAL 

No. DE PÁGINA : 
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DENT1FICAOOA DE LA EMPRESA : 0002 - JF.\..\IE.SA 

:ONTA!BUYENTE JNDll.STRL·\ FAllRICA:\'TE DE METALES S.A DE C.V. 

NFORMACIÓN DEL ANEXO 34.- 1:0.:lf.GR.-\CJON DEL IMPllESTO AL ACTIVO CONSOLIDADO SI SE EJERCE LA OPCION DEL ARTICULO 

.5·A 

INDICE CONCEPTO 

l'OR EL E'JERl"ICIO TER.\l!NAf}(l Al 
Jl DE DICIEMBRE DE 199R 

J4!0t0 l.A. CONSOLIDADO 
34!020 FACTOR DE ACTlJALIZ..\CIOI" 
.141030 IMPllESTtl ,\CTllALIZAl)() 
.141040 l.S.R. ACREDITABLE 

.141050 IMPlfESTOACARGO 

.141060 PAGOS PROVISIONALES ,\CREDITABLES 

.14\0iO TOTAL DE IMPUESTO POR PAl.iAR 

;QNTADOR : \J(i1\Ll>E ()l IJNTERO AR LENE 

lUM. REG. 0(>3~9 

!EP. LEGAL : MELENl>EZ CERDA MARTIN 

TOTAL 

No. DE PÁGINA : 
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DENTIFICADOR DE LA EMPRESA : [/002 - IFMIES.--\ 

:oNTRIBUYENTE IN In ISTRIA FABRICANTE DE METALES S.A. DEC.V. 

NFORMACIÓN DEL ANEXO .15.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- RESUMEN DE CONSOUDACION 

l:\[)!CE CONCEPTO TOTAL 

f'()R EL EJERC!Cltl TER.\llNAIXl AL 
J l llE DICIEMBRE DE 1998 

J51Ul0 PERDIDA FISCAL CO:\SOLIDADA 
J.'i 1020 ! rnUDAD FISCAl_ COSSOUDADA 
J.'i !030 PERDIDAS CONSOLIDADAS DE EJERCICIOS 

A.\,'TERIORES 
J5 l040 RESUL TAi)() FISCAL CONSOLIDAIXl 
351050 IMPl !ESTO (."()NSOLIDADO 

351060 
351070 
.151080 

MENOS· 

TOTAL DE IMPllESTO ACREDITABLE 
SALDO A CARlJO 
SALDO A FA Y( lR 

ONTAOOR: lltii\l,llEl)\llNTEROARl.Ef\'E 

UM. REG. 0(,J.'i9 

EP. LEGAL : ~IELENHEZ CERDA MARTIJ\ 

roo': 
<00 201 
SAT 

No. DE PÁGINA : 
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IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF . .V.IES..\ 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 
rNDl1STRIA FABRICANTE DE METALES S . .-\. DE C.\' 

36.· E~IPRESAS QUE CONSOLJDA.,"I FISCALf..IENTE.· INFORldACION SOBRE CONSOl.!DAC!ON 

INDICE 

J6!0!0 

CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TER.\IINAIXJ ..\L 
J 1 DE DICIE?-.IBRE DE 1998 

!1f.NO/'.lrNACION SOCIAi. 

361900 TOTAL 

CONTADOR : 
NUM. REG. 

REP. LEGAL: 

\ '(iALDEQl.llNTERO ARl.ENE 

063~9 

MELENDEZ CERDA MARTIN 

R.F.C. 0 o DE P . .\RTICIP,\CION 
DE L--\ CüNTROL . ..\JXlRA 

PRO~IEDIO EN EL 
EJERCICIO fN¡..lf.OIATO 

ANTERIOR 

ºo DE P1\RTICIPACION 
DE LA CONTROLADORA. 

PROMEDIO f.)'; EL 
EJERCICIO 

"o D~: !':\RTICl!':\CION 
DE L..\ COJ\'TROLADORA 
COCIE~TE POR CA/o.IBIO 

DE P . .\RTIC!? . .\C!ON 
.--\CCIONARIA 

... ~~-

ºº SAT 

l 'TIUIJ.\J) o l'El~DID.\ 
FJSC_.\L IND!\'!DLT.-\L 

No. DE PAGINA : N l - 1 

o 
N 
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Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIF1CADOR DE LA EMPRESA : oooi. IFA.\IESA 

INDICE 

361010 

36!900 

CONTRIBUYENTE !'.\'DUSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A. DE C.V. 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 36.· EMPRESAS QUE CONSOLID:\ .. '-: FISCALMENTE.- INFOR!'-.1..\CION SOBRE CONSOLIDACION 

CONCEPTOS 
ESPECl..U.ES DE 

CONSOLIDACION DEL 
EJERCICIO. MAS 

CONTADOR: 

CONCEPTOS 
ESPECIA.LES DE 

CONSOLIDACION DEL 
EJERCICIO. MENOS 

TOTAL EN PRO/'..IEDIO RESULTADO PONDERADO RESULTADO PONDERADO POR MODIFICACION EN 
DE PARTICIPACION EN ENAJENACION DE EN ENAfENACION DE \'ARIACION DE 

BIENES. lITILID.-\D BIENES. PERDIDA PARTICl?ACION. MAS 

ºº? .. 
SAT 

POR MODlFlC..\CION EN 
\':\.R/ACION Df. 

P.--\RT!CIP:\C!OS 
1-.IENOS 

NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

UGALDE QUr.-ITERO ARLENE 
063~9 No. DE PÁGINA : 1 - 2 

N 
o 
w 

/'..IELENDEZ CERDA MARTIN 



t~I 
IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 

CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 

0002 - IFAMES:\ 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDUSTRIA FABRICANTE DE META.LES S.A. DE C.\'. 
36.- [~!PRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.· INFOR.t.IACION SOBRE CONSOLID:\CION 

INDICE TOTAL EN PROPORCJON PERDIDAS DE PERDIDAS DE 
CONTROLADAS 

E>.TRANJERAS. SOLO ~ 
EJERCICIOS 

PERDIDAS TOTALES PERDIDAS TOT:\LES EN 
PROMEDIO DE 

361010 

36l?OO 

POR ~IODIFICACION EJERCICIOS 

CONTADOR: 

NUM. REG. : 
REP. LEGAL: 

ANTERIORES DE LAS 
QUE SE 

DESINCORPORAN 

UGALDE QUINTERO ARLENE 

06359 
~IELENDEZ CERDA MARTrN 

P . .\RTICIP.-\CION 

t_TTJLIDAD FISCAL 
CONSOLIDAD:\ 

o'o' 
SAT 

PERDlD.-\ co:--'S<ll.[]),.\J).\ 

No. DE PÁGINA : "'J o 
A 
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IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF . .U.IES.-\ 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

CONTRIBUYENTE INDL1STRI . .\ F:\BRJC,\NTE DE 1'.IETALES S.A DE C.\'. 

~~~ 

ºº SAT 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 36.- EMPRESAS QL'E CONSOLID:.\N FISC . .\LMENTE.- INFORl'.IAC!ON SOBRE CONSOLJO,\CION 

l:\lJICE 

361010 

361900 

11'.!PL'ESTOS 
ACREDIT . ..i.BLES 

11'.!Pl.'ESTO 
ACREDITA.BLE 

CONTADOR: 

NUM. REG. : 
REP. LEGAL: 

l~!Pl!ESTOS 

ACREDIT ABLES. 
IMPUESTO PAG . ..\00 EN 

EL EXTR..\..\JJERO 

UGALDE QUINTERO AR.LENE 
063~9 

MELENDEZ CERDA MART!N 

11'.JPl!ESTOS 
ACREDIT ABLES. 

IMPUESTO PAG . .\DO POR 
OESINCORPORACION 

IMPUESTOS 
ACREDIT ABLES 

l"IPLIESTO RETENIDO A 
CONTROL-illAS 

------ -------

1/1.IPUESTOS 
ACREDITA.BLES, PAGOS 

PRO\lSIONALES 
CONSOLIDADOS 

11'.ll'UESTOS 
ACREDIT.-1.Hl.ES, TOTAi, 

DE 11'1Pl.1ESTO 
ACRED!T:\.llLE 

oxros INFOR~1:\TJYOS 
l~!P!.TESTO 

CORRESPONDIF.STE POR 
CONTROi .AOOR:\ 

No. DE PÁGINA : ·~' o 
"' 
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IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

0002 - IF . .U.IES:.\ 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

INDUSTRIA FABRICANTE DE ,\IETALES S.A DE C.Y. 
36.- EMPRESAS QL'E CONSOUDA.N FISCALMENTE.· INFOR1'1ACION SOBRE CONSOLIDAClON 

!;\"DICE DATOS INFOR1'.IATJ\'OS. D . .\TOS INFORf..l:.\Tl\"OS 

361010 

361900 

SALDO A CARGO SALOO A FAVOR 

CONTADOR : 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

UGALDE QLTINTERO ARLF.NE 
063~9 

MELENDEZ CERDA MARTIN 
No. DI: PÁGINA : 

-~""""'' 00 
SAT 

•v o 
°' 



l~I 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 

.:>1s1ema ae .-resen1ac1on ae1 uu.aarnen 

1998 

0002 - lFAMESA 
INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A. DE C.V. 

00 
SAT 

CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 37.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.· CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLlDACION QUE SI 

SUMAN Y SE RESTAN 

lNO!CE 

371010 

CONCEPT() 

POR EL EJERCICIO TERMrNADO AL 
JI DE l>ICIFMllHF DE 199R 

DEl'\OMJNACION SOCIAL 

371900 TOTAL 

CONTADOR· 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

IJGALDE QlJINTERO AR!.l':\'f. 
06359 
MEl.ENDl·Z CERDA MARTIN 

RFC CONCEPTOS 
ESPECIALES DE 

CONSOUDACION QUE 
SE SUMAN. PERDIDAS 
POR ENAJENAClON DE 

BIENES 
INTERCOMPAÑIAS 

C'tlNCEl'lUS 
ESPECIALES DE 

CONSOLIOACION QUE 
SE SUMAN DEDUCCION 

DE BIENES 
ADQUJRJDOS 

INTERCOMPAÑIAS 

CONC! J' I O\ 
ESPECIALES DE 

CONSOl.ID,\('ION Ql;E 
SE SUMAN l'ERD!D1\S 
POR ENAJE:-l1\CION lll' 
BIENES A TERCEf~( >'i 

CO:-JC I· I' ¡ 1 )\ 

FSPFClALFS lll 
CONSOl IDi\CICl'.'i ()l !i 

SE Sll~1AN f'OR 
llESINCI >Rf'( IR,\( 1( l~ 

No. DE PAGINA ·N 
o 
~ 

1 -1 



1~1 
.._.1<>u;:111a uc r 1 C:tt::I l lc:ll,.;IUI 1 Ut::I LJIG lClllltHI 

1998 

!NDICl· 

J7 l010 

371900 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IF AM1'SA 
INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A DE C.V. CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 37 - EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOUDAClON our SE 
SUMAN Y SE RESTAN 

cor-:cEPTOS 
ESPl:CIALES DE 

l"O:-JSOUDACION QUE 
SE SUMAN.TOTAL 

CONCEPTOS 
ESPl:ClAl.ES DE 

CONSOl.IDAClüN QUE 
SE RESTAN 

GANANCIAS POR 
ENAJENACION DE 

BIENES 

CONCEPTOS 
J'Sl'l:CIALES DF 

CONSOLIDACION QUE 
SE RESTAN 

GANANCIAS POR 
FUSION 

CONCEPTOS 
ESPECIALES DE 

CONSCJLlDACJON QUE 
SE RESTAN. 

GANANCIAS POR 
LIQUIDACION 

CONCEPTOS 
ESPECIALES DF 

CONSOUDACION QUI· 
SE RESTAN 

GANANCIAS POR 
REDUCC!ON DE 

CAPITAL 

CCJNCEl'T(lS 
l:Sl'ECIAl.l'S lll· 

("ClNSOl.lllACION QUI· 
SE RESTAN 

DEDUCCION DE HJENFS 
VEN[>IDOS 

INTERCOMPANIAS 

00 
SAT 

CONCU' f( l\ 
l'Sf'IT!AI 1 \ JJ/ 

("( lNS( JI lllACI( IN ()l 11 

SE RESl'A~ Ci,\:-.',\1':( 1,\ 
POR E!'-JAffl"ACHl~' DI 
l!IENES A l"l·HC'I Hn'-

CONTADOR 
NUM. REG. 
REP. LEGAL · 

UGALDE l)lJINll"RO ARLENI· 
063$9 No. DE PAGINA N -~ 

o MEI.ENDEZ CERDA MARTIN 00 
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>:>1s1ernt1 ue r-resen1ac1on ae1 u1c1amen 

1998 

INDICE 

_;71010 

371900 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IFAMESA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

INDUSTRIA FABRICANTE DE METALES S.A DE C.V. 
37.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDAC!ON QUE llE 
SUMAN Y Si' RESTAN 

CONCEPTOS 
ESPECIALES DE 

CONSO!JDACION QUE 
.SE RESTAN. l'OR 

DESINCORPORACION 

CONCEPTOS 
ESPECIALES DE 

CONSOUDACION QUE 
SE ru:sTAN. PERDIDAS 
INDIVIDUALES DE LOS 

EJERCICIOS 
Ai\'TERIORES DE LAS 

CONTADOR · 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

llCiALDE QIJ!i\'TFRO ARIJ·,NI' 

06359 
MELENDEZ CERDA MARTIN 

CONCEPTOS 
ESPECIALES DE 

CONSOLIOACION QUE 
SE RESTAN. TOTAL 

óo 
SAT 

No DE PAGINA >;" 

55 
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ISOICE 

J81D10 
Jl! 1020 
3KI030 
381040 
381050 
381060 
381070 

381120 

381170 

381180 
381230 
381280 
381330 
381340 
381350 
381360 

381370 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 · IFA~IESA 
CONTRIBUYENTE 

INFORMACIÓN DEL ANEXO 
INDLISTRIA FABRICANTE DE ~IETALES S.A. DE C.V. 

38.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETACLIFIN CONSOLIDADA 

CONCEPTO 

POR EL EJERCICIO TERf.llN:\DO Al. 
3 1 DE DICIE/\.IBRE DE 199& 

RF.Sl 'LTADO FISCAL TJ11 ILQ 11 
l.S.ll. TIT\ILOS 11 Y \'11 
P.T.U. 
NETO 
GASTOS NO DEDUCIBLES 
ClJFIN 
Dl\1DENDOS PERCIBIDOS 

DJ\"IDENDOS P . .1,.G,\DOS 

CLTFIN :-..'ETO DEL EJERCICIO 

CllfIN POR INCORPORACION DE CONTROLADAS 
Cl'FIN DE SOCIEDADES DESINCORPORADAS 
\'ARIACION EN PA.RTJCIPACION ACClONARIA 
Cl1FIN S.-U,DO INICIAL 
CUFTN SALDO EJERCICIO ANTERIOR 
FACTOR DE ACTI.1.-U,lZACION 
CUFIN ..\Cll..'ALIZ . ..IJ)A DEL EJERCICIO ANTERIOR 

CllFJN TOTAL 

CONTADOR: 
NUM. REG. 
REP. LEGAL: 

UGALDE QUINTERO ARLENE 
06359 
MELENDEZ CERDA MARTIN 

1998 1997 1996 1995 199.f 

~ .......... 
00 
SAT 

No. DE PÁGINA : 10 1 - 1 
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f:'\'DICE 

3810!0 
381020 
381030 
381040 
381050 
381060 
381070 

381120 

381170 

381180 
381230 
381280 
381330 
381340 
381350 
381360 

381370 

Sistema de Presentación del Dictamen 
1998 

IDENTIFICADOR DE LA EMPRESA : 0002 - IFAJ..IESA 
CONTRIBUYENTE 
INFORMACIÓN DEL ANEXO 

INDUSTRIA FABRIC . .\i~'TE DE f..IET Al.ES S.A. DE C.\'. 

1993 

CONTADOR: 
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Una de las actividades más relevantes para el Contador Público lo 

constituye sin duda alguna el dictamen fiscal, ya que en éste se 

conjuga su preparación y experiencia profesional para dar al 

contribuyente que solicita sus servicios una opinión, que ofrece un 

respaldo de credibilidad y veracidad acerca de la información que 

proporcionan los estados financieros y la cual finalmente servirá para 

hacer constar ante las autoridades fiscales que se está cumpliendo con 

todas las obligaciones tributarias, lo que denota la importancia que 

tiene esta actividad dentro de la práctica profesional de la contaduría 

pública. 

Como pudimos ver en el desarrollo de este trabajo, el dictamen ha 

sufrido diversas modificaciones a través del tiempo buscando siempre 

adecuarse a los requerimientos de cada época, esta evolución sin duda 

ha beneficiado al auditor, ya que en la actualidad existen medios cada 

vez más eficientes para el establecimiento de controles que conducen a 

una revisión más objetiva, los cuales le han facilitado la elaboración y 

presentación del dictamen y lo ayudan a desempeñar su trabajo de 

una manera más ágil. 
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Es indudable que durante el tiempo que lleva de aplicarse el dictamen 

fiscal, ha demostrado ser un instrumento auxiliar de gran utilidad para 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de fiscalización 

y recaudación a los contribuyentes, y aunque los mecanismos para su 

elaboración y presentación han evolucionado con motivo de los 

constantes cambios tecnológicos aplicables en los programas de 

computo, la finalidad que éste persigue sigue siendo en esencia la 

misma. 

Sin embargo, en años recientes las autoridades le han dado al 

dictamen un enfoque totalmente distinto al que le corresponde de 

acuerdo con el objetivo por el cual fue instituido en 1959, ya que se ha 

intensificado la vigilancia hacia los contribuyentes que se dictaminan y 

por la forma en que se ha venido dando esta fiscalización da la 

impresión de que las autoridades se han limitado a revisar y requerir 

exclusivamente a los contribuyentes dictaminados, lo cual implica una 

muestra de falta de confianza hacia el trabajo desarrollado por el 

contador público por parte de las autoridades, afectando la Imagen de 

la profesión contable y restándole con ello credibilidad. 
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Por ello, en congruencia con la actitud de la sociedad al depositar su 

confianza en el trabajo del Contador Público, hace necesario que 

también las autoridades fiscales le otorguen mayor credibilidad a su 

labor, lo cual no se ha logrado plenamente, dadas las frecuentes y 

extensas revisiones practicadas que inciden en contra de los supuestos 

beneficios del dictamen, esto ha generalizado la sensación de que los 

contribuyentes que presentan dictamen fiscal son objeto, por ese solo 

hecho de una mayor fiscalización que los contribuyentes que no se 

dictaminan. 

Esa confianza hace indispensable una capacitación cada vez mayor en 

distintas especialidades que diversifiquen su campo de acción, ya que 

hoy en día las áreas en donde se desempeña se van ampliando, por 

ello, es muy importante destacar que dentro del área laboral en que se 

desarrolla, ya no sólo es necesario tener conocimientos en materia 

contable, ahora es preciso ampliar sus perspectivas hacia otros 

campos, destacando entre ellos el área de la computación con objeto 

de utilizarla como una herramienta auxiliar en el trabajo que realiza, no 

únicamente por el hecho que facilita y simplifica la elaboración de sus 

tareas, sino porque hoy en día prácticamente toda la información se 

maneja a través de este medio. 
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Finalmente después de haber analizado todos los elementos que 

intervienen para la elaboración del dictamen fiscal, así como su 

presentación a las autoridades fiscales, es posible comprobar la 

gran importancia que tiene este documento a nivel contable y 

fiscal dentro de una organización, ya que constituye un 

instrumento muy valioso y eficaz que contribuye a la detección y 

corrección de errores que afectan la información financiera y fiscal 

para la toma de decisiones, además su elaboración representa sin 

duda alguna, uno de los trabajos más importantes y relevantes de 

nuestra profesión, ya que la implica una amplia capacidad técnica 

y un estricto apego a las normas y principios técnicos que nos 

rigen. 

Por eso puedo añadir que desde mi particular punto de vista en este 

campo de actuación profesional del Contador Público juegan un papel 

muy importante la responsabilidad y personalidad de este profesional, 

y para cumplir dignamente con esta labor, el contador público como 

profesional deberá conjugar su ética, su espíritu de justicia y su 

vocación de servicio. 
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En diciembre de 1999 se dieron a conocer las reformas que afectan a 

diferentes leyes, las cuales entraron en vigor a partir del 1 de enero del 

2000. Dichos ordenamientos afectan a diversas leyes y reglamentos 

aplicables en materia fiscal a partir del año 2000, pero en este apartado 

sólo se hará mención de algunas de las reformas y aspectos más 

relevantes que se refieren al dictamen fiscal: 

• PUBLICACIÓN DEL INITRUCTl\JO PARA LA INTEGRACIÓN V 

PRE)ENTACIÓN €N Dl)CO MAGNÉTICO FLEXIBLE DEL DICTAMEN DE 

EITADOS' FINANCIERO) PARA EFECTO) fl)CALE) 

Se publica en el DOF del día 6 de marzo el instructivo de integración de 

características y formatos guía para la presentación en disco magnético 

flexible del dictamen de estados financieros para efectos fiscales por el 

ejercicio fiscal de 1999, utilizando el Sistema de Presentación del 

Dictamen 1999 (SIPRED 99), aplicable a todos los tipos de dictámenes 

que se mencionan en sus respectivos instructivos, el cuál proporciona las 

reglas de integración y las características para el llenado y presentación 

del disco magnético flexible del dictamen de 1999. 
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• (ANEXO 16 DE LA RESOLUOÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 1999) 

En 1999 se reformó el artículo 32-A del CFF para establecer en su 

antepenúltimo párrafo que los contribuyentes que opten por dictaminar 

sus estados financieros deberán presentar a más tardar el 31 de 

diciembre del ejercicio que se pretende dictaminar, el aviso 

correspondiente. 

Dicho aviso se presentará ante las administraciones especiales, locales o 

centrales de auditoría fiscal, según corresponda, en los términos de la 

regla 2.10.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999; por medio de 

la forma 39 ·~viso para presentar dictamen fiscal o sustitución de 

contador público registrado", forma que fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 16 de diciembre de 1999. 

Además en el mismo DOF, fue publicada la 8ª. Resolución de 

Modificaciones a la RM-99 y en su Artículo Único se estableció la 

modificación al Anexo 16, el cual contiene el instructivo de integración y 

los formatos guía para la presentación en disco magnético flexible del 

dictamen de estados financieros para fines fiscales, emitido por contador 

público registrado por el ejercicio fiscal de 1999, con el Sistema de 

Presentación del Dictamen 1999 (SIPRED 99). 



Así mismo, en los DOF correspondientes al 20, 23 y 24 de diciembre de 

1999, se publicaron los instructivos y fonmatos A, B, C, D, E y F; J y el K, 

L, M y N, respectivamente. 

En el DOF del 20 de diciembre también se incluyen las características 

generales que debe contener el Dictamen de Estados Financieros 1999, a 

presentar en ténminos de la regla 2.10.7 de la RM-99, publicado en el 

DOF el 3 de marzo de 1999. Los instructivos son aplicables a los 

siguientes tipos de dictámenes. A continuación se nelacionan los 

instructivos y fonmatos guía que se publicaron en el DOF. 

INSTRUCTIVOS Y FORMATOS GUÍA 

Instructivo de integración de características y fonmatos 

guía para la presentación en disco magnético flexible del 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales, 

emitido por contador público registrado, por el ejercicio 

fiscal de 1999, utilizando el Sistema de Pnesentación del 

Dictamen 1999, aplicable a los tipos de dictámenes que 

mencionan en sus connespondientes instructivos. 

Este instructivo se integra de lo siguiente: 

• Instructivo para la integración y presentación en disco 

magnético flexible del dictamen de estados financieros 

para efectos fiscales emitido por contador público 

registrado, por el ejercicio fiscal de 1999, utilizando el 

Sistema de Presentación del Dictamen 1999. 

FECHA DE 
PUBUCACIÓN 

EN DOF 

20 DE 
DICIEMBRE 

DE 1999 



• Instructivo de características para el llenado y 

presentación en disco magnético flexible del dictamen 

de estados financieros para efectos fiscales, emitido 

por contador público registrado, por el ejercicio fiscal 

de 1999 utilizando el Sistema de Presentación del 

Dictamen 1999. 

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros general, por el ejercicio fiscal de 

1999. 

B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

simplificado aplicable a los contribuyentes autorizados 

para recibir donativos, por el ejercicio fiscal de 1999. 

C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

20 DE 

DICIEMBRE 

DE 1999 

de estados financieros aplicable a los contribuyentes 20 DE 

del Régimen Simplificado, por el ejercicio fiscal de DICIEMBRE 

1999. DE 1999 

D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros, aplicable a las instituciones de 

crédito, por el ejercicio fiscal de 1999. 

E. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros, aplicable a las casas de bolsa 

por el ejercicio fiscal de 1999. 

F. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros, aplicable a las instituciones de 

seguros y fianzas, por el ejercicio fiscal de 1999. 



G. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros, aplicable a las uniones de 22 DE 

crédito por el ejercicio fiscal de 1999. DICIEMBRE 

H. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal DE 1999 

de estados financieros, aplicable a los almacenes 

generales de depósito, por el ejercicio fiscal de 1999. 

l. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros, aplicable a las arrendadoras 

financieras, por el ejercicio fiscal de 1999. 

J. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 23 DE 

de estados financieros, aplicable a las empresas de DICIEMBRE 

factoraje financiero, por el ejercicio fiscal de 1999. DE 1999 

K. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros, aplicable a las casas de cambio, 

por el ejercicio fiscal de 1999. 

L. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros, aplicable a las sociedades de 24 DE 

inversión, por el ejercicio fiscal de 1999. DICIEMBRE 

M. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal DE 1999 

de estados financieros, aplicable a las sociedades 

controladoras de grupos financieros, por el ejercicio 

fiscal de 1999. 

N. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal 

de estados financieros, aplicable a los establecimientos 

permanentes o bases fijas de residentes en el 

extranjero, por el ejercicio fiscal de 1999. 



ANEXO 16 de la Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 1999, sos instructivos y formatos guía A, B, C, D, 

E y F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 

Contenido 

INSTRUCTIVO DE INTEGRACION, DE CARACTERISTICAS Y 
FORMATOS GUIA PARA LA PRESENTACION EN DISCO 
MAGNETICO FLEXIBLE DEL DICTAMEN DE ESTADOS 
FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL 
DE 1999, UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL 
DICTAMEN 1999 (SIPRED'99), APLICABLE A LOS TIPOS DE 
DICTAMENES QUE SE MENCIONAN EN SUS CORRESPONDIENTES 
INSTRUCTIVOS. ESTE INSTRUCTIVO SE INTEGRA DE LO 
SIGUIENTE: 

• Instructivo para la integración y presentación en disco magnético flexible 
del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por 
contador público registrado, por el ejercicio fiscal de 1999, utilizando el 
Sistema de Presentación del Dictamen 1999 (SIPRED'99). 

• Instructivo de características para el llenado y presentación en disco 
magnético flexible del dictamen de estados financieros para efectos fiscales 
emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal de I 999 
utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 1999 (SIPRED'99). 

A Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros general, por el ejercicio fiscal de 1999. 

B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal simplificado 
aplicable a los contribuyentes autorizados para recibir donativos, por el 
ejercicio fiscal de 1999. 

C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a los contribuyentes del régimen simplificado, por el 
ejercicio fiscal de 1999. 



D. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las instituciones de crédito, por el ejercicio fiscal de 
1999. 

E. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las casas de bolsa, por el ejercicio fiscal de 1999. 

F. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las instituciones de seguros y fianzas, por el 
ejercicio fiscal de 1999. 

G. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las mriones de crédito, por el ejercicio fiscal de 
1999. 

H. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a los almacenes generales de depósito, por el ejercicio 
fiscal de 1999. 

l. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las arrendadoras financieras, por el ejercicio fiscal 
de 1999. 

J. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las empresas de factoraje financiero, por el ejercicio 
fiscal de 1999. 

K. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las casas de cambio, por el ejercicio fiscal de 1999. 

L. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las sociedades de inversión, por el ejercicio fiscal de 
1999. 

M. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las sociedades controladoras de grupos financieros, 
por el ejercicio fiscal de 1999. 

N. Fonnato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a los establecimientos permanentes o bases fijas de 
residentes en el extranjero, por el ejercicio fiscal de 1999. 
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FRACC. CONCEPTO 

l. PAQUETE UTIUZADO 

11. PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN FISCAL 

111. DISCO MAGNÉTICO FLEXIBLE 

A) características en que debe presentarse 

B) Etiquetado externo del diskette 

IV. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

A. Estructura del nombre del archivo 

B. Información a incluir en cada tipo de dictamen 

C. Formato de presentación del dictamen en SIPRED 

D. Presentación de la Información 

V. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS 

A. Columnas 

B. Índices 

C. Conceptos 

D. Cantidades 

VI. PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE ARCHIVOS 



VII. TERMINOLOGÍA UTILIZADA 

-Alfanúmerico, backup, bytes, carácter, celda, copy, directorio, 

disco magnético flexible, diskcopy, empaquetado, encriptada, 

kilobyte (KB), megabyte (MB), respaldo y subdirectorio. 

VID. PROCEDIMIENTO PARA UTILIZAR EL SISTEMA SIPRED 99 

A. Requerimientos (Equipo requerido) 

B. Procedimiento de instalación del SIPRED 

C. Procedimiento de entrada 

APÉNDICES DEL INSTRUCTIVO 

I. CATÁLOGO DE CLAVES DE ENTIDADES FEDERATIVAS 

II. CATÁLOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS 

FISCALES 

III. NOTAS TÉCNICAS 

IV MANUAL DE INSTALACTÓN DE SIPRED 99 
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Con fecha del 23 de julio de 2000, la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, envía a la Presidenta 

de la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios de 

Contadores Públicos, A.C. el Oficio 324-SA T-21033 mediante el cuál concede 

prórroga para la presentación del dictamen fiscal en disco magnético flexible 

del ejercicio comprendido del 1 º de enero al 31 de diciembre de 1999 en los 

siguientes términos: 

l. Tratándose de las personas morales y de las personas físicas con 

actividades empresariales que opten por dictaminar sus estados 

financieros, así como de las instituciones que integran el sistema 

financiero, a más tardar el 31 de agosto del presente año. 

2. Tratándose de las personas morales y de las personas físicas con 

actividades empresariales obligadas a dictaminar sus estados 

financieros, así como de las personas autorizadas a recibir donativos 

deducible$ en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a más 

tardar el 2 de octubre del presente año. 

3. Tratándose de ~ades controladoras que hubieran obtenido 

. .. "°' d \: . d fi 1 Id d ' autonzac1on pal<!, eterm1nar su resulta o 1sca canso i a o, a mas 

tardar el 15 de octubre del presente año. 
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
FISCAL FEDERAL 
324-SAT-21033 

Asunto: Se amplia el plazo para la presentación 
del dictamen fiscal del ejercicio 1999. 

México, D. F 2 7 JUL. 2000 

C. P. LUIS CELHAY LÓPEZ 
Presidente del H. Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A. C. 

En atención a diversas peticiones efectuadas por algunos organismos que 
agrupan a profesionales de la contaduría pública, se tomó la decisión de 
ampliar los plazos establecidos en la Regla 2.10.9. de la "Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2000", publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 6 de marzo del 2000, por lo que, con fundamento en el articulo 49 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación vigente, y como una facilidad 
para los contadores públicos afiliados a los Colegios que ese H. Instituto 
agrupa, se hace extensiva la prórroga concedida para la presentación del 
dictamen fiscal en disco magnético flexible del ejercicio comprendido del 1 • 
de enero al 31 de diciembre de 1999, en los siguientes términos: 

a).- Tratándose de las personas morales y de las personas fisicas con 
actividades empresariales que opten por dictaminar sus estados 
financieros, asl como de las instituciones que integran el sistema 
financiero, a más tardar el 31 de agosto del presente ano. 

b).- Tratándose de las personas morales y de las personas fisicas con 
actividades empresariales obligadas a dictaminar sus estados 
financieros, así como de las personas autorizadas a recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a 
más tardar el 2 de octubre del presente ano. 

. .. 2 
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e).- Tratándose de sociedades controladoras que hubieren obtenido 
autorización para determinar su resultado fiscal consolidado, a más tardar el 
15 de octubre del presente año. 

Agradeceremos que esta autorización, se haga del conocimiento de los 
Colegios afiliados a ese Instituto que usted dignamente preside. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

El Administrador General de Grandes 
Contribuyentes 

~ 
1 

C. P. MARCOS GONZÁLEZ TEJEDA 

El Administrador General de 
Auditoría Fiscal Federal 

¡;;~ 
MARIO ALFONSO CANTÚ SUÁREZ 

c.c.p. C. P. Raúl Sánchez Kobashl.- Presidente del Servicio de Administración Tributaria. 
C.P. Antonio Snell Arguljo.- Presidente de la Comisión Representativa del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos ante la AG.AF .F. 
C.P. Felipe Cristlani Rornero.- Administrador Central de Fiscalización a Empresas 
que Consolidan Fiscalmente y Sector Financiero. 
C.P. Alejandro Vázquez Téllez.-Aclminlstrador Central de Flscalizaclón a Grandes 
Contribuyentes Diversos. 
C.P. Gabriel Oliver Garcia.-Administrador Central de Auditoria Fiscal Internacional. 
c. P. Letlcia de Jesús Tadeo Madraza.- Administradora Central de Control y 
Evaluación de la Fiscalización Nacional .A .. 
C. P. Maria Celia Monroy Álvárez.- Administradora Central de Programación y 
Sistemas de la Fiscalización Nacional. 
Lic. Jesús Florencto Garza Martlnez.- Administrador Central de Planeación de la 
Fiscalización Naclonal. 
C. P. Antonio Martinez Reynoso.-Adminlstrador de Normatlvidad de Dictámenes 
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ANEXO • PUBUCACIÓN 
RM -.EN D.O.F. 
16-A 20-12-99 

16-B ·. 20-12-99 
__ -. 

16-C 20-12-99 
.. 

16-D 20-12-99 

16-E 20-12-99 

16-F. 2()-'12-99 _,; 
::-·· 

16-G 22-12-99 

16-H -· .~ 22-12-99 

16-I 22-12-99 

16-K 24-12-99 

16-M 24-12-99 

16-N 24-12"99 

EMPRESAS EN GENERAL 

DONATARIAS 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

BANcos· 

CASAS DE BOLSA 

UNIONES DE CRÉDITO 

- ···.' 

ALMACENÉS GENEiW.ESDE. DEPósífó . - _, __ - -

ARRENDADORAS FINANCIERAS 

FACTORAJE-FiNANtlER.éY ~ -

CASAS DE CAMBIO 

SOCIEDADES' DE·.·• INvERsIÓN'''.'DE•Ó\PITAéi ... , .. - ' ,,..,. ' . ,,.-, ,· .. --.--- - -- ,, -

DERI~O 
- '.e:._ - -- -

SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS 

FINANCIEROS 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN 'COMÚN Y DE ' ' . '" . . - ·'- _,,,. ~ '· . ·- . 

INsT~UMEITTOS ' DE . D~l.iDA .. ··•. PARA 

PERSONÁs FÍSICAS Y MORALES 
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38 · Solicitud de registro de contadores públicos y de sociedades y 

' asociaciones de contadores públicos · .. l 3'is'-l 1 •Anexo 1 de la Solicitud de registro de contadores públicos y 
:: ·de sociedades o asociaciones de contadores públicos 
~ . 
'. · , «'. Datos de los contadores públicos del despacho que tienen 

, 1 · registro en la AGAFF _ . . ___ _ 

, Fl Anexo-2 cie la Solicitud de registro de contadores públicos y 

;' ! • de sociedades o asociaciones de contadores públicos 

1 

«'. Datos de los contadores públicos que dictaminan en 

sucursal 

~'Aviso para presentar dictamen fiscal o sustitución de contador 

. 1 , público registrado 

1 40 ' Carta presentación del dictamen fiscal 
' 
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